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1.   Véase, U
na C

iudad al 
A

lcance de las M
ujeres.  

Secretaría D
istrital de 

Planeación, B
ogotá. ae-

d
ic, 2011 o G

enderand 
U

rban Planning. Issues 
and trends. u

n
h
abitat. 

2012.

Introducción  
el propósito de esta guía

E
l objetivo de la guía es aportar criterios y herram

ien-
tas para el diseño, gestión y seguim

iento de planes 
territoriales y urbanísticos locales, con enfoque de 
género, para reducir las desigualdades sociales entre 
hom

bres y m
ujeres. 

E
l ám

bito geográfico de aplicación es en las A
ldeas  E

l 
H

ato, San M
ateo M

ilpas A
ltas, G

uatem
ala, y la Com

u-
na 18 de C

ali. 

La gestión y planeación del territorio se ha caracteriza-
do por una m

irada sesgada respecto a la población y los 
hogares que lo integran, que no responde a la realidad 
social y a las profundas transform

aciones dem
ográfi-

cas y culturales. 

La población se diferencia, en el m
ejor de los casos, 

según sectores sociales, caracterizada por hogares 
biparentales donde el hom

bre se define com
o actor de 

lo público y la m
ujer com

o actora del ám
bito dom

éstico, 
privado, de acuerdo con la división sexual del trabajo.

E
sta m

irada excluye la com
plejidad y pluralidad de las 

distintas realidades sociales que viven hom
bres y m

u-
jeres en su diversidad de acuerdo a edades, condición 
social, cultural y económ

ica, origen étnico, orientación 
o identidad sexual, situaciones de discapacidad física, 
entre otras.

A
sim

ism
o, una planificación que no integra la diver-

sidad de los sujetos sociales no perm
ite asum

ir los 
nuevos retos a los que debe responder la organización 
del territorio de cara a las transform

aciones de los ro-
les tradicionales, com

o son la incorporación creciente 
de las m

ujeres al trabajo productivo rem
unerado y las 

nuevas dem
andas que les plantea la vida cotidiana. 

La lim
itación de los derechos ciudadanos de las m

uje-
res debido a la inseguridad y la creciente violencia de 
género en espacios públicos y privados de las ciuda-
des y poblados, es otro factor excluido de la gestión y 
planificación del territorio. 

Frente a esta realidad, las organizaciones y redes de 
m

ujeres, fem
inistas y académ

icas, con el apoyo de 
organizaciones de la sociedad civil y de la cooperación 
internacional, han desarrollado evidencias y conoci-
m

ientos sobre la necesidad de integrar el enfoque de 
género en la planificación territorial. D

esafíos que 
unos pocos gobiernos locales han recogido, todavía  
de m

anera incipiente
1, por lo que aún es un tem

a  
pendiente y novedoso en la región.
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72.  La R
ed M

ujer y H
ábi-

tat de A
m

érica Latina 
viene aportando, desde 
hace casi tres décadas, 
al desarrollo de conoci-
m

ientos que vinculan el 
hábitat y la vida de las 
m

ujeres en las ciudades.

E
l desarrollo de una G

uía para la planeación urbanísti-
ca con enfoque de género, centrado en las experiencias 
que se im

plem
entarán en la zona rural de A

ntigua, 
G

uatem
ala, y en un sector de la Com

una 18 de C
ali, 

Colom
bia, es una oportunidad para seguir avanzando 

en dicho desafío. O
portunidad que perm

ite identificar, 
con base en el conocim

iento acum
ulado en la región

2, 
conceptos, enfoques, herram

ientas e instrum
entos 

que contribuyan para que los/as funcionarios/as de 
los gobiernos locales incorporen, de m

anera práctica 
y efectiva, el enfoque de género. 

La guía está orientada particularm
ente a apoyar: 

▶ E
l desarrollo de diagnósticos técnicos y participa-

tivos con enfoque de género que perm
itan reconocer 

los im
pactos diferenciales de las políticas públicas 

en hom
bres y m

ujeres en razón de la división sexual 
del trabajo que persiste en nuestras sociedades. 

▶ La definición de principios, criterios y lineam
ien-

tos para la form
ulación e im

plem
entación, evalua-

ción y m
onitoreo de políticas, estrategias, program

as 
y proyectos, que tengan en cuenta la realidad social di-
ferenciada de las m

ujeres, en relación al acceso y uso 
de los servicios y equipam

ientos en el territorio para el 
m

ejoram
iento de su calidad de vida.

E
n concordancia con el objetivo del proyecto que 

im
plem

enta la A
sociación M

edina, la G
uía busca 

aportar herram
ientas que conduzcan a: 

▶ G
enerar procesos de ciudadanía activa que  

reduzcan la m
arginalidad y la exclusión de género  

en barrios inform
ales de C

ali, Colom
bia y A

ntigua, 
G

uatem
ala  y favorezcan el em

poderam
iento de las 

m
ujeres y prom

uevan sus form
as organizativas; 

▶ Fortalecer las capacidades técnicas y de gestión de 
las adm

inistraciones locales, socias en las iniciati-
vas de planificación territorial y urbana con enfoque 
de género; 

▶ A
poyar la elaboración de dos planes urbanísticos 

con enfoque de género de las áreas de asentam
iento 

de la población desplazada en C
ali, y de las áreas peri-

féricas de la ciudad de A
ntigua.
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 3. cepal, D
ivisión 

de Población – C
entro 

Latinoam
ericano y 

C
aribeño de D

em
ografía 

(celad
e) (2000), P

ro-
yecciones de población 
vigentes. Para el C

aribe, 
N

aciones U
nidas, C

reci-
m

iento, estructura y dis-
tribución de la población. 
Inform

e conciso (st/
esa/ser

.a/181), N
ueva 

York, 2000. P
ublicación 

de las N
aciones U

nidas. 
N

úm
ero de venta: s.99.

x
iii.15.

1. 
Contexto

1.1 ¿Q
ué sucede en las ciudades  

de Am
érica Latina?

trones de producción, distribución y consum
o dentro 

de las nuevas dinám
icas neoliberales de la globaliza-

ción, las crisis económ
icas y los conflictos internos. 

T
endencia de urbanización creciente, que se da com

o 
un proceso gradual  en la región y que cepal define 
cono transición urbana avanzada, en plena transi-
ción,  m

oderada o rezagada, según la m
ayor o m

enor 
tasa que cada país arroja. A

l respecto, A
rgentina, C

hi-
le, B

arbados, U
ruguay y Venezuela se encuentran en 

un proceso de transición avanzada con tasas superio-
res al 90%

, en tanto que Colom
bia junto a Perú, M

éxi-
co, C

uba y B
rasil se encuentra en plena transición con 

una tasa, al 2010, de 78,4%
 de habitantes urbanos 

y G
uatem

ala, con una tasa de 40,5 %
, junto a Costa 

R
ica, H

aití y H
onduras, se ubica en el grupo de países 

con un proceso de transición urbana rezagada. 3

tasa de urban
ización

 en
 am

érica latin
a

Las ciudades hoy son centros de poder político y 
económ

ico donde se concentran las m
ayores oportu-

nidades, actividades financieras, industrias, centros 
de atención a la salud de m

ayor com
plejidad, universi-

dades, telecom
unicaciones. Sin em

bargo las ciuda-
des de A

m
érica Latina han crecido en gran parte sin 

planificación, extendiéndose hacia las áreas rurales y 
zonas de protección am

biental, propiciando la con-

an
tig

u
a, g

u
atem

ala                          
cali, colom

bia

D
e acuerdo al inform

e 2008-2009 de on
u
h
abitat, el 

77%
 de la población de A

m
érica Latina y el C

aribe vive 
en ciudades, com

o producto de las fuertes m
igraciones 

internas y externas, la m
odificación continua de los pa-
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centración de riqueza y expulsando a los sectores m
ás 

pobres hacia las periferias. 

Por su parte, en el sector rural coexisten procesos 
intensivos de acum

ulación de tierras para la produc-
ción agro industrial, en m

uchos casos violentos
4, que 

ha respondido a la dem
anda creciente de consum

o de 
los países m

ás ricos; con desarrollos inequitativos y 
desiguales de la pequeña propiedad rural, expresados 
en grandes carencias de servicios, equipam

ientos y 
dificultades de acceso a créditos por parte de la pobla-
ción que han generado condiciones de pobreza  
y desplazam

iento
5.

E
l crecim

iento no planificado de las ciudades se  
traduce, a su vez, en altos costos de sostenim

iento, 
 extensión de servicios públicos, altas inversiones 
para la m

itigación de riesgos y para lograr la conecti-
vidad entre la vivienda, los servicios y el em

pleo.

Si bien en los últim
os años han m

ejorado los indica-
dores de crecim

iento económ
ico y las coberturas de 

salud y educación, persisten im
portantes desafíos en 

la cobertura de redes de infraestructura especialm
en-

te saneam
iento, calidad del agua, tenencia segura de 

la tierra y la vivienda, accesibilidad y m
ovilidad para 

los sectores m
ás pobres.

E
n este contexto, las m

ujeres han jugado un im
por-

tante rol, tanto en el sostenim
iento de la econom

ía ru-
ral, com

o en los procesos de urbanización a través de 
su participación constante en aldeas y barrios com

o 
eficaces gestoras de la vivienda, de los servicios públi-
cos y sociales y la m

itigación de riesgos am
bientales, 

logrando con su esfuerzo am
inorar la precariedad, 

aportando m
ejores condiciones de habitabilidad a los 

barrios y poblados. Sin em
bargo, están sujetas a una 

serie de restricciones com
o ciudadanas, a desigual-

dad social y económ
ica y a constantes situaciones de 

violencias y agresiones en el espacio del hogar y en el 
ám

bito público.

 4. E
jem

plo: C
onflictos 

internos que producen 
procesos m

asivos 
de desplazam

iento 
forzado en C

olom
bia. La 

población desplazada 
es predom

inantem
ente 

joven y fem
enina (los 

m
enores de 18 años y 

las m
ujeres constituyen 

m
ás del 75%

 y las tasas 
de jefatura de hogar 
fem

enina ascienden al 
40%

) y se caracteriza 
por m

ayores índices de 
pobreza, desem

pleo, 
inseguridad alim

entaria, 
desarticulación social, al-
tos índices de violencias 
de género y em

barazo 
adolescente. A

sim
ism

o, 
el fenóm

eno afecta 
desproporcionadam

ente 
a la población indígena y 
afro colom

biana.

5. cepal (2013). 
C

om
isión E

conóm
ica 

para A
m

érica Latina y 
el C

aribe. A
utor Institu-

cional: iica, u
n

. cepal; 
fao. Perspectivas de la 
agricultura y del desarro-
llo rural en las A

m
éricas: 

U
na m

irada hacia A
m

éri-
ca Latina y el C

aribe. E
d. 

fao, cepal e iica.

E
sta realidad ha 

prom
ovido un m

odelo 
de desarrollo y creci-
m

iento insustentable 
desde el punto de vista 
m

aterial y social, donde 
conviven enclaves de ri-
queza y de pobreza: con 
una m

arcada desigual-
dad social y de género, 
en el acceso a los bienes 
y servicios que el terri-
torio ofrece. 

A
m

erica Latina y el C
aribe. T

asa 
de U

rbanizacion 1950 -2010. O
N

U
 

H
abitat (2012) E

stado de las C
iudades 

de A
m

erica Latina y C
aribe. H

acia una 
nueva transición urbana. ciudades.
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1.2 N
uevos enfoques  

en la planificación territorial

Pensar la ciudad, el territorio, desde un enfoque que 
integre las desigualdades de género construidas so-
cialm

ente, va en sintonía con los debates que apues-
tan a m

odelos alternativos al actual crecim
iento 

extendido de las ciudades, y a una organización m
ás 

equilibrada del territorio urbano y rural para garan-
tizar la sostenibilidad am

biental y social. E
sto es, 

el uso racional de los recursos y la calidad de la vida 
cotidiana de todas las personas, con equidad entre 
hom

bres y m
ujeres

  Para hacerlo efectivo se requiere:

▶  A
segurar el acceso a los servicios urbanos a toda la 

población, reduciendo costos de tiem
po y recursos en 

los desplazam
ientos; 

▶  Priorizar lo colectivo por sobre lo individual; y 
alentar un uso del suelo donde coexistan funciones y 
actividades diversas; 

▶ A
tender los requerim

ientos de la diversidad pobla-
cional, según edades, origen étnico, tipos de hogares, 
procedencia cultural, sector social de pertenencia, 
diversidad sexual. 

D
e acuerdo a cepal, a nivel rural, con el objeto de dar-

le sustentabilidad económ
ica, social y am

biental al 
proceso de desarrollo agrícola que desde hace algunos 
años se observa en la región

 , es necesario: m
antener 

y profundizar el acceso a la tierra, identificando al seg-
m

ento de la pequeña agricultura com
o un estam

ento 
especial, que debe ser objeto de políticas públicas 
diferenciales y de am

plio alcance: reparto de tierras, 
asistencia técnica, atención del riesgo, asociatividad, 
infraestructura y créditos, entre otros. Políticas que 
deben incluir m

edidas de acción positiva para que las 
m

ujeres accedan a los bienes y al desarrollo.

1.3 Responsabilidad  
de los gobiernos locales

E
n este m

arco, es necesario tener en cuenta el nuevo 
rol que se asigna a los m

unicipios com
o agentes de 

prom
oción del desarrollo económ

ico y social de su te-
rritorio, com

o respuesta a las políticas de reestructu-
ración m

acroeconóm
ica llevadas a cabo en la región, 

unidas a procesos de privatizaciones y descentraliza-
ción adm

inistrativa.  

D
istintos diagnósticos de la región perm

iten afirm
ar 

que el m
unicipio se ve im

pulsado a asum
ir nuevas 

responsabilidades en la búsqueda de una m
ayor 

eficiencia en la inversión de los recursos públicos, 
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facilitando al tiem
po la inversión privada con el 

objeto de posicionar la ciudad de form
a com

petitiva 
en el contexto latinoam

ericano, com
o tam

bién en el 
desarrollo de nuevos instrum

entos de planificación 
y acción orientados a generar transform

aciones a 
través de la participación y el consenso social, de la 
identificación colectiva de las prioridades estratégi-
cas para la realización de obras públicas.

H
acer efectivo el derecho a la ciudad y el territorio, 

requiere de acciones y políticas m
unicipales que 

perm
itan dism

inuir la desigualdad urbana y rural, la 
m

arginación y la discrim
inación, reforzando así el rol 

de las ciudades com
o territorios y ám

bitos políticos, 
sociales, y culturales prom

isorios para concretar los 
derechos hum

anos de la ciudadanía.  

Com
o afirm

a Saavedra, (2008): “E
s una obligación de 

los poderes públicos desarrollar acciones dirigidas a 
garantizar la igualdad entre los géneros. E

l desarrollo 
y la dem

ocracia sólo son posibles cuando se aborda 
la elim

inación de la desigualdad y la discrim
inación. 

Por tanto las políticas de desarrollo deben incluir una 
perspectiva que garantice la igualdad de géneros y la 
elim

inación de todas las form
as de discrim

inación 
contra las m

ujeres”.
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2.
  

 Género y territorio

2.1. ¿Por qué el enfoque de género? 
Algunas definiciones básicas

E
l género com

o categoría de análisis explica las des-
igualdades sociales, políticas, económ

icas y culturales, 
construidas socialm

ente, entre hom
bres y m

ujeres.

Las desigualdades se sustentan en la división sexual 
del trabajo que valoriza el trabajo realizado en el 
ám

bito público asignado tradicionalm
ente a los hom

-
bres, m

ientras naturaliza y no asigna un valor eco-
nóm

ico al trabajo desarrollado en el ám
bito privado 

delegado en las m
ujeres. E

sta realidad es el resultado 
de una construcción cultural, histórica y sim

bólica 
que define las identidades m

asculina y fem
enina y da 

sustento a las conductas, roles y norm
as de com

por-
tam

iento de unos y otras. 

A
 partir del m

arco conceptual y m
etodológico del 

enfoque de género, se ha verificado con datos  
com

parativos que:

▶ Las m
ujeres, en todas las sociedades, viven en 

posición subordinada frente a los hom
bres, lo cual 

se traduce en desventajas en el acceso y disfrute de 
las oportunidades y beneficios del desarrollo y en la 
existencia de prácticas discrim

inatorias de diversa 
naturaleza.

▶ E
n razón de los patrones androcéntricos que  

im
peran en el desarrollo social, político y económ

i-
co actual, las m

ujeres sufren form
as específicas de 

subordinación y desigualdad entre las que se cuentan 
la violencia dom

éstica y las agresiones sexuales,  
desigualdad en el acceso al em

pleo y en los salarios,  
m

ayores niveles de pobreza, representaciones sexis-
tas en los m

edios de com
unicación, baja representa-

ción o exclusión en la esfera pública y en las instan-
cias deliberantes y de tom

a de decisiones y negación 
o serias lim

itaciones para el ejercicio de sus plenos 
derechos. Situaciones que se ubican dentro de las  
injusticias de reconocim

iento y que no se superan  
con políticas redistributivas. (Fraser 1997). 

▶ N
o  obstante, si bien la cultura androcéntrica per-

m
ea todos los sectores sociales, es necesario recono-

cer, a su vez, que dentro del conglom
erado  
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de m
ujeres, existen diferencias y m

ayores o m
enores 

discrim
inaciones dadas por la edad, las condiciones 

sociales y económ
icas, la orientación sexual, las 

condiciones de discapacidad y el origen étnico-racial, 
entre otras. 

Por esta razón, una m
irada de género, contribuye a: 

▶ Identificar y com
prender relaciones de dom

inación 
y de exclusión.

▶ Prom
over procesos de transform

ación hacia la  
cooperación, la equidad y el desarrollo integral de 
sujetos individuales y colectivos. 

A
dicionalm

ente, enriquece los procesos de interven-
ción social (investigación, acom

pañam
iento, aseso-

ría, com
unicación, interlocución y form

ación). 

Propiciar la reflexión sobre los procesos de construcción 
social de la realidad y de las identidades personales, 
puede conducir a nuevas propuestas de convivencia.

E
l enfoque de equidad de género, por lo tanto, busca 

corregir en la práctica las disparidades existentes 
entre varones y m

ujeres para posibilitar el acceso en 
igualdad de condiciones, a los beneficios de los distin-
tos ám

bitos de la vida social. Se im
plem

enta a través 
de acciones afirm

ativas o de discrim
inación positiva, 

destinadas a favorecer a las m
ujeres u otros colectivos 

discrim
inados, en cualquier ám

bito donde se m
ani-

fieste la desigualdad.

2.2. Planificación, género  
y vida cotidiana.

T
rabajar desde la óptica de género la gestión, la planifi-

cación y el uso del territorio, equivale, m
ás que nada, a 

una posición política y ética, en tanto im
plica reconocer 

que los intereses y necesidades de los ciudadanos y 
ciudadanas deben ser tenidos en cuenta desde una 
perspectiva de derechos, en función del logro de ciuda-
des y sociedades m

ás dem
ocráticas. (R

ainero 2001). 

Significa, por lo tanto, reconocer en la form
ulación de 

las políticas públicas las distintas condiciones de vida 
de hom

bres y m
ujeres, y las relaciones desiguales de 

poder para dar respuestas que propicien la igualdad  
de oportunidades en la sociedad.

Com
o señala M

assolo (2003), el enfoque de género 
aplicado a las políticas públicas im

plica, entre otros 
aspectos:

 ▶ U
na form

a de m
irar y de pensar los procesos  

sociales, las necesidades y dem
andas, los objetivos  

y beneficios del desarrollo.
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6. C
itado en “U

na 
C

iudad al A
lcance de 

las m
ujeres” A

lcaldía 
M

ayor de B
ogotá, 

Secretaría D
istrital 

de P
laneación. 

aecid, 2011. 

▶ U
na m

etodología de trabajo a favor del principio  
de equidad entre hom

bres y m
ujeres.

▶ E
stablecer una nueva relación entre el gobierno 

local y las m
ujeres, haciendo realidad la prom

esa de 
dem

ocratización y desarrollo al enfrentar sim
ultá-

neam
ente la pobreza, la calidad de vida y la discrim

i-
nación-subordinación de la m

ujer.

E
n relación a la organización territorial, la vida de  

los sujetos que habitan las ciudades es fuertem
ente  

dependiente de las oportunidades y las posibilidades 
de accesibilidad y m

ovilidad. E
n el caso de las m

uje-
res, conciliar los tiem

pos dom
ésticos fam

iliares y  
laborales rem

unerados, está íntim
am

ente ligado a  
las distancias, los m

edios y costos de desplazam
ien-

to, condicionando sus decisiones personales, labora-
les, recreativas, de socialización. (R

ainero, 2008).

A
nte un m

odelo urbano caracterizado por la segre-
gación de usos en el espacio - residencia, servicios 
y equipam

ientos urbanos no siem
pre coexisten y 

donde el vehículo privado se privilegia com
o m

edio de 
desplazam

iento, lim
itando la m

ovilidad para am
plios 

sectores que dependen del transporte público colecti-
vo - es im

portante señalar, com
o expresa G

arcía N
art 

(1996), que la perspectiva de género perm
ite incorporar 

factores claves a los análisis y políticas urbanísticas:

▶ U
na visión integral de los problem

as y necesidades 
que incluye la vivienda, los equipam

ientos, los trans-
portes, etc., com

o parte de un todo para garantizar 
una adecuada calidad de vida.

▶ U
na concepción dirigida a la m

ejora cualitativa  
y localizada en los barrios donde se desarrolla la  
vida cotidiana.

▶ U
n planteam

iento de los cam
bios y evoluciones  

que se están produciendo en las relaciones sociales  
y la necesidad de considerar sus repercusiones a  
nivel espacial. 6

E
l espacio es un producto social, por lo que existe una 

estrecha vinculación entre las necesidades y la locali-
zación de los satisfactores: vivienda, lugar de trabajo, 
acceso a servicios y equipam

ientos y a la m
ovilidad y 

su im
pacto diferencial hacia los hom

bres y las m
uje-

res, de acuerdo a sus necesidades específicas. (G
arcía 

B
allesteros 1986).

Sin em
bargo, las categorías utilizadas en la planifica-

ción, que pretenden ser representativas de la totali-
dad de la población, excluyen a gran parte de ella, al 
no considerarlas en sus diferencias e inserción social 
diferenciada, por sexo, edad, etnias, culturas. T

am
-

bién se desconoce o no son suficientem
ente evalua-

das las transform
aciones dem

ográficas y la com
posi-

ción de los hogares. 
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7. E
n los últim

os años, 
desde la econom

ía 
fem

inista, se ha puesto 
énfasis en el estudio de 
la llam

ada “econom
ía del 

cuidado” que refiere al 
espacio donde la fuerza 
de trabajo es reproducida 
y m

antenida, incluyendo 
todas aquellas activida-
des que involucran las 
tareas de cocina y lim

-
pieza, el m

antenim
iento 

general del hogar y el 
cuidado de los niños, los 
enferm

os y las personas 
con discapacidad. U

n 
com

ponente im
portante 

de esa econom
ía del cui-

dado está a cargo de las 
fam

ilias (en regím
enes 

de bienestar de corte 
“fam

ilista” com
o los que 

im
peran en A

m
érica 

Latina) y, en su interior, 
son las m

ujeres las que 
históricam

ente se han 
encargado de desarrollar 
esas tareas en form

a 
no rem

unerada. E
llo se 

com
plem

enta con los 
servicios provistos 

Según U
n H

ábitat (2006), de una m
uestra de 160 

ciudades analizadas, aproxim
adam

ente el 20%
 de 

los hogares estaban encabezados por m
ujeres. E

n 
algunos países, entre los que se encuentra Colom

bia, 
uno de cada tres hogares está encabezado por m

ujeres. 
E

n G
uatem

ala, los hogares m
onoparentales enca-

bezados por m
ujeres superan el 46%

. E
sta realidad 

plantea a la ciudad respuestas específicas no necesa-
riam

ente hom
ologables a los hogares con presencia 

de dos adultos, o personas solas, ancianas y otras.

E
l concepto “género” en la planeación territorial, 

urbana y rural, cuestiona la visión parcializada de 
la realidad social, ya que no es posible dar respues-
tas eficientes a las necesidades de la población si se 
desconocen las características y m

odos de vida de los 
ciudadanos y ciudadanas destinatarias de las políti-
cas públicas, program

as y proyectos.

E
l concepto “género” perm

ite visualizar la sociedad 
com

o es: com
pleja, heterogénea y, por lo tanto, inno-

var en las respuestas, dando cuenta de los cam
bios y 

transform
aciones sociales, perm

itiendo focalizar las 
inversiones y los recursos de m

anera m
ás equitativa 

y eficiente. (A
lcaldia M

ayor de B
ogotá, Secretaría 

D
istrital Planeación, aecid

 2011). 

C
abe señalar que una de las consecuencias que ha 

tenido la no incorporación de servicios y equipam
ien-

tos para el cuidado de las personas dependientes ha 

sido la tendencia —
m

uy m
arcada en países europeos, 

pero tam
bién en A

m
érica Latina, aunque con m

enor 
intensidad—

 a la postergación de la m
aternidad/pa-

ternidad, o a un descenso del núm
ero de hijos que, en 

el caso de nuestra región, ha pasado de 5,8 hijos por 
m

ujer, en 1950, a 2,09, en 2010. on
u

 H
abitat (2012).

E
ste hecho, según M

aria de los A
ngeles D

urán 
(2008), ha increm

entado, para el caso europeo, ade-
m

ás, el peso dem
ográfico de la tercera edad, desequi-

librando el porcentaje de población económ
icam

ente 
activa y pasiva y m

otivando im
portantes m

ovim
ientos 

m
igratorios del tercer m

undo al denom
inado prim

er 
m

undo. E
sto ha im

plicado para aquellos países con 
m

ayor recurrencia del fenóm
eno, acciones tendientes 

a paliar esta situación y a abordar la econom
ía del 

cuidado
7  com

o una responsabilidad social donde el 
E

stado debe y puede intervenir garantizando infraes-
tructura y servicios específicos distribuidos  
en el territorio.

Surgen, así, nuevos conceptos, tales com
o ciudad de 

proxim
idad, nueva vida cotidiana o infraestructuras 

para la vida cotidiana, desarrollados a partir de inte-
grar una perspectiva de género al análisis del territo-
rio. Conceptos que contribuyen a pensar de qué m

ane-
ra la acción pública urbanística, en todas sus escalas y 
en todos sus niveles, puede reducir los problem

as que 
la estructura actual de las ciudades genera en la vida 
cotidiana de las personas.
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D
e acuerdo a pn

u
d

 (1993), la planificación de género 
se encuentra vinculada estrecham

ente con el aná-
lisis de género, y exige un abordaje de planificación 
estratégica. E

ste enfoque operacionaliza el análisis 
de género para su inclusión en la acción planificadora, 
m

ediante: diagnósticos de género, form
ulación de ob-

jetivos de política de género y estrategias potenciales 
para la intervención, entre otras, incluyendo m

onito-
reo y evaluación de dichas políticas y estrategias.

B
usca, adem

ás, insertar la perspectiva y los criterios 
políticos y científicos del enfoque de género en las 
instancias de tom

a de decisiones y de ejecución.  
D

e este m
odo, en las experiencias de im

plem
entación 

del enfoque de género, ha sido positiva la producción 
de indicadores de género, com

o herram
ientas básicas 

en los procesos de m
onitoreo y evaluación de la ejecu-

ción de los planes y las políticas públicas.

La transversalización del género en las políticas  
públicas ha sido un desafío político que han acogido 
m

ovim
ientos de m

ujeres, autoridades locales, orga-
nizaciones y académ

icas de la región, y fue propuesto 
com

o una estrategia para buscar la igualdad de género 
desde la Plataform

a de A
cción de B

eijing en la C
uarta 

Conferencia M
undial sobre las M

ujeres de 1995. 8

2.3. D
erecho de las m

ujeres  
a la ciudad

Si se tom
a com

o m
arco de orientación de las políticas 

y los proyectos el desarrollo hum
ano sostenible, el 

enfoque de género cobra cada día m
ayor im

portancia, 
en tanto el m

ism
o no se puede lograr sin el reconoci-

m
iento de la contribución de las m

ujeres al proceso  
de desarrollo. 

O
bjetivos com

o el crecim
iento económ

ico sostenido, 
el desarrollo social, la protección del m

edio am
biente 

y la justicia social sólo serán posibles con la participa-
ción activa de las m

ujeres y de los hom
bres, a través 

de la igualdad de oportunidades y con una participa-
ción m

ás equitativa com
o agentes y com

o beneficia-
rios del desarrollo (Falú/M

assolo 2003).

Las m
ujeres aportan históricam

ente a la construcción 
y sostenim

iento de los pueblos y ciudades a través  
de los procesos colectivos de urbanización por auto-
gestión, m

ejoram
iento barrial y asum

iendo con es-
fuerzo propio o com

unitario las funciones de cuidado 
de los dem

ás.

E
s así que en aquellos desarrollos de viviendas en 

los que la acción del E
stado es nula, incom

pleta o 
parcial, o adolece de un concepto integral del hábitat, 
las m

ujeres, en cum
plim

iento de su rol reproductivo, 
suplen esta ausencia. Con su esfuerzo individual y 

8 . u
n
d
p, G

ender and 
D

evelopm
ent P

rogram
: 

Learning and Inform
a-

tion Pack. N
ew

 York. 
2001
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179.La carta Internacional 
por  el derecho de las 
m

ujeres a la ciudad, 
fue presentada  en el 
Foro M

undial de las 
C

ulturas (B
arcelona, 

septiem
bre 2004) recoge 

los aportes de la “C
arta 

E
uropea de la M

ujer en la 
C

iudad“(1995); las decla-
raciones del E

ncuentro 
“C

onstruyendo ciudades 
por la Paz” , y la “D

e-
claración de M

ontreal 
sobre la seguridad de las 
m

ujeres” (2002).

10. D
eclaración R

edes 
Fem

inistas de A
. Latina. 

cepal, M
éxico 2004.

colectivo, y de m
anera cotidiana, aseguran para sus 

hogares que los servicios públicos y sociales para la 
higiene, la alim

entación, la salud, la educación para 
sus hijos y el cuidado de las personas dependientes 
sean accesibles.

A
 pesar de los aportes que históricam

ente han 
realizado las m

ujeres a la construcción de los asenta-
m

ientos hum
anos, la planificación de las ciudades y 

territorios, salvo contadas excepciones, no incorporan 
aún sus necesidades y las excluyen de las decisiones 
que afectan sus vidas. 

O
rganizaciones de m

ujeres, de la com
unidad, fem

i-
nistas, políticas y académ

icas han prom
ovido, en 

espacios nacionales e internacionales, com
prom

isos 
específicos por parte de los gobiernos locales, para 
dar respuestas a las dem

andas y propuestas de las 
m

ujeres para el logro de sus derechos, entre los que 
se cuenta el derecho a la ciudad, el acceso a los bienes 
y servicios, la responsabilidad social del cuidado y el 
derecho a una vida libre de violencia en las ciudades.  

La C
arta Internacional por el derecho de la m

ujer a la 
ciudad, construida de m

anera colectiva por organiza-
ciones de m

ujeres y fem
inistas en el m

undo, recoge y 
sintetiza los desafíos pendientes para lograr ciudades 
equitativas y dem

ocráticas, respetando la diversidad 
y consensuando intereses en pos de la utopía de “otro 
m

undo posible”, donde la diferencia sexual no se tra-
duzca necesariam

ente en desigualdad social. 9

Sus principales alcances son los siguientes:

▶ Prom
ueve la participación de las m

ujeres en el  
poder local, en la planificación urbana y territorial  
y en el control de las inversiones y el gasto público, 
com

o requisito para am
pliar la dem

ocracia, la eficien-
cia y la calidad de los gobiernos locales.

▶ Identifica obstáculos para la participación y la ciu-
dadanía activa de las m

ujeres producto de la división 
sexual del trabajo en el hogar; la falta de recursos eco-
nóm

icos y de tiem
po por superposición de actividades 

—
trabajo rem

unerado y dom
éstico—

; el acceso a la 
inform

ación, subrepresentación en organizaciones  
de la com

unidad. 

▶ Señala las discrim
inaciones que afectan, en particu-

lar, a determ
inados grupos sociales: m

ujeres, jóvenes, 
indígenas, desplazadas, m

igrantes, afrodescendien-
tes, organizadas o no, que han sido excluidas de la 
tom

a de decisiones públicas que afectan sus vidas”. 10

▶ E
stablece com

o aspectos centrales del derecho de las 
m

ujeres a una ciudad sustentable: el acceso a los servi-
cios públicos urbanos; al agua potable y saneam

iento; a 
la m

ovilidad; a la ausencia de riesgos am
bientales para 

la salud; a ciudades seguras y sin violencias de género; 
y el acceso a la tenencia segura de la tierra y la vivienda. 

▶ Señala, tam
bién, cuáles son los com

prom
isos inter-

nacionales que los gobiernos de los países han  
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asum
ido respecto a la prom

oción de los derechos de 
las m

ujeres, y la im
portancia que los gobiernos loca-

les se hagan eco de los m
ism

os asum
iendo la respon-

sabilidad que les com
pete a escala local.

com
prom

isos in
tern

acion
ales con

 los 
derech

os de las m
ujeres.

E
n las tres últim

as décadas, se realizaron una serie 
de conferencias y cum

bres m
undiales, convocadas 

por organism
os de N

aciones U
nidas, que reunieron 

a los gobiernos de los países para tratar diversas 
problem

áticas sociales, económ
icas, am

bientales y 
culturales consideradas prioritarias para la población 
m

undial. Conferencias que han incluido en sus de-
bates los derechos de las m

ujeres, así com
o la deuda 

de la sociedad y los E
stados respecto a generar las 

condiciones y los instrum
entos para efectivizar esos 

derechos (ciscsa, 2005). 

Las conferencias y cum
bres constituyen un refe-

rente respecto a los com
prom

isos asum
idos por los 

gobiernos del m
undo, sin em

bargo tienen distintos 
alcances. Las conferencias internacionales y las cum

-
bres son acuerdos y consensos internacionales, sin 
carácter vinculante; las convenciones, conjuntam

ente 
con los pactos internacionales, tienen carácter vincu-
lante, es decir que su no cum

plim
iento por parte de 

los E
stados que la han ratificado tiene consecuencias 

jurídicas, que pueden derivar en sanciones penales 
hacia aquellos. 

E
ntre las prim

eras —
no vinculantes, pero orientado-

ras para los gobiernos—
 podem

os citar las Conferen-
cias de N

aciones U
nidas, de M

edio A
m

biente y D
esa-

rrollo (1992), B
eijing (1995), H

ábitat II (1996), entre 
otras. E

ntre las segundas —
con carácter vinculante—

 
cedaw

, aprobada en 1979 y ratificada en 1981, com
o 

instrum
ento vinculante jurídicam

ente y referente 
relevante para los com

prom
isos de los gobiernos con 

la igualdad de oportunidades de las m
ujeres en todos 

los ám
bitos de la vida.

Convención sobre la E
lim

inación de Todas las For-
m

as de D
iscrim

inación Contra la M
ujer (cedaw

), 
N

aciones U
nidas, 1979.

A
probada por la A

sam
blea G

eneral de las N
acio-

nes U
nidas, reúne en un único instrum

ento legal e 
internacional de derechos hum

anos, las disposicio-
nes de instrum

entos anteriores de la O
N

U
 relativas 

a la discrim
inación contra la m

ujer. La Convención 
dem

anda, por parte de los E
stados, la elim

inación 
de la discrim

inación contra la m
ujer en asuntos de 

derechos civiles, políticos, económ
icos y culturales. 

E
stablece un m

arco general de protección contra las 
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diversas m
odalidades que adopta la discrim

inación, 
subordinación y exclusión, entre ellas, la violencia 
contra las m

ujeres, y define m
edidas program

áticas 
para que los E

stados persigan el objetivo de alcanzar 
la igualdad entre m

ujeres y hom
bres. 

C
rea, adem

ás, el Com
ité para la E

lim
inación de la 

D
iscrim

inación contra la M
ujer (cedaw

), el cual, en 
tanto órgano de N

aciones U
nidas, proclam

a los dere-
chos de las m

ujeres y vela por su cum
plim

iento. 

Por últim
o, el Protocolo Facultativo de la Convención, 

en 1999, establece los procedim
ientos  que perm

iten la 
presentación de denuncias, tanto individuales com

o 
colectivas ante el Com

ité de E
xpertas de la Conven-

ción. A
sim

ism
o, otorga al Com

ité la facultad de llevar 
a cabo investigaciones sobre violaciones sistem

áticas 
o graves de los derechos hum

anos de las m
ujeres, de 

conform
idad con la Convención. A

ctualm
ente (2012) 

79 países han firm
ado el Protocolo. Colom

bia firm
a el 

m
ism

o en 1999 y lo ratifica en el 2007. G
uatem

ala lo 
firm

ó en el 2000 y lo ratificó en el 2002.

Convención de B
elém

 D
o Pará - oea.  

(B
elém

 D
o Pará, B

rasil, junio de 1994)

E
s el prim

er instrum
ento legal internacional, de ca-

rácter continental, que reconoce el derecho de las m
u-

jeres a vivir una vida libre de violencia, y en concebir a 
la violencia contra las m

ujeres com
o una violación a 

los derechos hum
anos. E

sta convención ha perm
itido 

dar un salto cualitativo al establecer la aplicación del 
análisis de género en la form

ulación de la legislación 
regional para proteger y responder a las necesidades 
de las m

ujeres expuestas a situaciones de violencia 
en todos los ám

bitos de su vida. Contiene m
ecanis-

m
os de protección a los derechos que allí se enuncian, 

y com
prom

ete a los E
stados firm

antes a revisar su 
legislación para asegurar soluciones específicas a la 
violencia existente contra las m

ujeres. 

“Se entenderá que la violencia contra la m
ujer incluye 

la violencia física, sexual y psicológica: que tenga lugar 
dentro de la fam

ilia o unidad dom
éstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, ya sea que el agresor 
com

parta o haya com
partido el m

ism
o dom

icilio que la 
m

ujer, y que com
prende, entre otros, violación, m

altra-
to y abuso sexual; que tenga lugar en la com

unidad y 
sea perpetrada por cualquier persona y que com

pren-
de, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata 
de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así com

o en instituciones 
educativas, establecim

ientos de salud o cualquier otro 
lugar, y que sea perpetrada o tolerada por el E

stado o 
sus agentes, donde quiera que ocurra (A

rt.2)”.

Colom
bia aprueba la Convención a través de la Ley 

248 de 1995 y la ratifica por m
edio del D

ecreto N
º 

1276 de 1997. G
uatem

ala la ratifica en abril de 1995.
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2011 . B
eijing  + 10. T

oda la 
P

lataform
a (2006)http://

w
w

w
.m

ujeresdelsurafm
.

org.uy/joom
docs/bei-

jing+10.pdf

12 . Los 12 tem
as de con-

senso son: 1. la m
ujer y la 

pobreza, 2. la educación 
y la capacitación de la 
m

ujer, 3. la m
ujer y la sa-

lud, 4. la violencia contra 
la m

ujer ,5. la m
ujer y los 

conflictos arm
ados, 6. la 

m
ujer y la econom

ía, 7. la 
participación de la m

ujer 
en el poder y la adopción 
de decisiones, 8. los m

e-
canism

os institucionales 
para el adelanto de la 
m

ujer, 9. los derechos 
hum

anos de la m
ujer, 

10. la m
ujer y los m

edios 
de com

unicación, 11. la 
m

ujer y el m
edioam

bien-
te, 12. la niña. 

13 . u
n
ifem

 (actual o
n
u

 
M

ujeres): “Igualdad 
entre los géneros, 
desarrollo y paz para el 
siglo ⅹ

ⅹ
ⅰ”;  N

ueva York, 
junio 2000

14 . Fuente: N
aciones 

U
nidas. 2000. “Further 

A
ctions and Initiatives 

to Im
plem

ent the B
eijing 

D
eclaration and the 

P
latform

 for A
ction”. D

o-
cum

ento final sin editar 
aprobado por el plenario 
de la A

sam
blea G

eneral 
en su vigésim

o tercer 
período extraordinario de 
sesiones, junio de 2000. 

15 . Fuente:  
G

enero U
rban. Foro abier-

to sobre la integración de 
la perspectiva de género en 
el urbanism

o, la planifica-
ción urbana y el desarrollo 
local; on

u, N
ueva York, 

B
eijing 10 años. w

w
w

.
generourban.org.

Cuarta Conferencia M
undial sobre la M

ujer  
(B

eijing, 4 al 15 de septiem
bre de 1995)

La iv Conferencia M
undial sobre la M

ujer, “A
cción 

para la Igualdad, el D
esarrollo y la Paz”, resum

e en la 
‘Plataform

a de A
cción’, “el docum

ento m
ás com

pleto 
producido por una conferencia de N

aciones U
nidas 

en relación con los derechos de las m
ujeres, ya que en 

él se incorpora lo logrado en conferencias y tratados 
anteriores”. 11

La Plataform
a de acción de B

eijing con sus 12 áreas 
de consenso

12, generó un nuevo horizonte referencial 
en la sociedad y en los E

stados en relación con los 
derechos de las m

ujeres, posicionando una agenda 
concreta para exigir e interactuar con el E

stado y la 
sociedad (Vargas Valente, 2008).

“B
eijing + 5” -  B

eijing + 10

“Los com
prom

isos contraídos por los gobiernos en 
B

eijing reflejan la com
prensión de que la igualdad de 

la m
ujer debe ser un com

ponente central de cualquier 
intento de resolver los problem

as sociales, económ
icos 

y políticos del m
undo. E

n consecuencia, si en el pasado 
las m

ujeres lucharon para que la igualdad entre los 
géneros form

ara parte del tem
ario de la com

unidad 
internacional, la igualdad entre los géneros es hoy uno 

de los principales factores que conform
an ese tem

a-
rio”. K

ofi A
nnan Secretario G

eneral de las N
aciones 

U
nidas. 13

B
eijing + 5 tuvo com

o tem
a central “La m

ujer en el año 
2000: Igualdad entre los géneros, desarrollo y paz en 
el siglo ⅹ

ⅹ
ⅰ”, celebrada en N

ueva York, el año 2000. 
E

ste período extraordinario de sesiones se concentró 
en lograr acuerdos para im

pulsar las m
edidas positivas 

requeridas para enlazar los O
bjetivos del M

ilenio y los 
desafíos de la Plataform

a de A
cción de B

eijing: 14 

Con el lem
a “N

o existe un instrum
ento de desarrollo 

m
ás eficaz que la potenciación de la m

ujer”, B
eijing + 10 

reconoce los avances y genera un com
prom

iso en torno 
a siete puntos

15:

▶ A
um

entar el acceso de las niñas a la educación 
secundaria y prim

aria, en tanto la educación es la clave 
para superar obstáculos. 

▶ G
arantizar la salud y los derechos sexuales  

y reproductivos.

▶ Invertir en infraestructura con el fin de reducir las  
lim

itaciones de tiem
po que im

pone a m
ujeres y niñas.

▶ G
arantizar los derechos de propiedad y herencia de  

las m
ujeres y las niñas.
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▶ E
lim

inar las desigualdades de género en el em
pleo.

▶ A
um

entar la representatividad y representación de  
las m

ujeres en los parlam
entos nacionales y los gobier-

nos locales.

▶ R
edoblar los esfuerzos para luchar contra la violencia 

contra las m
ujeres y las niñas

Segunda Conferencia de las N
aciones U

nidas  
Sobre A

sentam
ientos H

um
anos  H

ábitat ii  
(E

stam
bul, 3 al 14 de julio, 1996)

La m
eta que se propuso la Conferencia fue Ciudades y 

Pueblos Saludables, Seguros, E
quitativos y Sostenibles. 

La A
genda de H

ábitat y la D
eclaración de E

stam
bul 

sobre A
sentam

ientos H
um

anos, fue consensuada por 
171 gobiernos durante la Conferencia. 

E
n H

ábitat II, los dos ejes principales de debate y con-
senso fueron: “V

ivienda adecuada para todos” y “D
esa-

rrollo sostenible de los asentam
ientos hum

anos en un 
m

undo en proceso de urbanización”.

D
esde estos puntos de partida acordados en el pro-

ceso, se consensuó: E
l Plan de A

cción M
undial de 

H
ábitat II y las estrategias para su aplicación. E

n el 
preám

bulo de la A
genda del H

ábitat: M
etas y Prin-

cipios, Com
prom

isos y Plan de A
cción M

undial, se 

reconoce plenam
ente el im

portante papel que desem
-

peña la m
ujer en el logro de asentam

ientos hum
anos 

sostenibles. Sin em
bargo debido a la persistente y 

pesada carga de la pobreza, la m
ujer enfrenta cier-

tas restricciones para “obtener un techo adecuado y 
para participar de lleno en la adopción de decisiones 
relativas a los asentam

ientos hum
anos sostenibles. 

La potenciación de la m
ujer y su participación plena 

y en térm
inos de igualdad en la vida política, social 

y económ
ica, así com

o la erradicación de la pobreza 
son esenciales para la consecución de asentam

ientos 
hum

anos sostenibles”.

E
n el Plan M

undial de A
cción se definió la vulnerabili-

dad com
o la “incapacidad de com

petir en térm
inos de 

igualdad por los recursos y oportunidades”. E
l Plan de 

A
cción continuaba diciendo que “la vulnerabilidad es 

a m
enudo causada por la m

arginalización y la exclu-
sión del curso de los procesos de tom

a de decisiones”. 
E

n esta am
plia definición hay m

uchos grupos que se 
consideran vulnerables, entre ellos, las m

ujeres.  
E

n vista de esto, el Plan enfatiza repetidam
ente  

la im
portancia de tom

ar m
edidas que perm

itan a la 
m

ujer participar en térm
inos de igualdad con el hom

-
bre en m

ateria de asentam
ientos hum

anos.  
E

sta Conferencia reconoció, adem
ás, vínculos co-

m
unes entre los asentam

ientos hum
anos, el m

edio 
am

biente y los efectos de los desastres naturales y 
aquellos provocados por la hum

anidad, a la vez que 
enfatiza el papel clave que desem

peña la m
ujer en la 

planificación del desarrollo de estas áreas. 16
16. w

w
w

.redm
ujer.org.

ar/herram
ientas.htm

l
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E
n el A

rt. 4 de la D
eclaración, se hace m

ención tam
bién 

al aum
ento de la inseguridad y la violencia com

o uno 
de los factores que se deben considerar para m

ejorar la 
calidad de vida de los asentam

ientos, y en el A
rt. 7, se 

plantea la necesidad de que las m
ujeres vivan en condi-

ciones seguras, salubres y estables.

C
abe resaltar las M

etas del M
ilenio en relación con los 

asentam
ientos hum

anos, com
o asim

ism
o, los avan-

ces en m
ateria de reconocim

iento de nuevos derechos 
sociales, económ

icos y culturales (d
esc), y la equipa-

ración a nivel internacional de los d
esc con los D

ere-
chos C

iviles y políticos respecto a la exigibilidad de las 
obligaciones contraídas por los E

stados. Los gobiernos 
locales han ratificado, adem

ás, com
prom

isos para con 
las m

ujeres en espacios específicos internacionales 
com

o la D
eclaración M

undial de iu
la sobre las M

u-
jeres en el G

obierno Local (1998) y la D
eclaración del 

Congreso Fundador de “C
iudades y G

obiernos Locales 
U

nidos” (París 2004). 

 D
eclaración M

undial de iula sobre las M
ujeres en 

el G
obierno Local. (1998)

R
atificando esta declaración, las ciudades se com

pro-
m

eten, entre otras cosas, a:

▶ A
um

entar los esfuerzos para igualar la cantidad de 
m

ujeres y hom
bres en los órganos de decisión en todos 

los cam
pos y asegurar la participación cualitativa de 

las m
ujeres en todos los concejos, com

ités y otras agru-
paciones relacionadas con la tom

a de decisiones en los 
gobiernos locales; 

▶ A
plicar el principio de transversabilidad a través de 

la integración de la perspectiva de género en todas las 
políticas, program

as y servicios de los gobiernos loca-
les y de sus asociaciones representativas en el ám

bito 
nacional, regional e internacional, y desarrollar m

eto-
dologías para m

onitorear y m
edir el trabajo transversal 

de género; 

▶ Fortalecer la cooperación internacional y nacional 
entre los gobiernos territoriales, a fin de fom

entar el 
intercam

bio de experiencias, así com
o identificar y de-

sarrollar m
étodos, políticas y estrategias que ayuden a 

elim
inar las barreras a la participación de las m

ujeres 
en la tom

a de decisiones locales.  
 ▶ H

aber colocado los derechos de las m
ujeres en la 

agenda social y de los gobiernos, constituye un avance 
significativo. Sin em

bargo, com
o lo expresan las dis-

tintas declaraciones de las organizaciones de m
ujeres 

y fem
inistas en las instancias de seguim

iento de dichos 
com

prom
isos, las brechas entre enunciados y efectivi-

zación aún son relevantes, en relación con la asignación 
de recursos económ

icos para llevarlos adelante y para 
m

onitorear su cum
plim

iento.
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l C

ontenido de 
este punto tom

a com
o 

referencia la publicación:   
“U

na C
iudad al alcance 

de las m
ujeres.  

H
erram

ientas para incor-
porar el género en la P

la-
nificación T

erritorial. E
l 

caso de B
ogotá. A

utoras: 
Liliana R

ainero, M
arisol 

D
alm

azzo. A
lcaldía M

a-
yor de B

ogotá y A
gencia 

E
spañola de C

oopera-
ción Internacional para el 
D

esarrollo-aecid
. 2011. 3. 

N
uevos retos  

en la planeación 
urbanística

17

T
rasladar a la práctica la planificación con enfoque de 

género requiere, en prim
er térm

ino, revisar los Siste-
m

as de inform
ación, tanto en relación con la form

a 
de recolectar los datos com

o en el análisis e interpre-
tación de los m

ism
os. 

D
esagregar por sexo la inform

ación sobre la realidad 
social que se expresa en el territorio es im

prescin-
dible, de lo contrario, el conocim

iento sobre esta es 
parcial y excluyente. 

A
l m

ism
o tiem

po, el género com
o concepto explicati-

vo de las relaciones de subordinación entre hom
bres 

y m
ujeres, construidas socialm

ente, perm
ite desna-

turalizar las diferencias entre unos y otras —
que los 

datos estadísticos m
uestran sobre diversos aspectos 

de la realidad, entre ellos, el uso diferencial del terri-
torio y el espacio urbano—

 y com
prender las desigual-

dades que sustentan esas diferencias. 

A
ctualm

ente, los sistem
as basados en la cartografía 

social y los m
apas de  georeferenciación de problem

áti-
cas barriales y locales, aportan una herram

ienta valio-
sa para el conocim

iento del uso del espacio por parte de 
hom

bres y m
ujeres y los distintos colectivos sociales. 

E
n consecuencia, para planificar la ciudad con enfoque 

de equidad de género, tanto desde un abordaje de orde-
nam

iento y definición del suelo de los asentam
ientos, 

com
o del diseño urbanístico local o barrial, es necesa-

rio conocer las características, condiciones, deseos y 
necesidades de su población. A

sim
ism

o, identificar los 
aspectos que se constituyen com

o obstáculos para el 
acceso, el uso y disfrute de la ciudad por parte de hom

-
bres y m

ujeres, desde un enfoque de derechos.

Las aceleradas transform
aciones sociales, dem

o-
gráficas económ

icas y am
bientales ocurridas en los 

conglom
erados hum

anos en las últim
as décadas y, 

por otra parte, el reconocim
iento de los derechos de 

las m
ujeres, las niñas y los niños, de las m

inorías étni-
cas-raciales y de las distintas orientaciones sexuales, 
dan cuenta de la diversidad de sujetos que com

ponen 
la sociedad y que la planificación territorial y urbana 
no puede ignorar. 
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Las m
ujeres han im

pulsado, en la práctica y a través 
de sus luchas sociales, la transform

ación de los roles 
tradicionalm

ente asignados por la división sexual del 
trabajo; sin em

bargo, en la m
ayoría de los países —

y 
en A

m
érica Latina en particular—

 la planificación ur-
bana no ha respondido a los nuevos retos que im

plican 
dichas transform

aciones, ni a m
itigar los im

pactos 
sobre las m

ujeres de una planeación que las excluye.

La planificación física del territorio, desde una óptica 
de derechos y de igualdad de oportunidades entre 
m

ujeres y hom
bres, debe tener, adem

ás, com
o pro-

pósito central, cam
bios culturales que m

odifiquen la 
división sexual del trabajo entre varones y m

ujeres. 

3.1 N
uevas realidades  

de las m
ujeres en el territorio.

T
ransform

aciones dem
ográficas y en la  

com
posición de los hogares

A
m

érica Latina ha tenido profundas transform
aciones 

a nivel dem
ográfico; por un lado, el descenso de las ta-

sas de fecundidad, com
o ya se m

encionó anteriorm
en-

te, a 2,09 hijos por m
ujer en 2010, y el envejecim

iento 
de su población debido al m

ejoram
iento de la esperan-

za de vida, que en ese m
ism

o período ha aum
entado de 

los 51,4 años a los 74,5. (on
u

 H
ábitat 2012).

E
n relación a la com

posición de los hogares, ha habi-
do tam

bién cam
bios relevantes que se expresan en 

diversidad de situaciones. 

▶ U
n increm

ento de los hogares unipersonales y prin-
cipalm

ente de adultas m
ayores. Las pirám

ides pobla-
cionales evidencian que, a m

ayor tram
o de edad, se 

increm
enta sensiblem

ente la población de m
ujeres.  

▶ Sin em
bargo es necesario considerar que el descenso 

de las tasas de fecundidad, presenta diferencias m
ar-

cadas entre países y sectores sociales; es así que en los 
sectores m

ás em
pobrecidos nacen m

ás hijos por hogar. 
foto

 d
em

i
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20.  d
ir
ecció

n
 g
en
e-

ral d
e pro

m
o
ció

n
 

d
el trabajo. w

w
w

.
m

inproteccionsocial.
gov.co

21. Fuente: cepal/ce-
lad

e (1998)

22. B
oletín dem

ográfico, 
D

em
ographic B

ulletin, 
am

ér
ica latin

a y el 
car

ibe:el en
ve-

jecim
ien

to
 d
e la 

po
blació

n
 1950-2050, 

latin
 am

er
ica an

d
 

th
e car

ibbean
: po

pu
-

latio
n

 ag
ein

g
 añ

o
/

year
 x
x
x

 vi, N
o. 72 Ju-

lio / July 2003, C
om

isión 
E

conóm
ica para A

m
érica 

Latina y el C
aribe/ E

co-
nom

ic C
om

m
ission for 

Latin A
m

erica and the 
C

aribbean.

18. Ficha estadística 
de G

uatem
ala. bcie. 

http://w
w

w
.bcie.org/

uploaded/content/arti-
cle/1285334126.pdf

19. u
n
fpa-C

olom
bia, 

2012. http://w
w

w
.

unfpa.org.co/m
enuSup.

php?id=
5

u
n
ete. C

am
paña del 

Secretario G
eneral de 

N
aciones U

nidas. http://
w

w
w

.elpais.com
.co/

elpais/judicial/noticias/
fem

inicidios-y-viloen-
cia-contra-m

ujer-m
a-

les-aquejan-guatem
ala

 E
n G

uatem
ala, entre 2000 y 2005, el prom

edio de 
hijos por cada m

ujer era de 4,6, una de las m
ás altas 

tasas de fertilidad en la región. E
xisten brechas consi-

derables en los indicadores dem
ográficos y de bienes-

tar entre la población indígena y no indígena: la tasa 
de fecundidad prom

edio de una m
ujer no indígena,  

en 2002, era de 3,9, y de la indígena de 6,1 (cepal, 
2006 b): La relación de dependencia es la m

ás eleva-
da de Centroam

érica y alcanza el 85%
, pero no por 

contar con un porcentaje elevado de personas m
ayo-

res de 65 años, que solo llegan al 4.4%
, sino que por la 

fuerte presencia de niños y adolescentes m
enores de 

14 años: 41.5%
. 18

Colom
bia cuenta con una población de m

ás de 42 
m

illones de personas. La tasa anual de crecim
iento 

de la población ha venido decreciendo de 2.1%
 en el 

periodo 1985-1993 a m
enos de 2%

 en el 2005. La tasa 
de fertilidad del país ha bajado de 3.2 hijos por m

ujer, 
en 1986, a 2.5, en 2005, pero aún existen im

portantes 
barreras y diferenciales socioeconóm

icos y regionales 
frente al ejercicio de los derechos sexuales y repro-
ductivos. La m

ujer rural sigue teniendo 1.2 hijos m
ás, 

en prom
edio, que una m

ujer urbana; una m
ujer sin 

educación, 3 hijos m
ás que una con educación supe-

rior; y una m
ujer indígena, el doble de hijos que una 

colom
biana prom

edio
19.

E
n Colom

bia, la esperanza de vida es m
ayor para las 

m
ujeres que para los hom

bres. E
n 1985, las m

ujeres 

vivían, en prom
edio, 6.8 años m

ás y, en 1995, la dife-
rencia alcanzó un m

áxim
o de 8.03 años. Se estim

a 
que, en 2020, la diferencia en la esperanza de vida 
entre m

ujeres y hom
bres alcanzará 6.31 años. 20

E
n G

uatem
ala, La E

speranza de V
ida al N

acer, según 
género, reitera los com

portam
ientos descritos. La evn

 
de las m

ujeres pasó de 42 a casi 67 años, en 1950-
2000, o sea, una ganancia bruta de 25 años; la evn

 
m

asculina  sólo aum
entó 20 años en igual lapso. 21

D
e acuerdo a cepal

22, “para ilustrar la rapidez de este 
proceso en A

m
érica Latina, basta con m

encionar que, 
en la región, en el últim

o m
edio siglo, la esperanza de 

vida prom
edio al nacer aum

entó aproxim
adam

ente 
20 años, de 50 a 70, y la tasa global de fecundidad 
dism

inuyó a m
enos de la m

itad, de alrededor de 6 
hijos por m

ujer a m
enos de 3. E

n el m
ism

o período, el 
porcentaje de personas de 60 años y m

ás ascendió de 
un 6%

 a un 8%
. E

n 1950 había en la región aproxim
a-

dam
ente 10 m

illones de personas de 60 y m
ás años; 

al term
inar el siglo la cifra se había cuadruplicado y se 

proyecta que, en el 2025, habrá aum
entado 56 m

illo-
nes, lo que sum

ará 96 m
illones de adultos m

ayores”.

A
sim

ism
o, según datos del pn

u
d

 (2009), “la propor-
ción de fam

ilias encabezadas por m
ujeres representa 

hoy, en prom
edio, un 30%

 del total de los hogares en 
A

m
érica Latina y E

l C
aribe. Son hogares que depen-

den de los ingresos de una m
ujer que m

antiene a su 
fam

ilia sin el apoyo de una pareja.
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E
n 2010, la participación de los hogares m

onoparen-
tales con jefatura fem

enina representaba, en Colom
-

bia, un 36,8%
, frente a un 2,5%

 de jefatura m
ascu-

lina. E
n G

uatem
ala, un 46,70%

, frente a un 1,7%
 de 

jefatura m
asculina 23.   E

s necesario tener en cuenta, 
adem

ás, el porcentaje de hogares m
onoparentales 

con jefatura fem
enina a cargo de hijos pequeños, 

situación que en B
ogotá representa m

ás del 64%
  

en esta categoría. 

R
elevancia para la planificación

D
os datos em

ergen com
o relevantes en las transfor-

m
aciones: por un lado, el envejecim

iento de la pobla-
ción, con hogares unipersonales m

ayoritariam
ente de 

m
ujeres, lo que im

plica dem
andas específicas vin-

culadas a la vivienda, la salud y servicios de cuidado, 
teniendo en cuenta las situaciones de m

ayor vulne-
rabilidad social de este sector de población por las 
inequidades en el m

ercado laboral.

Por otra parte, el aum
ento de hogares m

onoparen-
tales con jefatura de m

ujeres y con hijos pequeños a 
cargo, a los que se sum

a el cuidado de las personas 
adultas m

ayores. E
sta realidad significa el increm

en-
to de los tiem

pos de cuidado que recae en las m
ujeres, 

fu
en
te: dan

e – cen
so

 2005

E
n la Com

una 18 de C
ali, las m

ujeres representan, en 
prom

edio, el 52%
 de la población de los distintos sec-

tores que la conform
an, y la jefatura de hogar fem

eni-
na oscila entre el 28%

 y el 35%
 de los hogares. 24 

23. E
stos datos se pue-

den ratificar en fuentes 
com

o el D
epartam

ento 
N

acional de E
stadística, 

dan
e, el P

rogram
a de 

N
aciones U

nidas para 
el D

esarrollo, pn
u
d, y la 

C
ám

ara de C
om

ercio de 
B

ogotá, ccb.

24 .C
itado en C

om
una 

18. D
ocum

ento de 
diagnóstico. A

sociación 
M

edina. 2013.
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 25 . – B
an K

i-m
oon, 

Secretario G
eneral de las 

N
aciones U

nidas 

situación que potencia las dificultades en los hogares 
m

ás pobres, donde las m
ujeres tienen, generalm

ente, 
trabajos m

enos rem
unerados y/o están vinculadas al 

sector inform
al de la econom

ía, con m
enores posibi-

lidades a la hora de acceder a una vivienda digna y al 
pago de los servicios necesarios. 

La localización de la vivienda en relación al acceso a 
servicios y m

ovilidad son condicionantes im
portantes 

de la calidad de vida, tanto de las adultas m
ayores 

con m
enor autonom

ía para desplazarse, com
o de los 

hogares con m
ujeres com

o únicas responsables del 
hogar y del cuidado de personas dependientes —

an-
cianas y/o m

enores de edad—
. 

Inseguridad y violencias hacia las m
ujeres en la 

ciudad. 

La seguridad ciudadana se ha convertido en una de 
las preocupaciones centrales de los gobiernos y de la 
sociedad, debido al increm

ento de la violencia social 
y urbana en nuestras ciudades, expresada en una 
alta percepción de inseguridad, si bien no siem

pre 
coincidente con datos objetivos, pero con las m

ism
as 

consecuencias sobre las conductas de las personas: 
desconfianzas hacia los otros y abandono o restriccio-
nes en el uso del espacio público. 

A
l m

ism
o tiem

po, se ha hecho visible la relevancia, 
en todas nuestras sociedades, de la violencia hacia 
las m

ujeres, tanto en el ám
bito privado del hogar, 

com
o en el espacio público. Sin em

bargo la respuesta 
a esta violencia, por parte de las políticas públicas, es 
insuficiente y m

ás aún su integración com
o delito en 

las políticas de seguridad ciudadana. 

Las violencias físicas, sicológicas, sim
bólicas de las 

que son destinatarias las m
ujeres, consecuencia de 

las relaciones desiguales de poder entre varones y 
m

ujeres en todas las sociedades, es la form
a m

ás 
extrem

a de la discrim
inación. E

sta violencia es 
sostenida por otras discrim

inaciones, com
o el acceso 

desigual a los recursos económ
icos, culturales y edu-

cativos, y la participación en la tom
a de decisiones o el 

ejercicio del poder. (R
ainero 2011).

“Lo m
ás grave es que la violencia contra las m

ujeres y las 
niñas persiste sin dism

inución en todos los continen-
tes, todos los países y todas las culturas, con efectos 
devastadores en la vida de las m

ujeres, sus fam
ilias y 

toda la sociedad. La m
ayor parte de las sociedades pro-

híben esa violencia, pero en la realidad frecuentem
ente 

se encubre o se tolera tácitam
ente”. 25 

  “E
n A

m
érica Latina y E

l C
aribe, entre el 10%

 y el 44%
 

de las m
ujeres han sido víctim

as de abusos físicos por 
parte de sus com

pañeros, según estudios efectuados en 
10 países. om

s, (2005). 
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 28 . http://fpv.org.co/
im

ages/repositorioftp/
capitulo1y7.pdf

29 . R
ed M

ujer y H
ábitat 

A
m

érica Latina.  
P

rogram
a R

egional C
iu-

dades Seguras. V
iolencia 

contra las M
ujeres y 

Políticas P
úblicas.  

2005-2012. C
on apoyo 

de U
nifem

 /A
E

C
ID

. 
w

w
w

.redm
ujer.org.ar;

W
IC

I (C
iudad y M

ujeres 
Internacional) P

rogram
a 

C
iudades Inclusivas. 

T
rust FU

N
D

, Fondo de 
N

aciones U
nidas contra 

la V
iolencia hacia las 

M
ujeres. E

ntre otros.

26 . u
n
ete. C

am
paña 

del Secretario G
eneral de 

N
aciones U

nidas. http://
w

w
w

.elpais.com
.co/

elpais/judicial/noticias/
fem

inicidios-y-viloen-
cia-contra-m

ujer-m
a-

les-aquejan-guatem
ala

27. Fem
icidio: se define 

com
o la m

uerte violenta 
de m

ujeres por el hecho 
de ser tales o “el asesina-
to de m

ujeres por razones 
asociadas a su género”.

H
asta el 40%

 de las m
ujeres en la región es víctim

a 
de violencia física y, en algunos países, cerca del 60%

 
sufre violencia em

ocional. C
E

PA
L (2009)

Según el estudio de C
E

PA
L, la violencia física su-

frida por las m
ujeres va desde golpes sim

ples hasta 
agresiones severas con am

enazas de m
uerte, acom

-
pañada por una fuerte violencia psicológica y, m

uchas 
veces, tam

bién sexual. U
n 45%

 declara haber recibido 
am

enazas de sus parejas, y entre 5%
 y 11%

 de las m
u-

jeres dice haber sido víctim
a de violencia sexual.

E
n el 2011 fueron asesinadas 705 m

ujeres en G
uate-

m
ala

26 , país que ha incorporado el concepto de fem
ici-

dio en su sistem
a legal. 27

Las principales afectadas por los delitos sexuales son las 
m

ujeres: Colom
bia exhibe una tasa de 81,4 para las 

m
ujeres, frente a 14,4 para los hom

bres.

Los reconocim
ientos m

édico-legales según tipo en 
Colom

bia y G
uatem

ala, 2010-2011, arrojan los si-
guientes resultados:

E
n Colom

bia, de acuerdo con el núm
ero de reconoci-

m
ientos practicados en el 2011, se observa que el 48%

, 
es decir, 152.865 casos, correspondieron a violencia 
interpersonal, seguido por violencia intrafam

iliar con 
89.807 (28%

). D
e la violencia interpersonal, el 34%

 de 
los agredidos corresponde a m

ujeres; de la violencia 

intrafam
iliar, el 77%

 de los casos son m
ujeres y con 

respecto a los exám
enes m

édico-legales por presunto 
delito sexual, el 85%

 (20.902) son contra m
ujeres. 28

E
n el 2011, en G

uatem
ala, hubo 3.602 m

ujeres eva-
luadas en el área clínica de las sedes periciales, por de-
litos sexuales, a solicitud de la autoridad com

petente. 
E

n la ciudad de C
ali, el m

ism
o año, hubo 1.002 casos. 

A
 partir del trabajo de organizaciones de m

ujeres en 
distintos países a nivel regional e internacional, se ha 
difundido el concepto de “C

iudades seguras para las 
m

ujeres” 29, poniendo en evidencia los distintos tipos 
de violencia de la que son víctim

as, y las consecuen-
cias en sus vidas cotidianas de la prevalencia de estas 
violencias: acoso físico y verbal, violaciones, robos con 
violencia, en la calle, en el transporte público, en las 
plazas y parques, en sus trayectos cotidianos.

Las consecuencias de la naturalización o no suficien-
te consideración por parte de los poderes públicos de 
estas violencias, afecta las vidas de las m

ujeres, jóve-
nes y niñas, y se expresa en las restricciones para el 
uso, disfrute y apropiación de la ciudad, E

s usual que 
para dism

inuir riesgos, eviten salir a determ
inadas 

horas o circular por determ
inados lugares, autoex-

cluyéndose de posibles actividades y participación 
social. A

l m
ism

o tiem
po, el tem

or a ser agredidas se 
traduce en una pérdida de autonom

ía para las m
uje-

res de todas las edades. 
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31.  D
efensoría de la 

M
ujer Indígena (D

E
M

I). 
Inform

e el A
cceso de 

las M
ujeres Indígenas 

al Sistem
a de Justicia 

O
ficial de G

uatem
ala. 

M
aya N

aoj, G
uatem

ala 
2007, Pág. 27.

30.  O
bservatorio R

egio-
nal C

iudades, V
iolencias 

y G
énero http://w

w
w

.
ciudadesygenero.org/ 
R

ed M
ujer y H

ábitat de 
A

m
érica Latina.

U
n estudio georeferenciado en la ciudad de B

ogotá, 
arroja datos sobre las violencias hacia las m

ujeres y 
refuerza el argum

ento sobre el uso diferenciado del 
espacio público según género. Las m

ujeres son vícti-
m

as de delitos los días laborales a la salida del trabajo 
o cuando se dirigen a él, m

ientras que los varones 
los fines de sem

ana, coincidente con sus tiem
pos de 

recreación nocturna. Los datos no solo hablan de la in-
seguridad o posibilidades de ser agredidas, sino de las 
restricciones naturalizadas y autoim

puestas para las 
m

ujeres respecto a horarios y lugares donde transitan. 

D
istintos estudios

30 dem
uestran que tanto durante el 

trayecto en el transporte público com
o en sus despla-

zam
ientos en la calle, las m

ujeres están m
ás expues-

tas a las agresiones. 

U
n caso típico es el de C

iudad de M
éxico, donde el 

39,4%
 de las usuarias del m

etro declararon haber 
sido acosadas. E

n varias ciudades, esto ha m
otivado 

la im
plem

entación de program
as exclusivos para 

m
ujeres en la red de m

etro y/o autobuses, com
o es el 

caso de M
éxico, donde en los M

ódulos de atención a 
víctim

as de violencia colocados en línea del M
etro, 

fueron atendidos, en m
ayo-junio de 2008, m

ás de 
700 casos de abuso sexual a m

ujeres.

E
n la C

iudad de G
uatem

ala, en el año 2011, fue in-
augurado el sistem

a de transporte público exclusivo 
para las m

ujeres, para protegerlas de los abusos y 
agresiones por parte de hom

bres.

E
l tem

or a ser víctim
a de un delito tiene tam

bién una 
clara diferenciación de género. La E

ncuesta de V
icti-

m
ización y Percepción de Inseguridad en el M

unici-
pio de G

uatem
ala (2007), arrojó com

o resultado que 
se sentían inseguros o m

uy inseguros el 53,7%
 de los 

hom
bres, frente al 62,2%

 de las m
ujeres.

Las m
ujeres indígenas de G

uatem
ala participantes 

en talleres
31 establecieron que los lugares donde con 

frecuencia sufren violencia son: 

▶ E
l hogar 

▶ Los buses 
▶ Los m

ercados 
▶ La calle 
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▶ La com
unidad 

▶ Lugares de trabajo 
▶ Instancias de justicia 
▶ La Policía N

acional C
ivil 

▶ Centros de salud 
▶ Instituciones m

unicipales
▶ Los hospitales

A
sim

ism
o, las violencias tienen im

pactos diferencia-
dos según el sector social de pertenencia o condicio-
nes particulares de las m

ujeres, tales com
o m

ujeres 
y niñas en situación de calle, m

ujeres desplazadas 
en países con conflictos arm

ados, com
o el caso de 

Colom
bia y G

uatem
ala, m

igrantes, vendedoras de 
sus productos en la calle, todas las cuales requieren 
particular atención.

E
stas cifras se reiteran en distintas ciudades donde 

se han realizado estudios específicos al respecto, y las 
causas explicativas radican en el hecho de que ante la 
percepción de inseguridad generalizada, las m

ujeres 
sum

an a los tem
ores de ser robadas o agredidas el 

m
iedo a los delitos sexuales de los que son m

ayorita-
riam

ente víctim
as. 

   

R
elevancia para la planificación

Las violencias hacia las m
ujeres ocurren en el territo-

rio en el espacio privado y público. Com
o lo confirm

an 
diversos estudios, la percepción de inseguridad y la 
am

enaza de ser víctim
as de agresiones y violencias 

sexuales, restringe la ocupación de los espacios 
públicos por parte de las m

ujeres, lim
ita el acceso a 

m
ejores oportunidades, la participación ciudadana, el 

disfrute de la ciudad. 

A
sim

ism
o, en m

uchos casos, en barrios segregados 
del tejido urbano y excluidos de servicios básicos, el 
tem

or afecta las posibilidades de las m
ujeres de alfa-

betizarse o trabajar fuera del hogar. E
s aquí donde la 

organización del territorio incide potenciando o m
ini-

m
izando los riesgos y percepción de tem

or de las per-
sonas y las m

ujeres en particular. La dinám
ica social 

que el diseño de los barrios puede prom
over, evitando 

el vaciam
iento de lugares a determ

inadas horas y ga-
rantizando la afluencia perm

anente de personas, por 
la variedad de funciones que com

parten un m
ism

o 
territorio: vivienda, servicios, recreación, com

ercios, 
equipam

ientos, y espacios públicos, accesible a todas 
las personas. Son factores que pueden coadyuvar a 
prom

over barrios y ciudades m
ás seguras o a fortale-

cer exclusiones.

Las intervenciones en el espacio público, en su diseño 
y m

antenim
iento, pueden contribuir, adem

ás de 
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transform
ar las condiciones físicas del paisaje, a las 

relaciones de convivencia, a la pertenencia, la sensa-
ción de seguridad o de identidad de las personas con 
su entorno.

D
iscrim

inación de género en los ám
bitos  

de participación ciudadana

Si entendem
os la participación com

o un proceso activo 
encam

inado a transform
ar las relaciones de poder, y 

que tiene com
o intención estratégica increm

entar y re-
distribuir las oportunidades de los actores sociales de 
ser parte en los procesos de tom

a de decisiones (Portal 
M

 y R
ecio S, 2003) , podem

os afirm
ar que, en el caso 

de las m
ujeres, la participación no es igualitaria con los 

hom
bres, no obstante los derechos políticos ganados. 

Com
o afirm

an las autoras, la división y las connotacio-
nes de los espacios público y privado condicionaron y 
continúan im

pidiendo el ejercicio de la participación y 
de la dem

ocracia plena. 

Si nos rem
itim

os a países com
o G

uatem
ala y Colom

-
bia, la proporción de puestos ocupados por m

ujeres en 
el parlam

ento nacional es m
ínim

a, 9%
, y 12%

, respecti-
vam

ente (2003). 

G
uatem

ala continúa siendo uno de los países con 
m

ayor desigualdad del m
undo. E

l estudio elaborado, 

en 2007, por el Foro E
conóm

ico M
undial, revela que 

G
uatem

ala se encuentra en el puesto 106 de 128 países 
evaluados y en el últim

o de A
m

érica Latina, en lo que a 
desigualdades entre m

ujeres y hom
bres se refiere. U

na 
de las variables que m

ide la brecha global de género es 
la participación de las m

ujeres en los puestos de deci-
sión política. E

n el 2007, en las elecciones para cargos 
públicos, los datos m

uestran estas diferencias.

Para la D
iputación al Congreso, el 88%

 de los posibles 
elegidos eran hom

bres, contra 12%
 de m

ujeres. Para 
cargos m

inisteriales, 92%
 hom

bres y un 8%
 m

ujeres.

E
n el caso de las alcaldías: 98%

 hom
bres y solo 8%

 
m

ujeres. O
tro dato relevante es verificar las discrim

i-
naciones para las m

ujeres m
estizas e indígenas. E

n 
el caso de los cargos legislativos: m

ujeres m
estizas, 

9%
, e indígenas, 2,5%

. E
n las alcaldías: m

estizas 0, 
indígenas 0.

E
n A

m
érica Latina, el acceso de las m

ujeres a los 
puestos de tom

a de decisiones políticas ha crecido 
en la últim

a década, pero está todavía distante de la 
paridad. Las m

ujeres no constituyen m
ás del 20%

 de 
los parlam

entos nacionales, las cortes suprem
as o 

tribunales suprem
os del poder judicial y de los gobier-

nos m
unicipales. Si bien representan un 29%

 de los 
gabinetes m

inisteriales del poder ejecutivo, en el nivel 
m

unicipal no pasan de un 7%
 en prom

edio.  
(R

odriguez G
ustá 2013).
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32 . Los países incluidos 
son B

olivia, B
rasil, 

C
hile, C

olom
bia, 

C
osta R

ica, E
cuador, E

l 
Salvador, G

uatem
ala, 

H
onduras, M

éxico, 
Panam

á, Paraguay, Perú, 
R

epública D
om

inicana 
y U

ruguay. N
o había 

datos disponibles, para 
2012, en el m

om
ento 

de la investigación de 
A

rgentina, Venezuela y 
N

icaragua.

33 . IB
id 34

E
n cuanto a la participación local, A

m
érica Latina 

G
enera, 2013, afirm

a que, a lo largo de una década 
y m

edia, el porcentaje de concejalas m
unicipales 

se increm
entó en form

a paulatina pero sin pausa, 
duplicándose entre 1998 y 2012. Los órganos delibe-
rativos m

unicipales hoy están conform
ados por un 

25%
 de m

ujeres. Sin em
bargo, todavía no se alcanza 

una m
asa crítica, usualm

ente considerada un 30%
 de 

m
ujeres, que les perm

ita tener la fortaleza suficiente 
para consolidar un trato igualitario en el seno de las 
instituciones (R

odriguez G
ustá 2013).

La presencia fem
enina m

ás baja ocurre entre países 
sin cuotas electorales por sexo, com

o U
ruguay (16%

), 
Panam

á (11%
), G

uatem
ala (8%

) y Colom
bia (16%

). 
U

na im
portante excepción es B

rasil, un país con 
cuotas “débiles”, donde el porcentaje de concejalas no 
supera un 13%

.

E
l Consenso de B

rasilia, fruto de los acuerdos al-
canzados en la Conferencia de B

rasilia en 2010, se 
refiere, explícitam

ente, a la necesidad de am
pliar la 

participación de las m
ujeres en los procesos de tom

a 
de decisiones y en las esferas de poder para hacer 
efectiva la igualdad de género en la región. 

50
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45
43

40
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35
33
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8,1

50

Bolivia
Brasil
Chile

ColombiaCosta RicaEcuador
El SalvadorGuatemalaHondurasMéxico

Panamá
ParaguayPerú

R.Dominicana
uruguay

prom
ed
io

 d
e con

cejalas en
 porcen

taje, seg
ú
n

 tipo
 d
e acción

 

afirm
ativa en

 2012. 32

Porcen
taje d

e con
cejalas m

u
n
icipales por país, en

 2012
33 

Fuente: E
laboración propia autora, R

odriguez G
ustá.
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3334 . ver R
odriguez G

ustá 
A

na Laura 2013 y  
¿C

uanto hem
os avanza-

do? U
n análisis de la par-

ticipacion política de las 
m

ujeres en los gobiernos 
locales. P

N
U

D
 2013.

La participación ciudadana de las m
ujeres se ve 

lim
itada por discrim

inaciones que subsisten respecto 
a los espacios que tradicionalm

ente se les asignó, y 
se traduce en los m

ecanism
os y las reglas de juego 

establecidas, horarios, tipos de representatividad, 
priorización de tem

as, definidos según las lógicas 
m

asculinas. La división sexual del trabajo y sus con-
secuencias en el tiem

po de las m
ujeres es un factor 

que tiene una incidencia no m
enor en las exclusiones 

de las m
ujeres de los espacios de decisión. 34

A
sim

ism
o, en determ

inadas áreas com
o la planifi-

cación de la ciudad, las m
ujeres han estado, por lo 

general, ausentes, no obstante que ellas han estado 
históricam

ente presentes, aportando a la construc-
ción y gestión de sus barrios y com

unidades.

R
elevancia para la planificación

La planificación del territorio es una herram
ienta de 

dem
ocratización de los recursos y de redistribución 

de la riqueza. A
dem

ás de la voluntad política para 
lograr este objetivo, es necesario el conocim

iento de la 
diversidad de la población, de los distintos colectivos 
sociales, de sus condiciones de vida, de sus dem

an-
das específicas. U

no de los m
ecanism

os privilegiados 
para lograrlo es la participación ciudadana, y las m

u-
jeres deben ser parte de la m

ism
a en tanto conocedo-

ras de los im
pactos que la organización del territorio 

tiene sobre su cotidianidad, producto de las m
últiples 

actividades que la conciliación entre m
undo privado y 

el ám
bito público les im

plica.

R
econocim

iento de nuevos sujetos ante nuevas 
realidades.

La m
irada aparentem

ente neutral que ha caracteri-
zado a la planeación urbana y territorial, no solam

en-
te m

argina y lim
ita a las m

ujeres en el acceso a los 
bienes de la ciudad, sino que genera la invisibilidad 
de otros colectivos sociales o la estigm

atización de los 
m

ism
os, para los cuales la ciudad presenta obstácu-

los que los excluyen.

N
iñas y niños, jóvenes, adultos/as m

ayores, perso-
nas pertenecientes a diversas etnias; población con 
alguna discapacidad, personas LB

T
I, reclam

an su 
derecho a tener un lugar reconocido y adecuado a sus 
requerim

ientos para el uso y el disfrute de la ciudad.

N
iños y niñas.

La prevalencia del autom
óvil y la inseguridad ciuda-

dana han lim
itado el espacio público de intercam

bio y 
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34

la m
ovilidad de los m

enores, quienes dependen cada 
vez m

ás de los adultos para el desarrollo de sus acti-
vidades. E

sta responsabilidad recae, principalm
ente, 

en las m
ujeres, com

o responsables de sus traslados 
y acom

pañam
iento. Las niñas y tam

bién los niños, 
aunque en m

enor m
edida, son socializados en el 

tem
or al espacio público. E

n el caso de las niñas, esto 
refuerza la dependencia y no contribuye a los cam

bios 
culturales necesarios, sino que reproduce la división 
de espacios históricam

ente asignados, 

E
n barrios em

pobrecidos, en donde los equipam
ien-

tos y espacios de recreación son inexistentes o in-
suficientes, esta realidad conm

ina a los m
enores al 

espacio del hogar o a la inseguridad de la calle, la cual 
no ofrece alternativas para juegos y recreación. C

abe, 
asim

ism
o, resaltar el déficit y deterioro que presentan 

los espacios recreativos para niños y niñas en barrios 
populares.

Las y los jóvenes.

Socialm
ente son estigm

atizados com
o grupo y esto se 

representa en el espacio público que se les niega. Los 
jóvenes varones, los m

ás pobres y los de origen étnico 
se constituyen en principales sospechosos; se trata de 
una crisis de sociedad, que excluye a una parte de los 
que representan su futuro. A

zun (2006) La integración 
de la juventud conlleva a un replanteam

iento colectivo 

sobre su papel social y una reconstrucción positiva de 
su im

agen pública. R
econocer sus necesidades es dotar 

de espacios adecuados, tanto públicos com
o privados, 

para el encuentro, la relación, el esparcim
iento, en con-

diciones seguras, teniendo en cuenta los factores que 
lim

itan la autonom
ía de las jóvenes, frente a los riesgos 

de violencias basadas en género. 35 

Colom
bia cuenta con 11 m

illones de jóvenes entre 14 
y 26 años, que representan el 24%

 de la población
36 y 

m
enor de 15 años es el 31%

.

E
n G

uatem
ala, el 5,25 %

 de la población es m
enor a 

18 años. E
ntre estos, 5,2 m

illones (entre 18 y 4 años) 
se encuentran en edad escolar. 37

35. "C
uaderno de trabajo 

para capacitar: Jovenes 
al R

uedo". R
E

P
E

M
, 

A
utoras. B

ruera S; G
on-

zales, M
; en el contexto 

del P
rogram

a R
egional 

C
iudades Seguras. V

io-
lencia contra las M

ujeres 
y Políticas P

úblicas. 
U

N
IFE

M
/ A

E
C

ID

36.C
olom

bia joven. 
P

rogram
a P

residencial 
para el Sistem

a N
acional 

de Juventud. N
oticias 

2013.  

37. M
inisterio de  

E
ducación G

uatem
ala 

C
.A

. Inclusión E
du-

cativa: E
l cam

ino del 
futuro. U

n desafío para 
com

partir. 2008
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38 . P
rofam

ilia. E
ncues-

tas. http://w
w

w
.profa-

m
ilia.org.co/encuestas/

P
rofam

ilia/P
rofam

ilia/
im

ages/stories/P
D

F

39 . C
itado en; Stang 

A
lva, M

aría Fernanda 
(2011). Las personas 
con discapacidad en 
A

m
érica Latina: del 

reconocim
iento jurídico a 

la desigualdad real. C
en-

tro Latinoam
ericano y 

C
aribeño de D

em
ografía 

(C
E

LA
D

E
) - D

ivisión de 
Población de la C

E
PA

L. 
Santiago de C

hile, abril 
de 2011.

 Personas m
ayores 

E
l pronunciado descenso de la fertilidad de la pobla-

ción latinoam
ericana, el aum

ento de la expectativa 
vida y el decrecim

iento de la m
ortalidad, está m

arcan-
do la tendencia de envejecim

iento de la sociedad. E
l 

increm
ento de la esperanza de vida se ha prolongado 

hasta edades avanzadas; a m
ayor tram

o de edad se 
increm

enta sensiblem
ente la población de m

ujeres. 

E
sta transform

ación dem
ográfica trae aparejada nuevas 

dem
andas a las políticas públicas y territoriales urbanas

H
ay una correlación entre discapacidad y edad, por 

lo tanto, m
ientras aum

enta este grupo de población, 
tam

bién aum
enta el porcentaje de personas con 

discapacidad. U
na de cada tres personas m

ayores es 
discapacitada, por ello es uno de los grupos m

ás afec-
tados por las barreras del entorno y m

ás dependiente 
de la calidad del espacio donde habitan.

Los adultos m
ayores son em

inentem
ente peato-

nes, por lo tanto, las condiciones del espacio público 
definen su m

ovilidad y autonom
ía, ya que tienen el 

m
ayor riesgo de m

ortalidad. Igualm
ente los tem

as de 
accesibilidad universal son elem

entales, tanto en el 
transporte com

o en el espacio público y privado. 

E
sto es de sum

a im
portancia al m

om
ento de pensar 

en políticas de salud, vivienda, cuidados, jubilación o 
sistem

as de ingresos m
ínim

os, teniendo en cuenta el 
m

ayor grado de vulnerabilidad de las m
ujeres adultas 

m
ayores, especialm

ente las que viven en áreas cen-
trales sujetas a renovación urbana. 

D
e acuerdo al in

e, las personas m
ayores de 65 años, 

en G
uatem

ala, representan el 3,6%
 de la población y, 

en Colom
bia, el porcentaje subió del 5%

 al 7%
, entre 

1990 y 2010. 38

Personas con discapacidad

             Según el B
anco M

undial (2009), 39 en 2009 había, 
al m

enos, 50 m
illones de personas con algún tipo 

http://personas-discaps-
citadas.blogspot.com

/
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36

registraron valores de prevalencia de la discapacidad 
cercanos al 10%

 consignado por la O
M

S a nivel m
un-

dial, con cifras que van desde el 6,2%
 en G

uatem
ala 

al 14,5%
 en el B

rasil. 40 La introducción de las varia-
bles de sexo y edad perm

ite advertir algunos patro-
nes esperables: la prevalencia de la discapacidad es 
m

ayor en las m
ujeres que en los hom

bres, lo que, en 
principio, puede relacionarse con la m

ayor sobrevi-
vencia fem

enina y con la m
ayor probabilidad de que 

se registre algún tipo de discapacidad en las edades 
m

ayores. Situación que tam
bién se com

prueba con 
los datos com

parables de algunos de los países de la 
región que revelan que el porcentaje de personas con 
discapacidad aum

enta significativam
ente en el grupo 

de 65 años y m
ás. (cuadro 2)

              

 41. Instituto U
niver-

sitario de E
studios 

E
uropeos, U

niversidad 
A

utónom
a de B

arcelona 
(2002). La accesibilidad 
en E

spaña, diagnóstico 
y bases para un plan 
integral de supresión 
de barreras. M

inisterio 
de trabajo y asuntos 
sociales

de discapacidad en A
m

érica Latina y el C
aribe. Las 

encuestas específicas de algunos países de la región 

  Se considera que hay tres grandes colectivos que pue-
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r c
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den beneficiarse de la supresión de barreras arquitec-
tónicas: 41

▶ Personas con discapacidad perm
anente derivadas 

de deficiencias físicas, sensoriales y m
entales, de 

edad inferior a los 64 años.

▶ Personas afectadas por factores cronológicos (edad 
avanzada), entre las que se incluyen personas m

ayo-
res con discapacidad y las no discapacitadas.

▶ Personas afectadas por circunstancias transitorias 
derivadas de actividades o situaciones coyunturales 
que resultan discapacitantes: personas con discapa-
cidad transitoria física, m

ujeres em
barazadas y resto 

40.  G
ráfico 1 y C

uadro 2. 
E

xtraídos de estudio: Las 
personas con discapaci-
dad en A

m
érica Latina: 

del reconocim
iento jurídi-

co a la desigualdad real. 
M

aría Fernanda Stang 
A

lva. C
entro Latinoa-

m
ericano y C

aribeño de 
D

em
ografía (C

E
LA

D
E

) - 
D

ivisión de Población de 
la C

E
PA

L. Santiago de 
C

hile, abril de 2011
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43. lo
s pu

eblo
s in

d
-

g
en
as y la in

teg
ra-

cin
 an

d
in
a. P

rim
er 

Foro de Intelectuales e 
Investigadores Indíge-
nas. Lim

a, julio de 2007. 

44.D
efensoría de la 

M
ujer Indígena (d

em
i). 

(2009) G
uatem

ala.

45. D
epartam

ento 
A

dm
inistrativo N

acional 
de E

stadística –dan
e-, 

C
enso G

eneral 2005, 
octubre de 2006. D

is-
ponible en http://w

w
w

.
dane.gov.co/censo/.

42.  cepal-u
n
fpa. Series. 

Santiago de C
hile, 2011.

http://w
w

w
.eclac.org/pu-

blicaciones/xm
l/6/43186/

lcl3315-P.pdf

de población (llevando a niños pequeños en brazos o 
en cochecito, o transportando bultos pesados.

Los vínculos con la problem
ática del género, en tanto, 

se relacionan con la m
arcada tendencia del envejeci-

m
iento de la población, y con el hecho que la carga del 

cuidado, de personas m
ayores dependientes y perso-

nas con discapacidad, en sociedades estructuradas 
en torno a un dispositivo de desigualdad genérico 
sexual com

o las latinoam
ericanas, recae sobre todo 

en las m
ujeres. 42

Población indígena y afrodescendiente.

Los procesos de lucha social im
pulsados por los 

pueblos indígenas, los han configurado com
o actor 

político a escala nacional e internacional. Com
o resul-

tado de estas luchas, la m
ayoría de países de la región 

ha reform
ado sus Constituciones y está en m

archa 
un proceso irreversible de inclusión, aunque todavía 
en un m

arco de relaciones asim
étricas de dom

inación 
capitalista. 43 

D
esde hace tiem

po se cuenta con representantes en 
los congresos nacionales en varios países y reconoci-
das representaciones internacionales, entre los que 
se encuentran Colom

bia, G
uatem

ala y E
cuador, y en 

B
olivia gobierna un representante indígena. Por su 

parte, las políticas públicas de los países de la región 
con alto com

ponente de población indígena han 
establecido m

edidas y un m
arco institucional para su 

inclusión y equidad. 

Sin em
bargo, aunque se ha am

pliado la dem
ocracia y 

se han concretado avances jurídicos, com
o los dere-

chos colectivos, la participación política no ha im
pli-

cado cam
bios sustanciales en las condiciones de vida. 

La desigualdad y la pobreza tienen rostro de indíge-
nas de A

m
érica Latina y el C

aribe. 44

E
n Colom

bia, de acuerdo con el Censo nacional 
realizado en 2005, existen 87 pueblos indígenas, con 
una población de 1.378.884 personas, que equivale al 
3,3%

 de la población nacional. 45

Según la Com
isión Colom

biana de Juristas, la m
ayo-

ría de la población indígena se encuentra asentada en 
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3846 . “resguardos de tie-
rras en beneficios de los 
grupos o tribus indígenas 
que no los posean”.  ley 
135 de 1961. 

47. Instituto C
olom

biano 
de D

esarrollo R
ural 

–Incoder-, R
espuesta al 

derecho de petición pre-
sentado por la C

om
isión 

C
olom

biana de Juristas, 
B

ogotá D
.C

., junio 21 de 
2011. C

itado en Inform
e 

sobre la situación del de-
recho al territorio de los 
pueblos indígenas y las 
com

unidades afrodes-
cendientes en C

olom
bia. 

C
om

isión C
olom

biana de 
Juristas, 2011.

48. A
gencia P

residencial 
para la A

cción Social y la 
C

ooperación Internacio-
nal, citado supra en N

ota 
4, pág. 84.

49 . http://w
w

w
.iw

gia.
org/regiones/latin-am

e-
rica/guatem

ala

territorios rurales, organizados com
o resguardos

46 o 
en territorios no reconocidos legalm

ente. E
ntre 2009 

y 2011, el Incoder ha llevado a cabo la constitución 
de 25 resguardos indígenas, por una extensión total 
de 125.109 hectáreas, m

ientras que once resguardos 
fueron objeto de am

pliación, por una extensión de 
421.515 hectáreas

47. A
 2010, el E

stado había reconoci-
do derechos de propiedad colectiva de pueblos indíge-
nas sobre 715 resguardos, que sum

an 31,8 m
illones 

de hectáreas de tierra, de las cuales cerca de 24,5 
m

illones de hectáreas se traslapan con áreas protegi-
das am

bientalm
ente (reservas forestales de la Ley 2 

de 1959 y Parques N
acionales N

aturales - PN
N

). Lo 
anterior significa que 7,3 m

illones de hectáreas son 
exclusivam

ente resguardos. 

A
gregan, al respecto, que los precarios avances en 

el reconocim
iento legal de los territorios indígenas 

hacen que una parte im
portante de esta población 

carezca de tierra. Según datos oficiales, alrededor del 
89,6%

 de la población indígena dispone de m
enos de 

una U
nidad A

grícola Fam
iliar de tierra, m

ientras que 
297.342 indígenas están por fuera de resguardos y no 
tienen derechos reconocidos sobre la tierra. 48

E
n G

uatem
ala, de acuerdo al G

rupo internacional de 
trabajo sobre A

suntos Indígenas, 49 existe una po-
blación indígena estim

ada en m
ás de 6 m

illones de 
habitantes, equivalente al 60%

 de la población total 
del país, por lo que es el segundo país de A

m
érica con 

m
ayor proporción de población indígena. D

estacan 
que este hecho no ha significado hasta ahora una m

a-
yor inclusión en las estructuras del E

stado y, según 
el inform

e de D
esarrollo H

um
ano de 2008, el 73%

 de 
los indígenas son pobres y, de ellos, el 26%

 son extre-
m

adam
ente pobres, contra el 35%

 de pobres en los no 
indígenas y, entre ellos, solo el 8%

 en extrem
a pobre-

za. A
sim

ism
o, el país sigue careciendo de una base 

estadística diferenciada sobre los pueblos indígenas y 
especialm

ente sobre m
ujeres indígenas. N

o obstante, 
G

uatem
ala ratificó el Convenio 169 de la O

IT
 en 1996 

y, en 2007, votó a favor de la D
eclaración de la O

N
U

 
sobre los D

erechos de los Pueblos Indígenas.

E
n este contexto, las m

ujeres indígenas enfrentan 
situaciones de pobreza, exclusión, subordinación 
y violencias de género particularm

ente graves, que 
requieren de esfuerzos específicos por parte de los 
gobiernos.

A
l respecto, en el M

unicipio de Santiago de C
ali de 

Colom
bia, la política pública para las m

ujeres de-
nom

inada: R
econocim

iento, E
quidad D

e G
énero e 

Igualdad D
e O

portunidades, definió en el E
je 7 de 

intervención la E
quidad étnico racial, que tiene com

o 
objetivo: A

segurar m
edidas integrales de inclusión, 

reconocim
iento y equidad para las m

ujeres afrodes-
cendientes e indígenas yanaconas, quichuas, guam

-
bianas, kofanes, nasas e ingas, en Santiago de C

ali, 
a partir de la form

ulación e im
plem

entación de una 
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52 . pn
u
d, Inform

e de 
D

esarrollo H
um

ano. 
G

uatem
ala, 2000. E

sta 
política pública recalca 
la necesidad de brindar 
inform

ación perm
anente 

a las m
ujeres de todos los 

grupos socioculturales 
y en su idiom

a, sobre los 
m

ecanism
os y procedi-

m
ientos de acceso a la 

tierra.

50.  D
efensoría de la 

M
ujer Indígena (d

em
i), 

G
uatem

ala. A
genda 

A
rticulada de m

ujeres 
m

ayas, garifunas y 
xinkas de G

uatem
ala. 

2009.

51 . Inform
e N

acional 
de D

esarrollo H
um

ano, 
“D

iversidad É
tnico 

C
ultural: La C

iudadanía 
en un E

stado P
lural”. 

E
disur, G

uatem
ala 

2005, Pág.161.

política pública para esta población que incluya las ne-
cesidades e intereses de las m

ujeres, el seguim
iento y 

evaluación de planes y program
as fundam

entados en 
una perspectiva de género y étnico-racial.

Por su parte, en G
uatem

ala, la D
efensoría de la 

M
ujer Indígena, creada en 1999, tiene com

o principal 
atribución: Prom

over y desarrollar con entidades 
gubernam

entales y no gubernam
entales, acciones 

tendientes a la propuesta de políticas públicas, planes 
y program

as para la prevención, defensa y erradica-
ción de todas las form

as de violencia y discrim
inación 

contra la m
ujer indígena”. Para este fin ha desarro-

llado distintas estrategias, entre las que se cuenta 
la realización, en el 2006, del Congreso N

acional de 
M

ujeres Indígenas y apoyando, en 2009, la A
genda 

A
rticulada de m

ujeres m
ayas, garifunas y xinkas de 

G
uatem

ala. 50

A
l respecto, según E

rturK
, 51 la aplicación deficiente 

de los A
cuerdos de Paz ha im

pedido que las m
uje-

res indígenas se beneficien; cita com
o ejem

plo que 
siguen sin resolverse los problem

as de desigualdad 
y exclusión socioeconóm

icas que desencadenaron la 
guerra civil, lo cual expone a las m

ujeres, en particu-
lar a las de ascendencia indígena, al peligro de sufrir 
violencia a causa de la discrim

inación m
últiple de que 

son objeto por m
otivos de sexo, etnia y clase. 

 

R
especto a la tenencia de la tierra por parte de m

u-
jeres indígenas, se destaca que el 70%

 de las fincas 
corresponde a hogares encabezados por hom

bres. D
e 

las pocas tierras repartidas a las m
ujeres, sólo al 15%

 
se les da el título individual de propiedad y casi un 
60%

 son lotes para vivienda fam
iliar, no para produc-

ción agrícola. 52 E
n G

uatem
ala, la m

ayoría de m
ujeres 

no logra ser dueña de la tierra, ya que los titulares, y 
por tanto propietarios, siguen siendo los hom

bres.

C
abe resaltar que las m

ujeres indígenas tienen una 
conexión especial y directa con la tierra; en ella se ve 
reflejada su vida diaria, el cultivo del m

aíz, el fríjol 
y otras plantas com

estibles, así com
o las plantas 

m
edicinales que no sólo son parte de la alim

entación 
básica, sino tam

bién elem
entos constitutivos de la 

salud y, por lo tanto, de la vida m
ism

a. E
stos elem

en-
tos son los que perm

iten una relación con la tierra y el 
territorio.  

Por su parte, el segundo inform
e tem

ático de la D
e-

fensoría de la M
ujer Indígena (d

em
i), destaca datos 

reveladores en m
ateria educativa, reflejando que el 

87%
 de m

ujeres indígenas son analfabetas. Solam
en-

te el 43%
 de ellas logran culm

inar el nivel prim
ario, el 

5.8%
 la educación m

edia y 1%
 la educación superior. 

E
l 55%

 de las m
ujeres que realizan trabajo dom

éstico 
son m

ujeres indígenas que em
igran a las ciudades.
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57.  ibid
 58

 53. D
efensoría de la 

M
ujer Indígena (d

em
i). 

Inform
e el A

cceso de 
las M

ujeres Indígenas 
al Sistem

a de Justicia 
O

ficial de G
uatem

ala. 
M

aya N
aoj, G

uatem
ala 

2007, Pág. 27. 

54 . E
l D

ecreto 2164 de 
1995 los definió, en el 
A

rtículo 2, com
o: "...una 

entidad pública especial, 
cuyos integrantes son 
m

iem
bros de una com

u-
nidad indígena, elegidos 
y reconocidos por ésta, 
con una organización 
sociopolítica tradicio-
nal, cuya función es 
representar legalm

ente 
a la com

unidad, ejercer 
la autoridad y realizar 
las actividades que le 
atribuyen las leyes, los 
usos, costum

bres y el 
reglam

ento interno de 
cada com

unidad...".

55. D
epartam

ento 
A

dm
inistrativo N

acional 
de E

stadísticas.

56. C
artilla, Política P

ú-
blica para las M

ujeres en 
el m

unicipio de Santiago 
de C

ali. 2010.

E
n relación con la cobertura educativa de 2003 para 

el nivel m
edio, según área, género y etnicidad, se 

concluye que existe m
ayor atención urbana y m

etro-
politana, la cual alcanza al 78.3%

, frente a un 21.2%
 

en el área rural. D
el total de alum

nos atendidos en el 
ciclo básico se estim

a que los estudiantes indígenas 
representan el 16.7%

 y los no indígenas representan 
el 83.3%

. D
el total de 74.382 estudiantes indígenas, 

el 41.3%
 son m

ujeres y el 58.7%
 son hom

bres. 53

E
n C

ali, de acuerdo con el Censo nacional que incluyó 
la pregunta de auto reconocim

iento étnico, apenas 
alrededor de 10.000 personas se reconocieron com

o 
indígenas y de estas las que están organizadas en C

a-
bildos

54son 3.635. D
e estos indígenas pertenecientes 

a los 6 cabildos urbanos m
encionados, la m

itad co-
rresponde a población fem

enina, o sea, 1.500 m
ujeres 

adscritas a los seis cabildos de acuerdo con los datos 
del dan

e
55

Las etnias indígenas presentes en C
ali son: yanaco-

nas, quichuas, ingas, kofanes,guam
bianos y nasas.

Los principales ejes de conflicto que sufren las m
uje-

res indígenas son: la discrim
inación social respecto 

al hom
bre; la falta de educación; la m

igración hacia 
las ciudades, en donde la m

ayoría encuentra trabajo 
dom

éstico com
o única alternativa de em

pleo. 56

 

Por su parte, la población negra constituye en C
ali 

uno de los m
ayores grupos poblacionales con 534,978 

personas; de hecho, es la ciudad de Colom
bia con m

a-
yor índice de población negra según el últim

o censo, 
en el que se señala que cerca del 26%

 de su población 
se reconoce afrodescendiente. E

s tam
bién la segunda 

ciudad de A
m

érica Latina donde hay m
ayor población 

afrodescendiente; sin em
bargo, las oportunidades 

ofrecidas a esta población no son coherentes con el 
núm

ero de sus habitantes. Las m
ujeres negras/afro-

descendientes están sobre representadas entre la 
población m

ás pobre de la ciudad. E
l trabajo infor-

m
al se constituye en la principal fuente de ingresos, 

pues cada vez son m
ás excluidas incluso del trabajo 

dom
éstico, el cual es realizado con m

uy pocas garan-
tías laborales y las som

ete a hum
illaciones y abusos 

constantes por parte de las patronas. 57

La población afrodescendiente residente en la ciu-
dad de Santiago de C

ali, la constituyen m
igrantes de 

zonas del Pacífico, C
hocó y C

auca que se em
plazan en 

esta urbe, huyendo de las precarias situaciones de sus 
zonas o debido al proceso de desplazam

iento genera-
do por los grupos arm

ados.
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R
elevancia para la planificación.

T
ener en cuenta las condiciones y responder a las 

dem
andas específicas de los distintos sujetos y colec-

tivos que viven en la ciudad desde una perspectiva de 
género, perm

ite que la planificación del territorio sea 
m

ás incluyente.

U
na ciudad o territorio cuyo espacio público es planea-

do y diseñado pensando en los niños y las niñas, en 
los y las jóvenes, en las personas en condición de dis-
capacidad, necesariam

ente es una ciudad sin barreras 
físicas lim

itantes, m
ás segura, m

enos segregada y 
con m

ayores oportunidades para todas las personas.

Los y las jóvenes requieren de espacio público y 
equipam

ientos, com
o centros culturales, recreativos, 

deportivos y de capacitación técnica donde reunirse, 
expresar su creatividad y m

ejorar sus oportunidades 
de educación y trabajo, sin ser estigm

atizados.

A
sim

ism
o, que las personas dependientes por edad 

o discapacidad tengan acceso a equipam
ientos de 

cuidado en el territorio, especialm
ente en las zonas de 

m
ás baja renta, aporta a m

ejorar su calidad de vida, 
con base en una responsabilidad social, y dism

inuye 
las cargas que las m

ujeres asum
en individualm

ente 
en dicho cuidado.

 

E
n relación con las m

ujeres de origen étnico y afrodes-
cendientes, es necesario tener en cuenta, de m

anera 
específica, la am

pliación de oportunidades de acceso a 
la tierra, a una vivienda adecuada y a la seguridad en la 
tenencia, dado los latos niveles de discrim

inación exis-
tente. Se requiere, a su vez, que la dotación de equipa-
m

ientos barriales y locales perm
ita la elaboración de 

productos artesanales que faciliten la generación de 
ingresos y las expresiones propias de su cultura. E

l ac-
ceso oportuno a centros de atención en salud y las de-
nuncias sobre violencias son factores indispensables 
en la definición de equipam

ientos y su localización.
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4.  
Género en las  
principales  
tem

áticas  
del hábitat

Las principales tem
áticas del hábitat que se abordan 

para incorporar el enfoque de género en este capítulo, 
son:

▶ V
ivienda y H

ábitat, m
ovilidad.

▶ Servicios de cuidado e igualdad de oportunidades. 

▶ E
spacio público seguro y de calidad. 

▶ G
estión de riesgos.

4.1. ¿Cuáles son las necesidades  
específicas de las m

ujeres?

E
l punto de partida para interpretar las necesidades 

diferenciales de las m
ujeres en el territorio es tener 

en cuenta la división sexual del trabajo. Las m
ujeres 

siguen asum
iendo la m

ayor parte de las tareas do-
m

ésticas y de cuidado de las personas dependientes 
—

niñez, ancianidad, enferm
os de la fam

ilia—
,  

a pesar de que la atribución casi excluyente de roles, 
m

ujeres en lo privado y hom
bres en la esfera pública, 

se ha ido transform
ando en las últim

as décadas, por 
la creciente incorporación de las m

ujeres al trabajo  
en el ám

bito público, lo que está rem
oviendo las iden-

tidades de género en relación con las responsabilida-
des históricam

ente asum
idas por unos y otras. 

La división sexual del trabajo que delega en las  
m

ujeres actividades que no tienen reconocim
iento y 

valor económ
ico por ser consideradas “no producti-

vas”, las coloca en una situación social de inequidad, 
m

ayor pobreza de recursos económ
icos, de tiem

po y 
de oportunidades.  

E
ste hecho genera diferentes necesidades, en lo que 

respecta al uso y disfrute del espacio urbano, diferen-
tes posibilidades de acceso a los bienes y recursos 
de la ciudad, y fuertes tensiones entre la vida labo-
ral y personal de las m

ujeres, para conciliar am
bas 



4. g
én
ero

 en
 las  

pr
in
cipales  

tem
áticas d

el 
h
ábitat

g
u
ía para in

co
r
po
rar

 g
én
ero

 en
 la plan

eació
n

 u
r
ban

ística

43

responsabilidades. E
sta realidad tiene im

portantes 
consecuencias en sus decisiones personales, pues las 
obligan a em

pleos de tiem
po parcial y m

enos rem
une-

rados, reproduciendo el círculo de inequidad social. 

Las profundas transform
aciones en el ám

bito del 
trabajo, que incorporan nuevos vínculos entre el 
hogar y el lugar de trabajo, cuestionan, por un lado, la 
división sexual del trabajo y, por otro, la planificación 
de las ciudades que aún responde, en gran m

edida, a 
la zonificación de actividades, que separa la residen-
cia de los servicios de apoyo a esta y de los cuales las 
m

ujeres son las principales usuarias, con las conse-
cuencias en su vida cotidiana en costos de tiem

po de 
desplazam

iento y económ
icos.

Según Falú y R
ainero (2007): “La organización del 

territorio expresa las relaciones sociales que en él se de-
sarrollan y los intereses de grupos y sectores con m

ayor 
o m

enor capacidad para hacer valer sus dem
andas. Las 

relaciones de género, com
o partes constitutivas de las 

relaciones sociales, tienen tam
bién su expresión en el 

territorio ya que las políticas públicas y urbanas son re-
sultado de presupuestos teóricos, im

plícitos o explícitos, 
respecto a las relaciones de género y los roles asignados 
por la cultura a hom

bres y m
ujeres”.

Continuando con las autoras, Falú y R
ainero (2007), el 

cuidado de las personas dependientes se asum
e que es 

un asunto privado, en la práctica de responsabilidad 

casi exclusiva de las m
ujeres, lo cual se traduce, en 

el territorio, en la falta o insuficiencia de servicios 
para atender dichas necesidades. Los im

pactos en la 
cotidianidad de las m

ujeres no son suficientem
ente 

evaluados y considerados por el colectivo social, ya 
que son actividades naturalizadas y no valoradas 
com

o productivas. 

N
os enfrentam

os, por lo tanto, a partir de los cam
-

bios en el m
undo del trabajo y la incorporación de las 

m
ujeres al m

ism
o, a una profunda transform

ación del 
espacio privado y público y de las relaciones que allí se 
expresan. Fenóm

enos sociales que tienen expresión 
en el territorio y que los planificadores urbanos no 
han visibilizado, ni tenido suficientem

ente en cuenta. 

E
s necesario, por lo tanto, conocer, investigar y visibi-

lizar la nueva realidad social producto de las diversas 
funciones que las m

ujeres desarrollan en el territorio, 
en la ciudad: actividades laborales de cuidado de la 
fam

ilia y personas dependientes, actividades com
u-

nitarias para el m
ejoram

iento del hábitat, recreativas, 
entre otras. A

sim
ism

o, identificar factores físicos y 
sociales lim

itantes o facilitadores para la apropiación 
de la ciudad por parte de sus habitantes de acuerdo a 
edad, sexo, orientación sexual, condición socioeconó-
m

ica, identidades de género, origen étnico, condición 
de discapacidad, entre otros.
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4458 .  V
id.: g

irald
o, F.: 

C
iudad y crisis. ¿H

acia 
un nuevo paradigm

a?, 
T

ercer M
undo, B

ogotá, 
1999, y g

irald
o, f., 

g
arcía, j., bate-
m
an

, a. y alo
n
so, a.: 

H
ábitat y pobreza. Los 

O
bjetivos de D

esarrollo 
del M

ilenio desde la 
ciudad, o

n
u

-H
ábitat, 

B
ogotá, 2006. Para el 

desarrollo de una noción 
de lo histórico – social e 
im

aginario solidario con 
nuestro m

arco, véase 
casto

r
iad

is, C
.: La 

institución im
aginaria de 

la sociedad, T
usquets, 

B
uenos A

ires, 2007.

59 .    H
ábitat y D

esarro-
llo H

um
ano, C

uadernos 
pn
u
d

-u
n

 h
abitat, 

2004

60 . R
quel R

olnik (coord) 
R

elatora E
special de 

naciones U
nidas para 

la V
ivienda A

decuada.
C

uadernos. ¿C
óm

o H
a-

cer efectivo el derecho de 
las m

ujeres a la vivienda? 
2012. http://direitoam

o-
radia.org/w

p-content/
uploads/2012/01/
guia-m

ulheres-E
S.pdf.

4.2.  Vivienda y hábitat

4.2.1. Consideraciones generales

Para on
u

 h
abitat, el hábitat es el referente sim

bóli-
co, histórico y social en el que se localiza el ser hum

a-
no de m

anera m
ultidim

ensional: política, económ
ico, 

social y estético-am
biental, actuando com

plejam
en-

te en una cultura determ
inada. E

s, por lo tanto, el 
espacio físico e im

aginario en el que tiene lugar la 
vida hum

ana. 58  

A
unque la vivienda es un eje articulador capital del 

hábitat, este no se agota en ella, al abarcar, asim
is-

m
o, otros atributos, com

o el suelo, los servicios públi-
cos, el equipam

iento, el espacio público físico  
y la m

ovilidad.

U
n hábitat adecuado significa algo m

ás que tener un 
techo para protegerse. Significa, tam

bién, disponer 
de un lugar con privacidad, espacio suficiente, acce-
sibilidad física, seguridad adecuada, seguridad de 
tenencia, estabilidad y durabilidad estructurales, 
ilum

inación, calefacción y ventilación dignos, una 
infraestructura básica que incluya abastecim

ientos 
de agua, saneam

iento y elim
inación de deshechos, 

factores apropiados de calidad de m
edio am

biente y 
relacionados con la salud, y un em

plazam
iento ade-

cuado y con acceso a fuentes de trabajo y a los servi-
cios básicos, todo ello a un costo razonable. 59

Según afirm
a la R

elatora E
special de N

aciones U
ni-

das para la V
ivienda A

decuada: 60 T
oda persona tiene 

derecho a una vivienda adecuada. E
sto debe enten-

derse de form
a am

plia, no lim
itándose a la propia 

casa. La vivienda adecuada no es solam
ente un techo 

y cuatro paredes. E
n líneas generales, tanto en el 

m
edio urbano com

o en el m
edio rural, el derecho a la 

vivienda incluye siete elem
entos:

▶ Seguridad en la tenencia
▶ H

abitabilidad
▶ D

isponibilidad de servicios.
▶ Infraestructura y equipam

ientos públicos
▶ Localización adecuada
▶ A

decuación cultural
▶ N

o discrim
inación y priorización de grupos  

vulnerables.
▶ Precio accesible.

Si bien los patrones de vida de la m
ujer en las últim

as 
décadas han cam

biado, la división sexual del trabajo no 
se ha m

odificado sustantivam
ente. Las m

ujeres son 
quienes, m

ayoritariam
ente, se responsabilizan o direc-

tam
ente realizan las principales funciones que tienen 

lugar en la vivienda y su entorno, vinculadas a la repro-
ducción, al cuidado de las personas dependientes, m

e-
nores, ancianos, enferm

os de la fam
ilia, alim

entación 
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e higiene, educación y socialización, y en sectores m
ás 

pobres, asum
en, adem

ás, los trabajos com
unitarios y  

la construcción de redes sociales en el contexto barrial. 

Las m
ujeres, y en particular de sectores de baja renta, 

pasan m
ás tiem

po en el propio barrio o aldea, y en los 
periodos de crianza y cuidado se m

ueven en un círculo 
cercano a la vivienda, en las plazas y espacios de recrea-
ción, cuando existen, acom

pañando a sus hijos. 

E
stas actividades se ven facilitadas o dificultadas, 

dependiendo de los atributos espaciales y de funcionali-
dad de la vivienda, el acceso a la tenencia en condiciones 
seguras y a servicios públicos y sociales de educación, 
salud y cuidado infantil, entre otros.

La oferta de vivienda social en países de la región,  
basada en el crédito y la capacidad de pago, ha prom

ovi-
do, por una parte, una oferta de vivienda situada prin-
cipalm

ente en las periferias, distante de los servicios 
sociales y con áreas habitables cada vez m

ás pequeñas, 
por debajo de los índices aceptables y sin posibilidades  
de crecim

iento o m
ejora.

La localización de la vivienda en áreas periféricas 
am

bientalm
ente riesgosas, con déficit de servicios 

públicos, calles sin pavim
entar, alejada de los servi-

cios sociales, dependientes del transporte m
otoriza-

do, afecta y recarga en tiem
po y esfuerzos económ

icos  
de m

anera desproporcionada a las m
ujeres y, en espe-

cial, los hogares m
onoparentales a cargo de m

ujeres 
con hijos pequeños y personas dependientes.

E
n A

m
érica Latina, el acceso a la vivienda de calidad, 

concebida según los atributos de la vivienda adecua-
da, está restringido para una proporción im

portante 
de la población, la cual se encuentra m

arginada del 
m

ercado habitacional com
ercial debido, principal-

m
ente, a las lim

itaciones de la dem
anda en lo que tie-

ne que ver con los ingresos, la capacidad de ahorro y  
el acceso al crédito hipotecario. on

u
 h
abitat 2010. 61

Con respecto a las m
ujeres, por su m

enor poder 
adquisitivo tienen serias lim

itaciones para acceder a 
una vivienda adecuada. D

e igual m
anera, la falta de 

cedulación o docum
ento de identidad, separaciones 

conyugales de hecho, desalojos y riesgos de desas-
tres, renovaciones urbanas y violencia intrafam

iliar, 
obstaculizan la seguridad de la tenencia segura de un 
lugar para vivir con sus hijos. 

La situación de las m
ujeres rurales presenta una pro-

blem
ática particular. Según pn

u
d
62, la distribución 

desigual de la propiedad de la tierra ha perpetuado 
históricam

ente la pobreza y la subordinación de los 
sectores m

ás pobres y, entre ellos, las m
ujeres rura-

les. A
 pesar de que las m

ujeres producen entre el 60 y 
el 80 por ciento de los alim

entos de los países en desa-
rrollo y la m

itad de los de todo el m
undo (fao, 2010), 

hay un escaso nivel de reconocim
iento de su papel cla-

61. o
n
u

 h
abitat, D

esa-
rrollo Social. La Pobreza 
U

rbana y las C
ondiciones 

de V
ivienda. 2010. pag 

117, http://w
w

w
.regio-

nalcentrelac-undp.org/
im

ages/stories/D
escen-

tralización/herram
ien-

tas/estadociudades.pdf

62 . cepal (2011), P
ro-

ductividad agrícola de la 
m

ujer rural en C
entroa-

m
érica y M

éxico. A
utora: 

D
iana R

am
írez. 2011.
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4663 . A
plicación del Pacto 

Internacional de los 
D

erechos E
conóm

icos, 
Sociales y C

ulturales, 
O

bservación general 4, 
E

l derecho a una vivien-
da adecuada (párrafo 1 
del artículo 11 del Pacto), 
(Sexto período de se-
siones, 1991), U

.N
. D

oc. 
E

/1991/23 (1991).  
E

l Pacto Internacional de 
D

erechos E
conóm

icos, 
Sociales y C

ultura-
les (IC

E
SC

R
, por su sigla 

en inglés) es un trata-
do m

ultilateral general 
que reconoce D

erechos 
económ

icos, sociales y  
culturales y establece 
m

ecanism
os para su 

protección y garantía. 
Fue adoptado por 
la A

sam
blea G

eneral 
de las N

aciones U
nidas 

m
ediante la R

esolución 
2200A

 (X
X

I), de 16 de 
diciem

bre de 1966 y en-
tró en vigor el 3 de enero 
de 1976.
Se com

prom
ete a las 

partes a trabajar para 
la concesión de los 
derechos económ

icos, 
sociales y culturales de 
las personas, incluidos 
los derechos laborales y 
los derechos a la salud, la 
educación y un nivel de 
vida adecuado.

 A
 fecha del m

es diciem
-

bre de 2008, el Pacto 
tiene 160 partes.12 O

tros 
seis países habían 
firm

ado, pero aún no 
ha ratificado el Pacto. 
E

l Pacto es parte de 
la C

arta Internacional 
de D

erechos H
um

anos, 
junto con la D

eclara-
ción U

niversal de los 
D

erechos H
um

anos y 
el Pacto Internacional de 
D

erechos C
iviles y Polí-

ticos, incluida la últim
a 

del P
rim

er y Segundo 
P

rotocolos Facultativos.

ve com
o productoras y sum

inistradoras de alim
entos, 

que se traduce en desigualdad de oportunidades en 
el acceso a la propiedad de la tierra y la vivienda.  E

n 
A

m
érica Latina la distribución de la propiedad de la 

tierra según el género es extrem
adam

ente desigual,  
y las m

ujeres, sólo en casos excepcionales, alcanzan  
a representar una cuarta parte de los propietarios. 

Por su parte, las m
ujeres m

ayores que viven solas, 
son dependientes, en m

ayor m
edida, de los servi-

cios en general y de salud en particular. M
uchos de 

estos hogares se localizan en las áreas centrales de la 
ciudad, en sectores que sufren la presión inm

obiliaria 
de em

prendim
ientos de renovación urbana, que por 

lo general son expulsores de los residentes origina-
rios a otros barrios de la ciudad, con el consecuente 
rom

pim
iento de las redes de apoyo para la población 

relocalizada y de las m
ujeres solas en particular.

A
l respecto, el Com

ité de D
erechos E

conóm
icos So-

ciales y C
ulturales, del Pacto D

E
SC

, cuyo Protocolo 
Facultativo Colom

bia y G
uatem

ala ratificaron, en la 
O

bservación G
eneral N

º 4, establece que la vivienda 
adecuada debe reunir determ

inadas condiciones: 63 

“Com
o han reconocido la Com

isión de A
sentam

ientos 
H

um
anos y la E

strategia M
undial de V

ivienda hasta 
el A

ño 2000 en su párrafo 5: “el concepto de “vivien-
da adecuada”... significa disponer de un lugar donde 
poderse aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad 
adecuada, ilum

inación y ventilación adecuadas, una 

infraestructura básica adecuada y una situación ade-
cuada en relación con el trabajo y los servicios básicos, 
todo ello a un costo razonable”.

R
econoce que el “concepto de adecuación es particu-

larm
ente significativo en relación con el derecho a la 

vivienda, puesto que sirve para subrayar una serie de 
factores que hay que tener en cuenta al determ

inar 
si determ

inadas form
as de vivienda se puede consi-

derar que constituyen una “vivienda adecuada” a los 
efectos del Pacto. A

un cuando la adecuación viene 
determ

inada en parte por factores sociales, económ
i-

cos, culturales, clim
atológicos, ecológicos y de otra 

índole, el Com
ité considera que, aun así, es posible 

identificar algunos aspectos de ese derecho que de-
ben ser tenidos en cuenta a estos efectos en cualquier 
contexto determ

inado. E
ntre esos aspectos figuran 

los siguientes:

a) Seguridad jurídica de la tenencia. La tenencia  
adopta una variedad de form

as, com
o el alquiler (pú-

blico y privado), la vivienda en cooperativa, el arrien-
do, la ocupación por el propietario, la vivienda de 
em

ergencia y los asentam
ientos inform

ales, incluida 
la ocupación de tierra o propiedad. Sea cual fuere el 
tipo de tenencia, todas las personas deben gozar de 
cierto grado de seguridad de tenencia que les garanti-
ce una protección legal contra el desahucio, el hostiga-
m

iento u otras am
enazas. Por consiguiente, los E

sta-
dos Partes deben adoptar inm

ediatam
ente m

edidas 
destinadas a conferir seguridad legal de tenencia a las 
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personas y los hogares que en la actualidad carezcan 
de esa protección consultando verdaderam

ente a las 
personas y grupos afectados.

b) D
isponibilidad de servicios, m

ateriales, facilidades 
e infraestructura. U

na vivienda adecuada debe con-
tener ciertos servicios indispensables para la salud, 
la seguridad, la com

odidad y la nutrición. T
odos los 

beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada  
deberían tener acceso perm

anente a recursos natu-
rales y com

unes, a agua potable, a energía para la 
cocina, la calefacción y el alum

brado, a instalaciones 
sanitarias y de aseo, de alm

acenam
iento de alim

en-
tos, de elim

inación de desechos, de drenaje y a servi-
cios de em

ergencia.

c) G
astos soportables. Los gastos personales o del 

hogar que entraña la vivienda deberían ser de un nivel 
que no im

pidiera ni com
prom

etiera el logro y la sa-
tisfacción de otras necesidades básicas. Los E

stados 
Partes deberían adoptar m

edidas para garantizar que 
el porcentaje de los gastos de vivienda sean, en gene-
ral, conm

ensurados con los niveles de ingreso. Los 
E

stados Partes deberían crear subsidios de vivienda 
para los que no pueden costearse una vivienda, así 
com

o form
as y niveles de financiación que correspon-

dan adecuadam
ente a las necesidades de vivienda. 

D
e conform

idad con el principio de la posibilidad de 
costear la vivienda, se debería proteger por m

edios 
adecuados a los inquilinos contra niveles o aum

entos 

desproporcionados de los alquileres. E
n las socieda-

des en que los m
ateriales naturales constituyen las 

principales fuentes de m
aterial de construcción de vi-

vienda, los E
stados Partes deberían adoptar m

edidas 
para garantizar la disponibilidad de esos m

ateriales.

d) H
abitabilidad. U

na vivienda adecuada debe ser  
habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecua-
do a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la hum

e-
dad, el calor, la lluvia, el viento u otras am

enazas para 
la salud, de riesgos estructurales y de vectores de 
enferm

edad. D
ebe garantizar, tam

bién, la seguridad 
física de los ocupantes. E

l Com
ité exhorta a los E

sta-
dos Partes a que apliquen am

pliam
ente los Principios 

de H
igiene de la V

ivienda preparados por la om
s, 

que consideran la vivienda com
o el factor am

bien-
tal que con m

ás frecuencia está relacionado con las 
condiciones que favorecen las enferm

edades en los 
análisis epidem

iológicos; dicho de otro m
odo, que 

una vivienda y unas condiciones de vida inadecuadas 
y deficientes se asocian, invariablem

ente, a tasas de 
m

ortalidad y m
orbilidad m

ás elevadas.

e) A
sequibilidad. La vivienda adecuada debe ser ase-

quible a los que tengan derecho. D
ebe concederse a 

los grupos en situación de desventaja un acceso pleno 
y sostenible a los recursos adecuados para conseguir 
una vivienda. D

ebería garantizarse cierto grado de 
consideración prioritaria en la esfera de la vivienda a 
los grupos desfavorecidos com

o las personas de edad, 
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   64. D
iagnósticos 

prelim
inares y visitas al 

terreno realizados por los 
equipos que conform

an 
el proyecto de la A

socia-
ción M

edina en A
ntigua 

G
uatem

ala y C
ali. E

n 
estos se pudo determ

inar 
las características 
generales de la vivienda 
en zonas de estudio. 
A

nálisis que deberá ser 
precisado con base en la 
aplicación del sistem

a 
de indicadores que m

as 
delante se detalla.

los niños, los incapacitados físicos, los enferm
os ter-

m
inales, los individuos V

IH
 positivos, las personas 

con problem
as m

édicos persistentes, los enferm
os 

m
entales, las víctim

as de desastres naturales, las 
personas que viven en zonas en que suelen producir-
se desastres, y otros grupos de personas. T

anto las 
disposiciones com

o la política en m
ateria de vivienda 

deben tener plenam
ente en cuenta las necesidades 

especiales de esos grupos. E
n m

uchos E
stados Par-

tes, el m
ayor acceso a la tierra por sectores desprovis-

tos de tierra o em
pobrecidos de la sociedad, debería 

ser el centro del objetivo de la política. Los E
stados 

deben asum
ir obligaciones apreciables destinadas a 

apoyar el derecho de todos a un lugar seguro para  
vivir en paz y dignidad, incluido el acceso a la tierra 
com

o derecho.

f) Lugar. La vivienda adecuada debe encontrarse 
en un lugar que perm

ita el acceso a las opciones de 
em

pleo, los servicios de atención de la salud, centros 
de atención para niños, escuelas y otros servicios 
sociales. E

sto es particularm
ente cierto en ciudades 

grandes y zonas rurales, donde los costos tem
porales 

y financieros para llegar a los lugares de trabajo y vol-
ver de ellos puede im

poner exigencias excesivas  
en los presupuestos de las fam

ilias pobres. D
e m

ane-
ra sem

ejante, la vivienda no debe construirse en luga-
res contam

inados ni en la proxim
idad inm

ediata de 
fuentes de contam

inación que am
enazan el derecho  

a la salud de los habitantes.

g) A
decuación cultural. La m

anera en que se construye 
la vivienda, los m

ateriales de construcción utilizados y 
las políticas en que se apoyan deben perm

itir adecua-
dam

ente la expresión de la identidad cultural y la di-
versidad de la vivienda. Las actividades vinculadas al 
desarrollo o la m

odernización en la esfera de la vivien-
da deben velar porque no se sacrifiquen las dim

ensio-
nes culturales de la vivienda y para que se aseguren, 
entre otros, los servicios tecnológicos m

odernos.

Las víctim
as que hayan sufrido una violación de sus 

D
erechos escr, com

o el derecho a la salud, el derecho 
a la educación, el derecho a la alim

entación  
o el derecho a la vivienda, tienen un instrum

ento  
para reclam

ar justicia en el plano internacional.

4.2.2.  Condiciones de la Vivienda  
en las Aldeas de Antigua- Guatem

ala, 
objeto de estudio, y la Com

una 18 de Cali, 
Colom

bia. 64

E
l D

epartam
ento de Sacatepéquez, donde se localiza 

A
ntigua, tiene una población total de 323.283 habi-

tantes, de los cuales el 51%
 corresponde a m

ujeres y el 
49%

 a hom
bres.

Las aldeas cercanas a A
ntigua, G

uatem
ala, que serán 

objeto de estudio, cuentan con una población total de 
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4965. Ver Síntesis Inform
e 

de Investigación 
D

iagnóstica P
relim

i-
nar P

royecto C
iudad y 

M
ujeres “E

nfoque de 
género en la planificación 
urbana y la gestión del 
territorio”. A

sociación 
M

edina. 2013

3.114 habitantes, distribuidos en E
l H

ato con 1.104 
habitantes, 558 m

ujeres y 550 hom
bres, y  San M

a-
teo M

ilpas A
ltas, con 2.010 habitantes (991 m

ujeres y 
1.019 hom

bres).

las posibilidades de tom
a de decisiones en el hogar  

y  la independencia económ
ica. 

Los servicios públicos son deficitarios. Las m
ujeres co-

cinan con leña y deben recolectarla y cargarla. Los sis-
tem

as de bom
beo tienen fallas y deben cargar el agua. 

N
o hay alcantarillado y la elim

inación de excretas es 
a través de letrinas. U

n porcentaje de las viviendas se 
encuentran asentadas en laderas con altas pendientes 
que pueden presentar riesgos de deslizam

ientos. 

La C
om

una 18 de C
ali. P

lano P
O

T
 – Suelo U

rbano . 
A

m
pliación Localización. Á

rea de Localización del P
royecto

E
n relación con el tipo vivienda en las aldeas que 

com
prenden el m

unicipio, el 58%
 del E

l H
ato y Vuelta 

G
rande-A

gua Colorada presentan construcciones 
im

provisadas, seguidas por un 35%
 en E

l guayabal. 
E

n las aldeas de Santa Inés del M
onte Pulciano, San 

Juan G
ascón, La G

uardianía E
l H

ato y San M
ateo 

M
ilpas A

ltas las construcciones form
ales represen-

tan entre el 65%
 y 90%

. 65

Las m
ujeres m

anifiestan que la propiedad de la 
vivienda está a nom

bre del esposo, lo cual puede sig-
nificar, ante una separación, que ellas y sus hijos sean 
despojados de la vivienda. A

sim
ism

o, el hecho de no 
com

partir legalm
ente la propiedad restringe  
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Según diagnóstico prelim
inar 66, tiene una población 

de 124.105 personas, de las cuales el 49,354%
 son 

hom
bres y el 50,922%

 son m
ujeres. 

La com
una 18 cuenta con 14 barrios legalm

ente consti-
tuidos y 13 asentam

ientos de desarrollo hum
ano incom

-
pleto, conocidos com

únm
ente com

o barrios de invasión 
que, adem

ás, en su m
ayoría se encuentran en suelo 

rural, según la clasificación de suelo del pot., los cuales 
ocupan áreas de alto riesgo geológico, que han obligado 
al m

unicipio a adelantar program
as de reubicación. 

Presenta zonas donde la vivienda está consolidada con 
m

ateriales estables, no obstante, en los sectores de 
las zonas m

ás altas de la m
ism

a com
una, los asenta-

m
ientos son m

ás recientes, las viviendas son precarias, 
asentadas en laderas de m

anera espontánea, enfren-
tadas algunas de ellas a riesgos de inundación y/o des-
lizam

iento. Lo anterior evidencia que m
ás de la m

itad 
de los barrios de la com

una 18 son asentam
ientos de 

desarrollo hum
ano incom

pleto. D
ebido a esto, la co-

m
una, en una gran proporción, carece de equipam

iento 
urbano adecuado, y presenta deficiencias en el acceso 
a servicios públicos, com

o la recolección de residuos 
sólidos, el agua y la energía.

E
l D

epartam
ento A

dm
inistrativo de Planeación 

M
unicipal ha legalizado poblam

ientos no reconocidos 
anteriorm

ente en la Com
una 18, com

o es el caso del 
sector A

lto M
eléndez y A

lto Jordán. 

E
l proceso de densificación inform

al y sin planificación 
llevó a que los recursos hídricos de esta se convirtieran, 
poco a poco, en resum

ideros de aguas servidas y en de-
pósito de desechos sólidos y, en algunos casos, fueran 
sim

plem
ente rellenadas para satisfacer dem

anda de 
espacios planos (caso Term

inal de T
ransporte C

añave-
ralejo y A

cadem
ia M

ilitar).  

Los asentam
ientos hum

anos que se han ido ubicando 
en las zonas m

ás altas de la ladera, al verse abocados a 
la escasez de agua y la falta de prestación de este servi-
cio, han construido sistem

as propios de abastecim
ien-

to, los cuales no cuentan con la tecnología y sistem
a de 

potabilización adecuada del agua. O
tro de los sistem

as 
alternativos utilizados en los barrios de form

ación 
espontánea es tom

ar el agua directam
ente del río, sin 

ningún tipo de tratam
iento, o realizar conexiones ilegí-

tim
as que perjudican el abastecim

iento de otras zonas. 

E
sta situación afecta de m

anera especial a las m
ujeres, 

quienes deben hervir a diario el agua para el consum
o 

fam
iliar, lo que les representa tiem

po extra de dedica-
ción a las tareas dom

ésticas.

Según el inform
e de las A

gendas A
m

bientales, la co-
bertura de alcantarillado para la com

una 18 es del 75%
 

con 19.978 suscriptores, donde en su gran m
ayoría son 

de uso residencial, siendo el uso com
ercial-industrial el 

segundo en suscripciones.

66. C
om

una 18. D
ocu-

m
ento de diagnóstico. 

E
quipo de trabajo de 

C
ali. P

royecto ciu
dad

 
y m

u
jer

es: enfoque de 
género en la planificación 
urbana y la gestión del 
territorio. A

sociación 
M

edina. 2013.
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67. E
s im

portante tener 
en cuenta experiencias 
de relocalización de 
viviendas en riesgo en el 
m

ism
o sector o barrio. 

D
estaca la experiencia 

del B
arrio Juan B

obo en 
M

edellín.

4.2.3. Recom
endaciones generales para 

vivienda y hábitat

▶ A
 continuación se presentan una serie de recom

en-
daciones respecto al derecho a la vivienda, a la hora de 
planificar un territorio y atendiendo especialm

ente a 
poblaciones de sectores de bajos ingresos. 

▶ G
arantizar la participación de las m

ujeres en el 
diagnóstico, diseño, y planificación de los program

as 
y proyectos de m

ejoram
iento barrial y de soluciones 

habitacionales.

▶ Identificar los distintos tipos de hogares desglosa-
dos por sexo, según se trate de hogares unipersona-
les, biparentales, m

onoparentales con jefaturas de 
hogar a cargo de m

ujeres, hogares extendidos y otros, 
que perm

itan conocer las condiciones sociales y cul-
turales de los hogares, y dar respuestas a los requeri-
m

ientos de los m
ism

os. 

▶ A
rticular la política de hábitat con políticas de supe-

ración de pobreza, ya que de acuerdo a las condiciones 
del m

ercado, el acceso a la vivienda y al hábitat está 
directam

ente relacionada con ingresos y capacidad 
de pago de los hogares N

o obstante, el concepto de 
vivienda adecuada debe desligarse de la capacidad de 
pago de las personas. 

▶ A
bordar el m

ejoram
iento de la vivienda conjunta-

m
ente con el m

ejoram
iento barrial, garantizando la 

accesibilidad a las distintas actividades —
vías peato-

nales y vehiculares conectoras y transporte público—
; 

el acceso a servicios públicos (energía, agua, alcan-
tarillado, saneam

iento, com
bustible para cocinar) y 

los servicios de apoyo a la vivienda, tales com
o salud, 

educación, recreación, cuidado de niños, y los que 
surjan com

o necesarios en cada contexto particular. 

▶ E
valuar la localización de las viviendas en zonas de 

riesgo para ponderar la necesidad de su reubicación.

▶ E
n caso de reubicación de viviendas, cuando los 

factores de riesgos am
bientales no sean m

itigables, 
considerar en la nueva localización, la distribución 
de las viviendas respetando la existencia de redes 
fam

iliares previas y/o de vecinos para evitar la pérdida 
de relaciones de apoyo. 67

▶ G
arantizar en las intervenciones, ya sea de m

ejo-
ram

iento, am
pliación y/o construcción de viviendas 

nuevas, la calidad constructiva de acuerdo a los 
estándares de cada contexto territorial y las condicio-
nes de salubridad de las m

ism
as, especialm

ente en 
aquellas zonas donde se cocina con leña, propiciando 
su adecuación para evitar la exposición de los hoga-
res a gases tóxicos con riesgos para la salud de sus 
integrantes. 
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▶ Considerar en las viviendas, tanto en las nuevas 
com

o en las necesitadas de am
pliación, soluciones 

diversificadas que den respuesta a los distintos tipos 
de hogares que integran la población destinataria de 
la intervención; hogares unipersonales, m

onoparen-
tales a cargo de m

ujeres con hijos, fam
ilias extensas 

y otros, que eviten el hacinam
iento —

m
ás de dos 

personas por cuarto—
. 

▶ Contem
plar en las soluciones habitacionales las 

distintas posibilidades de generación de ingresos, 
com

o por ejem
plo, el trabajo en la propia vivienda o la 

elaboración de diversos productos para la venta, que 
suelen realizar las m

ujeres com
o única posibilidad  

de subsistencia. 

▶ Im
plem

entar estrategias para garantizar la tenen-
cia segura de la vivienda para las m

ujeres en propie-
dad o en arriendo, m

ediante la docum
entación legal 

que las respalde.

▶ Considerar acciones afirm
ativas para la asignación 

de subsidios preferenciales destinados a m
ujeres 

jefas de hogar a cargo de hijos pequeños y/o personas 
dependientes, m

ujeres desplazadas por conflictos 
arm

ados, m
ujeres víctim

as de violencias de género, 
entre otras. 

A
l respecto, la R

elatora E
special de N

aciones U
nidas 

para la V
ivienda A

decuada plantea que es necesario 

seguir avanzando en el reconocim
iento, la protec-

ción y el goce del derecho de la m
ujer a una vivienda 

adecuada, así com
o de sus derechos a la no discrim

i-
nación y la igualdad. 

E
strategias que deben estar dirigidas a la articulación 

de las leyes, las políticas y los program
as nacionales 

que defienden el derecho de la m
ujer a una vivienda 

adecuada, y tam
bién a su aplicación efectiva. 

A
 fin de m

ejorar la protección y de llevar a la práctica 
el derecho de la m

ujer a una vivienda adecuada, la 
R

elatora E
special recom

ienda a los gobiernos. 

a) Q
ue faciliten el em

poderam
iento de la m

ujer, pro-
m

oviendo la concienciación acerca de sus derechos. 

b) D
en prioridad a las necesidades de las m

ujeres 
especialm

ente vulnerables y/o m
arginadas, con inclu-

sión de las viudas, las ancianas, las m
ujeres lesbia-

nas, las m
ujeres sin hogar, las m

ujeres m
igrantes, las 

m
ujeres con discapacidad, las m

adres solteras o ca-
bezas de fam

ilia sin pareja, las m
ujeres que viven con 

el vih
/sida o que se ven de otro m

odo afectadas por 
esa enferm

edad, las pertenecientes a m
inorías, las 

trabajadoras dom
ésticas, las trabajadoras sexuales, 

las m
ujeres analfabetas y las m

ujeres desplazadas. 

c) G
aranticen que las m

ujeres puedan participar de 
form

a significativa en el diseño, la planificación, la 
aplicación, la supervisión y la evaluación de las leyes, 
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las políticas, los program
as y los presupuestos de 

vivienda. 

d) G
aranticen que la aplicación de las leyes, las políti-

cas y los program
as pertinentes cuenten con suficien-

tes recursos financieros y hum
anos. 

e) D
ispongan la recopilación de datos desglosados 

por sexo e incorporen una perspectiva de género, que 
puedan servir com

o instrum
ento para evaluar y m

edir 
el goce real por parte de la m

ujer de su derecho a una 
vivienda adecuada. 

Por su parte, el 4º Com
ité de los d

esc recom
endó 

que el acceso a la vivienda y hábitat en condiciones 
de equidad para las m

ujeres se considerara teniendo 
presentes los siguientes puntos: 

▶ la seguridad jurídica de la tenencia, que genere esta-
bilidad, seguridad y protección legal frente al desalojo 
y pérdida de la titularidad;

▶ la disponibilidad de servicios m
ateriales, facilida-

des e infraestructura, que perm
itan a las m

ujeres 
tener una vivienda adecuada, con acceso a servicios 
públicos básicos para una vida digna;

▶ la consolidación de gastos soportables, garantizan-
do que el acceso a la vivienda no vaya en deterioro de 
la satisfacción de otras necesidades;

▶ la habitabilidad de las viviendas de las m
ujeres, con 

espacio adecuado y condiciones que les protejan de la 
lluvia, la hum

edad, el calor, el viento y otras am
enazas;

▶ asequibilidad, para asegurar el acceso pleno de las 
m

ujeres a la vivienda;

▶ un lugar que les perm
ita el acceso al em

pleo y servi-
cios sociales que ofrece la ciudad;

▶ y la adecuación cultural para que la vivienda garan-
tice la expresión cultural y la diversidad. 

 4.3. Transporte-m
ovilidad

C
om

una 18-C
ali   (M

edina)
A

ldea E
l H

ato, (M
edina)

4.3.1. Consideraciones generales

La vida en los centros urbanos y, en particular, en las 
grandes ciudades depende, fundam

entalm
ente, de 



4. g
én
ero

 en
 las  

pr
in
cipales  

tem
áticas d

el 
h
ábitat

g
u
ía para in

co
r
po
rar

 g
én
ero

 en
 la plan

eació
n

 u
r
ban

ística

54

frecuente en las ciudades—
, los im

pactos en la coti-
dianidad no afectan por igual a todos los habitantes, 
sino que hay colectivos sociales m

ayorm
ente afecta-

dos, com
o es el caso de las m

ujeres. 

La división sexual del trabajo rem
unerado y no 

rem
unerado es un factor relevante que m

arca las 
diferencias de género en relación con la m

ovilidad. 
Los desplazam

ientos de las m
ujeres tienen m

ayor 
com

plejidad, caracterizándose por lo que se ha deno-
m

inado “encadenam
iento de viajes”, esto es, que en 

un m
ism

o recorrido se relacionan varios lugares de 
destino, por ejem

plo, llevar niños a la guardería y lue-
go ir al trabajo. Salir del trabajo y realizar las com

pras 
de aprovisionam

iento antes de llegar al hogar.

la m
enor o m

ayor posibilidad de las personas para 
desplazarse a los lugares donde realizan las distintas 
actividades de las cuales depende el desarrollo de su 
vida, sostenim

iento de la m
ism

a y bienestar personal. 
La m

ovilidad y las condiciones en que esta se desarro-
lla, los m

odos de transporte, m
otorizados o no, priva-

dos o públicos, la seguridad de la red vial y peatonal, 
los costos económ

icos y los tiem
pos que im

plican los 
desplazam

ientos, afecta la calidad de vida de la po-
blación en tanto facilita o dificulta el acceso al trabajo, 
el estudio, la atención de la salud, la recreación, entre 
otras actividades. 

Las posibilidades de m
ovilidad son interdepen-

dientes del nivel socioeconóm
ico de las personas 

u hogares. Los de m
ayor renta que, por lo general, 

tienen m
edios de m

ovilidad propios, registran m
ayor 

cantidad de desplazam
ientos que los sectores que 

dependen exclusivam
ente del transporte público, su 

costo, frecuencia y calidad, o se m
ueven por m

edios 
activos, esto es, a pie, en bicicleta u otros m

edios. E
n 

este sentido, el transporte público es un servicio vital 
para un alto porcentaje de la población, particular-
m

ente para los m
ás pobres. 

Los desplazam
ientos en la ciudad tam

bién están 
ligados al ciclo vital de las personas y los viajes que 
dem

andan las actividades que desarrollan. C
uando 

el sistem
a de transporte público no responde a las 

necesidades de la población —
problem

ática bastante 
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E
studios de m

ovilidad en distintas ciudades
68  

verifican que:

▶ R
especto a los m

edios utilizados para desplazarse, 
las m

ujeres utilizan, en m
ayor m

edida que los hom
-

bres, el transporte público, por lo que se ven beneficia-
das si el transporte m

ejora tanto en calidad com
o en 

costos. 

▶ C
uando hay un m

edio de m
ovilidad en el hogar, por 

lo general, es utilizado para desplazarse por los varo-
nes de la fam

ilia.

▶ Las m
ujeres se desplazan a pie en un porcentaje 

m
ayor que los hom

bres.

▶ V
iajan con hijos/as pequeños y cargas adicionales.

▶ R
especto a los m

otivos o propósitos de los viajes, 
la división social del trabajo se evidencia en los viajes 
vinculados a tareas del hogar para el aprovisiona-
m

iento cotidiano, acom
pañam

iento de m
iem

bros 
de la fam

ilia, niños/as, ancianos/as, o por tem
as de 

salud, los cuales corresponden en m
ayor m

edida a las 
m

ujeres.

 ▶ Las paradas/esperas y el propio transporte suelen 
ser lugares donde las m

ujeres se ven afectadas por 
violencias y agresiones.

M
ontevideo-U

ruguay, partición m
odal por sexo:

autom
óvil o m

otocicleta

▶ H
om

bres. 38%
 de los viajes realizados

▶ M
ujeres:     25%

 de los viajes realizados

autobús: m
ujeres 31%

 de los viajes, contra 23%
 de 

los hom
bres

viajes a pie-de 10 cuadras o m
enos: m

ujeres 34 %
, 

hom
bres 29%

E
n los sectores socioeconóm

icos de m
enor renta, 

los obstáculos vinculados a la m
ovilidad tienen un 

im
pacto relevante en la vida de las m

ujeres que se ex-
presa, en m

uchos casos, en la pérdida de oportunida-
des para m

ejorar sus condiciones de vida, y lim
itando 

sus desplazam
ientos, los cuales se circunscriben al 

propio barrio y entorno inm
ediato. 

E
n síntesis, La m

ovilidad com
o la capacidad de des-

plazarse por la ciudad y acceder a bienes y servicios, 
tiene la dim

ensión de tiem
po y espacio que afectan 

de form
a diferente a hom

bres y m
ujeres. Las dificul-

tades de tiem
pos de recorridos y espera, distancias a 

recorrer, costos y seguridad en la m
ovilidad, inciden 

directam
ente en las m

últiples funciones que cum
plen 

las m
ujeres en la ciudad.

68. Políticas de T
iem

po, 
M

ovilidad y T
ransporte 

P
úblico- R

asgos B
ásicos 

E
quidad Social y de 

G
énero M

ontevideo, 
U

ruguay. P
N

U
D

-2012. Y
 

R
ecom

endaciones para 
la incorporación de la 
perspectiva de género en 
el Sistem

a Integrado de 
T

ransporte P
úblico-SI-

T
P. D

e B
ogotá D

C
. 

Subsecretaría de M
ujer 

y G
éneros. Secretaría 

de P
laneación D

istrital. 
B

ID
. Y

  E
ncuesta de 

M
ovilidad. B

ogotá. 2012.
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A
sim

ism
o, la m

ovilidad requiere tener en cuenta dos 
dim

ensiones. (D
alm

azzo, 2011). 

La accesibilidad: se refiere a las distintas dim
ensiones 

de la actividad hum
ana: desplazarse, com

unicarse, 
alcanzar, entender, usar y m

anipular son algunas de 
las form

as básicas de actividad hum
ana. G

arantizar 
la accesibilidad significa garantizar que estas activi-
dades puedan ser desarrolladas por cualquier usuario 
sin que se encuentre con ningún tipo de barreras.

▶ La A
ccesibilidad E

spacial: está relacionada con el 
diseño y adecuación de los equipam

ientos para que 
los hom

bres y m
ujeres puedan hacer uso, en igualdad 

de condiciones, del servicio de transporte público.  
Por ejem

plo, considerar que las m
ujeres generalm

en-
te, cuando se desplazan, llevan niños/as, adultos m

a-
yores y paquetes. E

sta situación requiere espacios y 
diseños específicos para brindar un servicio cóm

odo, 
seguro y accesible para las m

ujeres y, eventualm
ente, 

para quien viaje en estas condiciones. 

▶ La A
ccesibilidad social se relaciona con el personal 

que presta el servicio, y requiere que dicho personal 
tenga presente las necesidades y lim

itaciones espe-
cíficas de las m

ujeres, niñas/os, adultas/os m
ayores, 

población en situación de discapacidad, entre otros, y 
en tal sentido deben tener la inform

ación y las he-
rram

ientas suficientes para solucionar dificultades 
específicas de la población. 

La asequibilidad: Las ciudades latinoam
ericanas vie-

nen desarrollando acciones para com
batir las tenden-

cias a la precarización de la m
ovilidad de los sectores 

populares y el creciente uso del vehículo privado por 
parte de los sectores m

edios y altos.

La asequibilidad im
plica garantizar la capacidad de 

pago de am
plios sectores dela sociedad para evitar la 

exclusión de m
odos m

otorizados cuando estos son 
necesarios. E

ntre otros m
otivos, porque esto provoca 

la supresión de viajes o excesivos costos personales 
debidos, por ejem

plo, a la obligación de cam
inar largas 

distancias para llegar a los lugares de destino.

4.3.2 Situación en las Aldeas  
de Guatem

ala y en la Com
una 18 de Cali

E
n A

ntigua, G
uatem

ala, la m
ovilidad representa una 

dificultad im
portante para la población que reside en 

algunas aldeas en particular, por falta de transporte pú-
blico, irregularidad en el servicio y m

alas condiciones 
en las carreteras de acceso. E

stos aspectos adquieren 
im

portancia si consideram
os que facilitan o dificultan 

el acceso de las personas a servicios e infraestructura 
vinculada a solventar las necesidades básicas de la 
población dependiente de los horarios de atención de 
determ

inados servicios, m
uchas veces incom

patibles 
con los horarios y frecuencia del transporte público. 
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E
n el caso de las aldeas relativam

ente integradas a la 
estructura urbana de A

ntigua, se evidencia m
ás clara-

m
ente cóm

o la situación de m
ovilidad no responde a las 

necesidades específicas de la población en su totalidad, 
en tanto que la accesibilidad al transporte público está 
pensada en función de actividades ocupacionales y de 
centralidad del casco histórico colonial, dejando por 
fuera las necesidades vinculadas a las actividades do-
m

ésticas y de cuidado de niñez, de personas enferm
as, 

adultas m
ayores y/o con discapacidad, entre otras. 

Se cuenta con un servicio de transporte público que 
traslada a la población de las aldeas   a A

ntigua con 
horarios de 6:15am

, 9am
, 12:30pm

 y regresando a 
las 6pm

, los días de m
ercado. Los otros días solo hay 

transporte a las 6am
 saliendo de cada aldea, para 

regresar a las 6pm
 a cada aldea.

D
e acuerdo al diagnóstico prelim

inar realizado, por 
la distancia hacia la cabecera m

unicipal, en 7 aldeas: 
San Felipe de Jesús, G

uardianía E
l H

ato, San Juan 
G

ascón, Santa Inés del M
onte Pulciano, Santa A

na, 
San Lázaro y Santa Isabel, la conectividad es posible 
peatonalm

ente. Sin em
bargo, la infraestructura de 

vías no es adecuada, existiendo obstáculos físicos, 
tales com

o: falta de aceras, irregularidad de las aceras 
en cuanto a texturas y gradas, falta de ram

pas en las 
esquinas y existencia de postes, basureros y tubos 
sobre la acera que obstruyen el paso. E

stos obstáculos 
invalidan las conectividades peatonales entre aldeas 

cercanas, obligando a que la m
ayoría de la población 

utilice las vías rápidas vehiculares, que no poseen 
infraestructura peatonal.

R
especto a los m

otivos de desplazam
iento: los hom

-
bres, en su m

ayoría, se desplazan fuera de las aldeas 
a realizar tareas productivas de tipo agrícola, com

o 
m

ano de obra de construcción o com
ercio.

Las m
ujeres, una parte de ellas, perm

anecen en las 
aldeas y se encargan de recoger y cargar leña hasta 
sus hogares, cargar la ropa para lavarla en lavaderos 
colectivos o transportar el agua cuando el sum

inistro 
falla. O

tras, especialm
ente m

adres solteras o jefas 
de hogares m

onoparentales o con personas depen-
dientes a cargo, trabajan en la cosecha de alim

entos, 
cargándolos para su venta en A

ntigua. T
raslados 

que en su m
ayoría realizan a pie por senderos rurales 

acom
pañadas de sus niños o niñas, senderos que 

son en pendiente, sin trazados y sin pavim
ento. Sus 

horarios de traslado no coinciden con los del transpor-
te público. Los desplazam

ientos a pie pueden tom
ar 

de m
edia hora a dos horas si van con infantes. Por su 

parte, los accesos peatonales a las viviendas son, a 
su vez, largos y con pendiente pronunciada, son de 
tierra, no tienen un diseño adecuado y en épocas de 
lluvia se vuelven resbaladizos.

E
n la Com

una 18 de C
ali, el transporte público. a 

través del sistem
a de transporte m

asivo  denom
inado 
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m
io, pasa por la avenida principal (5ª) que da acceso a 

la parte baja de la Com
una. 

E
l traslado a la parte alta lo realizan en alim

entador, 
sistem

a conectado al m
io, en jeep o m

otos, siendo 
m

ayorm
ente utilizados estos dos últim

os porque 
ofrecen un servicio continuo y con posibilidades de 
alcanzar m

ayor cercanía a la vivienda o a los servicios 
de la parte alta de la Com

una.

E
l jeep es un sistem

a colectivo legalizado, en tanto 
que las m

otos son un transporte inform
al. Las condi-

ciones de seguridad de este tipo de transporte son de-
ficientes, presentándose altos riesgos de accidentes. 
Las m

ujeres utilizan, frecuentem
ente, estos m

edios 
de transporte cargando paquetes o niños pequeños.

La parte baja de la Com
una cuenta con vías pavim

en-
tadas y accesos peatonales definidos. 

La parte A
lta de la Com

una, correspondiente a los 
sectores de urbanización m

ás reciente, tiene vías 
vehiculares y accesos peatonales sin pavim

ento, pre-
sentándose, adem

ás, correntías e inundaciones por 
efecto de las aguas de lluvias. 

4.3.3. Recom
endaciones para  

garantizar la m
ovilidad inclusiva  

de toda la población
69

Sistem
as de inform

ación: 

G
arantizar la recolección de datos a través de encues-

tas o estudios específicos sobre los m
edios de despla-

zam
iento de la población, origen y destino, m

otivos 
de los viajes y frecuencias, desagregados por sexo y 
edades, que perm

itan diseñar políticas de transporte 
público que den respuesta a las dem

andas de cada 
colectivo social.

Sistem
as m

odales y red de transporte público: 

▶ G
arantizar el transporte público, contem

plando la 
conexión entre los niveles locales-interbarriales y zo-
nas centrales y de servicios. Com

patibilizar los hora-
rios de transporte con los de los centros de educación, 
de cuidado infantil, de salud, abastecim

iento y con las 
actividades laborales de las m

ujeres, en especial en 
las zonas rurales.

▶ A
segurar condiciones físicas de calidad —

m
ateria-

les, m
antenim

iento, ilum
inación—

 y seguridad de 
los accesos y de las vías no m

otorizadas: peatonales y 

 69 . Se han tenido en 
cuenta recom

endacio-
nes desarrolladas en el 
estudio. Incorporación 
del enfoque de género en 
el Sistem

a Integrado de 
T

ransporte de B
ogotá. 

Subsecretaría de M
ujer y 

G
éneros, P

laneación D
is-

trital. B
ID

. C
onsultora 

M
arisol D

alm
azzo. 2011. 

Sin publicar.



4. g
én
ero

 en
 las  

pr
in
cipales  

tem
áticas d

el 
h
ábitat

g
u
ía para in

co
r
po
rar

 g
én
ero

 en
 la plan

eació
n

 u
r
ban

ística

59

ciclorutas, m
inim

izando los riesgos físicos en los des-
plazam

ientos, com
o asim

ism
o, posibles agresiones 

de terceros. E
n las áreas sem

irurales, garantizar el 
diseño, conservación, desm

alezam
iento del entorno, 

de los senderos de conexión entre las vías principales 
y las viviendas, que perm

itan la circulación peatonal 
sin riesgos y obstáculos físicos. 

 ▶ R
elacionar los sistem

as m
otorizados e intercam

-
biadores m

odales con form
as no m

otorizadas para 
desplazarse a pie y en bicicleta.

▶ G
arantizar un trasporte público o colectivo segu-

ro frente a riesgos de accidentalidad, que facilite el 
traslado de los m

enores, las personas discapacitadas, 
las personas que trasladan cargas, com

o por ejem
plo, 

las m
ujeres que llevan sus productos para venta al 

m
ercado u otros sitios. 

A
ccesibilidad: 

▶ G
arantizar que los sistem

as m
odales a pie o bicicle-

ta cuenten con accesos sin obstáculos, con diseños de 
rutas, escaleras, ram

pas, adecuados a las condiciones 
del terreno y al uso de todas las personas, teniendo en 
cuenta las situaciones particulares de niñas y niños, 
personas con discapacidades, adultos/as m

ayores.

▶ D
im

ensionar paraderos, estaciones, term
inales, 

buses y equipam
ientos para uso de personas contem

-
plando situaciones diferenciadas de las personas, 
tales com

o capacidades físicas lim
itadas, m

enores, 
m

ujeres em
barazadas. 

▶ E
vitar barreras que dificulten los accesos y las 

salidas, prever sistem
as de ram

pas para facilitar el 
acceso y bajada de sillas de ruedas y personas m

ayo-
res. Peldaños de buses con alturas niveladas con los 
andenes; los pasam

anos y barandas deben quedar al 
alcance de todas las personas, adultas y m

enores. 

▶ G
arantizar la señalización que facilite la lectura, la 

com
prensión y la ubicación en el lugar, evitando m

en-
sajes androcéntricos. 

▶ C
apacitación al personal que opera el transporte, 

para la atención debida de los requerim
ientos de uso  

y seguridad ciudadana de usuarios y usuarias. 

▶ Considerar el m
ejoram

iento de los servicios de 
transporte público, espacios para coches de niños  
y m

ercados.

▶ Propender en la planificación territorial a la localiza-
ción de equipam

ientos de cuidado de niños en las cer-
canías de las paradas o estaciones de transporte para 
facilitar, dejar y recoger a los niños y niñas, durante el 
trayecto a otras actividades. 
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A
sequibilidad:

Considerar m
edidas positivas para exim

ir o reducir 
el costo de transporte a población en situación de 
vulnerabilidad, contem

plando, especialm
ente, a 

m
ujeres jefas de hogar con hijos a cargo en condición 

de pobreza, personas en situación de discapacidad, 
estudiantes, adultos/as m

ayores

   Seguridad:

La seguridad es un atributo im
portante del espacio 

y, en el caso del transporte, im
plica tener en cuenta 

todos los com
ponentes del sistem

a en su conjunto: 
los sitios de espera, la ilum

inación de los m
ism

os, 
las características de los trayectos a las paradas. E

l 
diseño de estos aspectos son condicionantes de la 
percepción de seguridad-inseguridad y vitales para 
prom

over o desalentar la m
ovilidad de las personas 

y de las m
ujeres en particular, las cuales se sienten 

especialm
ente expuestas a situaciones de agresión 

en espacios abandonados y sin afluencia de personas.

E
n este sentido es im

portante:

▶ G
arantizar la seguridad de las áreas de espera y de 

tránsito en paraderos, portales, túneles, estaciones, 
puentes peatonales de acceso, con ilum

inación ade-
cuada, m

antenim
iento y diseño del espacio público. 

▶ R
educir tiem

pos de espera en sitios solitarios o 
inseguros, increm

entando la frecuencia del servicio  
vy definiendo paradas nocturnas interm

edias. 

▶ Im
plem

entar servicios para denuncias y asesoría en 
casos de presentarse violencia de género en las rutas 
de transporte.

▶ A
segurar instalación y funcionam

iento de la vigi-
lancia por cám

aras en horarios nocturnos y paradas 
con riesgo para la seguridad de las m

ujeres y perso-
nas con distinta orientación sexual.

▶ R
ealizar cam

pañas de sensibilización al personal 
del sistem

a de transporte público y a los/as usuarias, 
sobre las distintas form

as de violencia hacia las m
uje-

res en el transporte y en el espacio público. 

4.4 Servicios sociales de cuidado  
e igualdad de oportunidades

4.4.1. Consideraciones generales

Com
o ya se señaló, la incorporación m

asiva de las 
m

ujeres al em
pleo y/o al trabajo rem

unerado fuera  
del hogar en las últim

as décadas, plantea nuevos 
retos que afectan la vida cotidiana, dada la necesidad 
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de com
patibilizar la vida fam

iliar con las actividades 
de generación de ingresos.

T
radicionalm

ente, las contradicciones que afectan la 
vida cotidiana para conciliar las responsabilidades en 
el m

undo privado y en el público, son resueltas por las 
m

ujeres, a partir de estrategias individuales y fam
ilia-

res: contratación de servicios privados, los hogares que 
pueden asum

ir los costos, y en los sectores de m
enores 

ingresos, recurren al apoyo de otros fam
iliares para el 

cuidado de los niños y las niñas —
m

adres, herm
anas, 

hijas m
ayores—

 o asum
en trabajos de m

edio tiem
po.

E
sta dicotom

ía genera, en la vida de m
uchas m

ujeres, 
dism

inución de oportunidades y, fundam
entalm

ente, 
una sobrecarga de esfuerzos, tiem

pos y costos econó-
m

icos. A
sim

ism
o, el descenso alarm

ante de los índices 
de natalidad en países europeos y tam

bién en algunos 
países de A

m
érica Latina, se atribuye, entre otras cau-

sas, a esta realidad. Los gobiernos locales de algunos 
países, conscientes de esta problem

ática, han com
en-

zado a tom
ar m

edidas para revertirla, asum
iendo las 

tareas de cuidado com
o una responsabilidad social. 

A
lgunos ejem

plos son la flexibilización de los horarios 
laborales, la am

pliación de los perm
isos postnatales 

para la m
adre y el padre, servicios de cuidado infantil 

vinculados a los lugares de trabajo, entre otros. 

A
 nivel de la organización del territorio, la dotación de 

equipam
ientos accesibles de cuidado de personas de-

pendientes —
m

enores y adultos m
ayores—

 es una de 
las m

ás relevantes y necesarias. E
n sectores pobres 

de las ciudades, los equipam
ientos sociales, cuando 

existen, suelen presentar los siguientes problem
as:

1. D
eficiencias en cuanto a atención, ya sea respecto 

a cantidad y capacitación del personal que presta el 
servicio. E

j., cuidado de niños, centros de salud.

2. H
orarios de los servicios de cuidado de m

enores que 
no coinciden con los tiem

pos laborales de las m
adres y 

padres, u otros adultos responsables de los m
ism

os.

3. O
bstáculos para la accesibilidad física: cruce de 

vías de tránsito rápido, barreras topográficas o distan-
cias que requieren largos desplazam

ientos, sum
ado a 

la falta de transporte público adecuado.  

4.4.2. Situación y condiciones de los  
equipam

ientos sociales en las Aldeas  
de Antigua y Com

una 18 de Cali

Las A
ldeas de A

ntigua, objeto de estudio, cuentan 
con un pequeño casco urbano donde se concentran los 
principales servicios. 

Los pequeños cascos urbanos de las aldeas, depen-
diendo de su tam

año, cuentan con el edificio de la al-
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caldía, escuelas prim
aria y básica (3 años), cancha po-

lideportiva, puestos de salud que funcionan algunos 
días de la sem

ana, salón com
unal y pequeño com

ercio 
local. N

o existen guarderías públicas para la atención 
de la niñez, con excepción de San M

ateo, donde una 
O

N
G

 gestiona una guardería. N
o hay oficinas para 

atención de las violencias hacia las m
ujeres, niñas y 

niños, ni centros de adultos m
ayores cercanos. E

n la 
A

ldea de San M
ateo se dispone de un salón para capa-

citaciones y de la E
scuela M

unicipal de Com
putación, 

equipada para tal fin. 

E
n la Com

una 18, los principales equipam
ientos 

escolares, institucionales y recreativos se encuentran 
ubicados en la parte baja que da acceso a la com

una 
—

sobre la avenida 5ª—
, pero por tratarse de servicios 

privados o destinados a un sector social m
ás alto, los 

habitantes de la Com
una 18 no acceden.

E
n la zona de A

lto Jordán se encuentran tres Institu-
ciones educativas públicas, dos Instituciones educati-
vas privadas, un puesto de salud, una biblioteca y una 
cancha polideportiva. 

La com
isaría de fam

ilia m
ás cercana está ubicada en 

otra com
una, llam

ada Siloé, a 30 m
inutos de distan-

cia en transporte público. 

4.4.3. Recom
endaciones en relación  

a servicios y equipam
ientos sociales

▶ Producir conocim
iento sobre las necesidades 

diferenciadas de la población según sector social, 
género, edades, etnias, discapacidades, respecto a los 
servicios y equipam

ientos sociales de cada contexto 
urbano.

▶ G
arantizar, dentro de la estructura funcional y 

de servicios de las ciudades, los equipam
ientos de 

bienestar social, educación, salud, recreación, dis-
tribuidos equitativam

ente en el territorio, prestando 
particular atención a los sectores m

ás pobres de la 
población que dependen, fundam

entalm
ente, del 

transporte público para desplazarse.

▶ Prom
over una red de equipam

ientos locales, cer-
canos a la vivienda, que socialicen el cuidado de las 
personas dependientes (niñas, niños, personas m

ayo-
res o discapacitadas) y que perm

itan liberar tiem
po 

productivo y de descanso a los integrantes de la fam
i-

lia responsables de su cuidado, particularm
ente a las 

m
ujeres, quienes son las principales cuidadoras.

▶ Considerar la provisión en el territorio de equipam
ien-

tos que atiendan necesidades específicas, sobre todo en 
los sectores m

ás pobres, tales com
o: com

edores popula-
res y centros de apoyo escolar, equipam

ientos de atención 
a las violencias basadas en género, entre otros, y vincula-
dos a rutas de transporte público, cercanas y accesibles.
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▶ Se requiere profundizar diagnósticos y análisis de la 
dem

anda de posibles servicios y equipam
ientos espe-

cíficos para los grupos etarios de m
ayor edad, en rela-

ción con los distintos territorios, aldeas o com
unas.

E
n B

ogotá, Colom
bia, se crearon las C

asas de Igual-
dad de O

portunidades para las m
ujeres, encargadas 

de velar por la im
plem

entación del Plan de Igualdad 
de O

portunidades para las m
ujeres de B

ogotá, y apo-
yar a las m

ujeres de las localidades y barrios en hacer 
efectivos sus derechos. Las C

asas de Igualdad están 
distribuidas en 16 de las 20 localidades que conform

an 
la ciudad, han jugado un papel im

portante en la orien-
tación a m

ujeres víctim
as de violencias y han apoyado 

su participación en la form
ulación y discusión de pla-

nes de desarrollo y de ordenam
iento territorial.

4.5. Espacio público seguro  
y de calidad

4.5.1 Consideraciones generales

E
l espacio público es el lugar de encuentro y socia-

lización de los habitantes de un barrio o ciudad, de 
encuentro con los dem

ás. A
coge de m

anera plural dis-
tintos usos y perspectivas que conllevan el com

partir 
actividades sociales características de la vida urbana, 
tales com

o: recreación, deportes, m
anifestaciones co-

lectivas, actividades culturales, com
erciales. Pueden 

ser lugares cerrados o abiertos, tales com
o plazas, 

parques, paseos o equipam
ientos com

unitarios. Lo 
que los caracteriza com

o públicos es la gratuidad y la 
posibilidad de acceso de toda la población. E

spacio pú-
blico es tam

bién el suelo destinado a calles y vías para 
la m

ovilidad peatonal y vehicular, ciclovías, y estacio-
nes de transporte autom

otor, ferrocarriles y otros.

Los espacios públicos son, por naturaleza, heterogéneos: 
instauran, preservan, prom

ueven y organizan la com
uni-

cación entre gente diferente. E
l capital social se ve forta-

lecido solo si las personas com
parten algo com

ún. E
llas 

establecen lazos de confianza en la m
edida que perciben 

que form
an parte de un nosotros, en consecuencia, la 

existencia de un nosotros  (Segovia y D
ascal 2000).

La dem
ocracia, la convivencia, el respeto a la otredad 

se potencian con el uso colectivo y diverso del espacio 
público. 

E
l Inform

e on
u

 H
ábitat sobre las ciudades (2010), 

evidencia que en las ciudades de A
m

érica Latina y el 
C

aribe, el espacio público se presenta fragm
entado, 

Foto: G
abriel C

astro
Foto. A

. M
edina.
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tanto en la oferta com
o en sus condiciones de diseño, 

m
antenim

iento, acceso, seguridad, localización y ani-
m

ación. Com
o consecuencia de la débil regulación del 

m
ercado de suelo, las cesiones de suelo para espacio 

público en el m
arco de proyectos de desarrollo urba-

no, cuando existen, no siem
pre son adecuadas, ni en 

proporción, ni en calidad o localización. E
n las áreas 

precarias, una cancha de fútbol y un salón com
uni-

tario constituyen, en el m
ejor de los casos, la única 

oferta de espacio público al m
argen de las calles. 

Para las m
ujeres de estratos socioeconóm

icos bajos, 
el espacio público barrial constituye, en m

uchos  
casos, el único lugar de recreación para ellas y sus  
hijos/as. Por lo general, las m

ujeres utilizan las plazas 
y los parques para acom

pañar y cuidar a otros (niños, 
ancianos). A

sim
ism

o, para las personas ancianas, 
el espacio público barrial suele ser el único lugar de 
socialización y este no está preparado para acogerlos. 

E
n sectores sociales pobres, el espacio público barrial 

es un espacio de recreación e interacción social que 
suple, en m

uchos casos, la falta de expansión adecuada 
para niños/as y los propios adultos/as, en las propias vi-
viendas. Sin em

bargo, su uso se ve lim
itado por varios 

factores: localización residual respecto a las viviendas, 
que lo tornan inaccesible, con obstáculos físicos que 
im

posibilitan su uso a personas m
ayores o con discapa-

cidad transitoria o perm
anente, personas que transpor-

tan niños pequeños; tam
bién porque su equipam

iento 
y/o m

obiliario urbano no responde a las necesidades 
diversas de la población según género y edades. 

A
sim

ism
o, diferentes estudios señalan las diferen-

cias en los m
odelos internalizados en varones y m

uje-
res en cuanto al uso del espacio público. La dim

ensión 
política del espacio público tiene su correlato con la 
dim

ensión físico-espacial que se m
anifiesta en las 

opiniones y percepciones acerca de la autorización 
de presencias y ausencias en el espacio público para 
unos y otras; estereotipos de género que están en 
la base de las percepciones que aún hoy prevalecen, 
aunque se m

anifiesten de distinto m
odo (la m

ujer 
en el espacio de la casa y el varón en la calle), y de las 
actividades posibles de realizar en el espacio público, 
asignadas desde los valores predom

inantes a uno y 
otro sexo. (R

ainero y R
odigou, 2004). 

La relación de las m
ujeres con el espacio público apa-

rece m
ediada por el recurso tiem

po, la seguridad para 
transitar y perm

anecer en los espacios, y las condicio-
nantes sociales y culturales que le asignan o inhiben 
determ

inados com
portam

ientos, Condicionantes com
-

partidas por otros colectivos sociales, personas disca-
pacitadas, jóvenes, origen étnico, población lgtbi.

E
l equipam

iento y m
obiliario urbano de los espacios 

públicos es un factor que estim
ula o inhibe deter-

m
inadas prácticas en dicho espacio. E

spacios sin 
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infraestructura y sin m
antenim

iento tienden a per-
m

anecer deshabitados y a constituirse en lugares que 
se perciben com

o inseguros; por otra parte, espacios 
dotados con equipam

ientos diversos, asientos, jue-
gos, senderos peatonales, instalaciones deportivas, 
lugares de som

bra, vegetación y resueltos con calidad 
estética, prom

ueven su apropiación por diferentes 
colectivos sociales. 

O
tro factor  relevante asociado al espacio público es el 

tem
or y la inseguridad que experim

entan las m
ujeres 

por el m
ayor riesgo de ser víctim

as de violencias de 
género. Las m

ujeres deben negociar día a día la apro-
piación del espacio público, particularm

ente por la 
inseguridad que les representa. Factores com

o la falta 
de alum

brado, la escasa o nula señalización o visibili-
dad y las dificultades en la accesibilidad pueden hacer 
que un espacio público resulte poco placentero, poco 
atractivo y poco seguro para una parte de las perso-
nas, sobre todo para las m

ujeres. 

U
n ejem

plo de buena práctica en la región es la 
desarrollada por el Program

a R
egional C

iudades sin 
V

iolencias hacia las m
ujeres. C

iudades seguras para to-
dos

70 que con base en talleres con m
ujeres, recorridos 

y construcción de m
apas territoriales, reconocen los 

factores de inseguridad en el espacio público barrial y 
proponen respuestas a los problem

as identificados. 

Las m
ujeres cam

bian sus recorridos para evitar 
situaciones de riesgo, agresiones sexuales o robos. 
Señalan algunas calles, parques y plazoletas, puentes 
peatonales y tam

bién el propio transporte público, 
com

o lugares de ocurrencia de agresiones verbales, 
sexuales o robos contra ellas. 

D
istintas experiencias han perm

itido identificar com
o 

inseguras las siguientes condiciones del espacio: 

▶ Insuficiencia de ilum
inación pública en sus barrios 

o determ
inados sectores del pueblo o ciudad. 

▶ Paraderos con puntos ciegos y sin ilum
inación.

▶ C
alles y cam

inos oscuros.

70. P
rogram

a R
egional 

C
iudades Seguras. para  

las M
ujeres . R

ed M
ujer y  

H
abitat de A

m
érica Lati-

na. u
n
ifem

 (actual o
n
u

 
m

ujeres); 2006-2012
corregir link: w

w
w

.
redm

ujer.org ar
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6671. P
rogram

a R
egional, 

C
iudades Seguras contra 

las M
ujeres, C

iudades 
Seguras para todos y 
todas .   desarrollado en 
B

ogotá, C
olom

bia (2007-
12). avp. R

ed M
ujer y 

H
abitat A

m
érica Latina. 

u
n
ifem

 (actual o
n
u

 
M

ujeres. aecid.

72. P
rincipios extraídos 

de m
ich

au
d, A

nne 
(coord.  2002) Pour 
un environm

ent 
urban securitaire. 
G

uide d’am
enagem

ent. 
P

rogram
m

e Fem
m

e et 
V

ille, M
ontreal, C

anadá. 
C

itado en R
ainero, L et. 

al. (2005), H
erram

ientas 
para la prom

oción de 
ciudades seguras desde 
la perspectiva de G

énero 
ciscsa, R

ed M
ujer y 

H
ábitat, u

n
ifem

.

▶ C
alles en m

al estado, con acum
ulación de basuras y 

sin m
antenim

iento. 
▶ A

lgunos estacionam
ientos que por su ubicación 

pueden ser zonas de alto riesgo. 
▶ T

errenos baldíos, edificios en dem
olición o abando-

nados son percibidos com
o inseguros.

▶ B
años públicos oscuros y con falta de m

antenim
ien-

to higiénico.
▶ E

spacios utilizados de preferencia por hom
bres, los 

que son generalm
ente evitados por las m

ujeres.
▶ Lugares con presencia de consum

idores de estupe-
facientes. 

E
l espacio, su conform

ación y atribuciones, no pueden 
resolver, por sí m

ism
o, el problem

a de la violencia, pero 
puede contribuir a prom

over m
ayor seguridad, apro-

piación e identidad barrial, o bien, favorecer su aban-
dono, vandalism

os y posibles hechos delictuales. U
n 

espacio público que fortalece las redes sociales, que 
prom

ueve la interacción social, que identifica a los 
ciudadanos y ciudadanas con su barrio y ciudad, es un 
espacio cuya percepción de inseguridad será m

enor.

G
eorreferenciación de lugares inseguros.  

B
ogotá. Localidad de Suba

71

Los seis principios en los que se sintetizan las condi-
ciones que todo espacio público debe cum

plir son  
las siguientes

72:

▶ Principio 1: La señalización, saber dónde se está  
y adónde se va.

▶ Principio 2: La visibilidad, ver y ser visto.

▶ Principio 3: O
ír y ser oído, la concurrencia  

de personas.

▶ Principio 4: La vigilancia form
al y acceso a la ayuda, 

obtener auxilio.

▶ Principio 5: La planificación y el m
antenim

iento de 
los lugares. V

ivir en un am
biente lim

pio y acogedor.

▶ Principio 6: La participación de la com
unidad.  

A
ctuar  en conjunto.

4.5.2. Espacio público y seguridad en las 
Aldeas de Antigua y la Com

una 18 de Cali

R
especto al espacio público y la seguridad pública, no 

existe inform
ación fehaciente sobre el tem

a especí-
fico, sin em

bargo, m
ediante distintos recorridos de 

observación, se ha podido apreciar que el espacio 
público en las aldeas de A

ntigua es de m
ala calidad, 

las zonas de juegos infantiles se encuentran en m
al 

estado, las peatonales públicas no cuentan con pavi-
m

ento o solado y tienen una ilum
inación insuficien-
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te. Las m
ujeres expresan que cuando el alum

brado 
público se daña, no es reparado. E

n el casco urbano de 
E

l H
ato se pudo observar enrejam

iento de ventanas, 
lo que denota problem

as de inseguridad. 

Las canchas son utilizadas preferentem
ente por va-

rones jóvenes, m
ientras que la población en general, 

y sobre todo las m
ujeres, no hacen uso de los pocos 

espacios públicos para actividades colectivas o de 
recreación existentes. E

l espacio público próxim
o a 

las escuelas básicas es utilizado de m
anera colectiva 

por las y los jóvenes estudiantes.

E
n la Com

una 18 de C
ali, dado el carácter espontá-

neo de la urbanización, no se cuenta con suficientes 
espacios públicos de recreación activa y pasiva. N

o 
existen parques ni plazoletas. Los accesos peatonales 
son estrechos y m

al ilum
inados. E

n el sector de A
lto 

Jordán existe una cancha m
últiple, utilizada por las/

os estudiantes de las escuelas del sector.

E
n las A

ldeas, y en la Com
una 18, el espacio público es 

precario, en general, en cuanto a cantidad y calidad, y no se 
observan peatonales aptos para personas discapacitadas.

4.5.3. Recom
endaciones para el espacio 

público

E
n los barrios precarios, los espacios públicos presen-

tan, para quienes los habitan, el potencial para trans-
form

arse en espacios públicos consolidados y con altos 
grados de sostenibilidad económ

ica y social, m
ediante 

intervenciones físicas de alcance relativam
ente reduci-

do. 73 La participación de la com
unidad en la recupera-

ción de los espacios públicos, adem
ás de prom

over la 
apropiación de los m

ism
os, dotándolos de las funcio-

nes m
ás pertinentes a las dem

andas barriales y de las 
aldeas, constituye una estrategia de resignificación 
y recom

posición de redes sociales y de confianzas, 
donde las m

ujeres suelen ocupar un lugar central en 
la m

ediación de los conflictos existentes, por su m
ayor 

perm
anencia y conocim

iento del entorno barrial. 

se recom
ien

da:

E
studios específicos que perm

itan:

▶ E
valuar la oferta y calidad de las distintas catego-

rías de espacio público existentes, parques y plazas 
en el propio barrio o aldea y entorno inm

ediato, la su-
perficie según estándares establecidos, la ubicación 
en relación a su accesibilidad desde las viviendas, 

73. Inform
e sobre las 

C
iudades. o

n
u

 H
ábitat, 

2010
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la provisión y calidad del equipam
iento —

asientos, 
infraestructura para deportes, para actividades cultu-
rales, vegetación y otros—

, que posibiliten distintas 
actividades y usos diversos.

▶ D
iagnósticos participativos sobre los diversos 

usos del espacio público, en distintos horarios, según 
hom

bres y m
ujeres, edades, condición social, origen 

étnico, situación de discapacidad y orientación se-
xual, y de los obstáculos —

físicos y/o sociales—
 para 

el uso y la apropiación del espacio público, especial-
m

ente por parte de las m
ujeres.

 ▶ E
l reconocim

iento de espacios inform
ales que los 

habitantes identifican com
o lugares de encuentro y 

los usos que sus prácticas dem
andan, activas y pasi-

vas, juegos, asam
bleas locales o barriales, encuentros 

entre jóvenes, representaciones culturales, teatro, 
cine, m

úsica, ludotecas, descanso, y eventualm
ente 

ferias de venta de productos artesanales, otros.

▶ Identificar los lugares de riesgo y conflicto y sus 
causas asociadas a factores físicos, conductuales,  
de apropiación excluyente por determ

inados grupos.

▶ Identificar las nuevas dem
andas de equipam

ien-
tos y m

obiliario urbano de los espacios públicos 
desde los propios habitantes, hom

bres y m
ujeres.  

▶ R
econocer los factores de seguridad/inseguridad 

asociados a las condiciones del espacio físico, su 
diseño, relación con el entorno habitado, posibilidad 
de albergar a distintos colectivos sociales.

Condiciones de diseño 

▶ D
efinir el destino del espacio para varias tipolo-

gías de destinatarios: E
spacios para una vasta gam

a 
de funciones de recreación pasiva y activa, com

o 
tam

bién espacios concebidos para grupos especiales, 
niños/as, personas m

ayores, discapacitadas.

▶ E
scala apropiada: D

elim
itar claram

ente el espacio 
de m

anera de poder identificar el público del sem
ipú-

blico y privado, que perm
ita asignar responsabilida-

des para su m
antenim

iento.

▶ Calidad de los m
ateriales para prevenir el deterioro. 

Los espacios con m
ateriales que sufren un progresivo 

deterioro com
unican falta de cuidado y la idea de que 

se puede actuar im
punem

ente puesto que nadie 
 los vigila.

▶ G
arantizar la accesibilidad elim

inando los obs-
táculos físicos para su uso, tales com

o desniveles, 
escaleras u otros.

▶ E
n el diseño de andenes o aceras y del m

obiliario 
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urbano es necesario tener en cuenta a personas de 
distinta altura, niñas, niños, m

ujeres y personas 
m

ayores y /o discapacitadas. 

▶ Proveer de la ilum
inación y señalización adecuada, 

en particular en los espacios de m
ayor escala, garan-

tizando la visibilidad y claridad de la ubicación de 
accesos y egresos, que contribuyan a la seguridad de 
las personas, com

o asim
ism

o la vigilancia o servicios 
de apoyo a situaciones de violencia, en particular 
hacia las m

ujeres.

Producción del espacio público

▶ Para los procesos de generación de espacio público 
com

o parte de la urbanización pública o privada es 
recom

endable se definan parám
etros de diseño que 

tengan en cuenta las preferencias recreativas de las 
m

ujeres en sus distintas edades.

▶ La participación de la población en la definición del 
espacio público es im

portante. E
l nivel de seguridad de 

un lugar público o privado depende, en gran m
edida, 

del sentido de pertenencia de los usuarios y de su iden-
tificación con el lugar m

ism
o. Las personas respetan y 

protegen los lugares que sienten com
o propios.

▶ Identificar grupos específicos que requieren de una 
atención especial respecto a su m

ayor vulnerabili-
dad o riesgos de potenciales conflictos en el espacio 
público. T

rabajadoras sexuales, indigentes, personas 
con adicciones. Identificar necesidades y m

edidas de 
acom

pañam
iento, iniciativas específicas con actores 

sociales com
petentes que identifiquen los conflictos, 

prevención y atención.

Principios orientadores para la provisión  
del espacio público. 

La generación, diseño y m
antenim

iento del espacio 
público deben estar definidos por principios que garan-
ticen: 74

▶ E
l respeto por lo público.

▶ E
l reconocim

iento del beneficio que se deriva del m
ejo-

ram
iento del espacio público.

▶ La necesidad de ofrecer lugares de convivencia y ejerci-
cio de la dem

ocracia ciudadana y de desarrollo cultural, 
recreativo y com

unitario.

▶ D
ar respuesta al déficit de zonas verdes de recreación 

pasiva y activa en las diferentes escalas local, zonal y 
regional y de acuerdo a necesidades diferenciales de 

74. U
na C

iudad al 
alcance de las m

ujeres. 
H

erram
ientas para 

incorporar el género en la 
P

lanificación T
erritorial. 

E
l caso de B

ogotá. 
A

utoras. D
alm

azzo M
; 

R
ainero L. A

lcaldía M
a-

yor de B
pgotá, Secretaría 

D
istrital de P

laneación. 
aecid

 (2011)
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género, según edad, origen étnico, discapacidad, orien-
tación sexual.

▶ E
l m

antenim
iento del espacio público construido 

m
ediante form

as de aprovecham
iento que perm

itan 
la integridad, el uso com

ún, el libre acceso y la seguri-
dad ciudadana, particularm

ente de las m
ujeres.

4.6. Gestión de riesgos

4.6.1. Consideraciones generales

U
n m

odelo económ
ico de desarrollo insustentable, la 

deforestación, la sobreexplotación de los recursos na-
turales y el crecim

iento sin lím
ites y sin planificación 

de nuestras ciudades son los factores que contribu-
yen al deterioro y desequilibrio del m

edio am
biente y 

el aum
ento de riesgos para la población que habita en 

pueblos y ciudades.

E
l Inform

e de on
u

 H
ábitat (2010) expresa que los 

desastres causados por fenóm
enos naturales han 

afectado, aproxim
adam

ente, a 160 m
illones de 

habitantes de A
m

érica Latina y el C
aribe en las tres 

últim
as décadas. Los datos estadísticos señalan que 

el riesgo es m
ayor en centros urbanos pequeños y 

m
edianos que crecen rápidam

ente, que en las ciuda-
des de m

ayor tam
año, o en zonas rurales. E

sto puede 
estar relacionado con la capacidad de gestión del ries-
go y de inversión, que suele ser débil en las ciudades 
m

ás pequeñas. A
sim

ism
o, los im

pactos negativos 
se potencian en las áreas m

ás vulnerables, com
o es 

el caso de los asentam
ientos de la región, m

uchos de 
ellos surgidos de m

anera inform
al en etapas de fuerte 

crecim
iento urbano. Por lo general, localizados en 

zonas de riesgo, ya sea por su proxim
idad a un volcán, 

su inestabilidad por la pendiente o el tipo de suelo, su 
cercanía al m

ar y escasa altura o por encontrarse en 
zonas inundables.

Las poblaciones m
ás pobres tienden a ser m

ás vul-
nerables a las consecuencias de la degradación del 
am

biente y a las am
enazas naturales, en tanto se lo-

calizan en zonas con una infraestructura residencial 
y social precaria, y en entornos am

bientales degrada-
dos, lo que se traduce en un im

pacto desm
edido de 

las am
enazas y en una cuota desproporcionada de los 

desastres. E
l inform

e señala, tam
bién, que hay otras 

condiciones que se sum
an e influyen en la vulnerabi-

lidad, potenciando los riesgos: el género, la edad y la 
etnia, com

binándose en m
uchos casos. 

Terrem
otos, inundaciones, deslizam

ientos, huracanes 
u otros fenóm

enos, encuentran con m
ayor probabilidad 

a las m
ujeres en el hogar, junto con las personas depen-

dientes, lo cual am
enaza seriam

ente su supervivencia. 
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7175. pn
u
d. A

m
érica 

Latina G
enera. 2011.

76. pn
u
d. R

educción 
del riesgo de desastres y 
género. 2013

Las m
ujeres tienen m

enos acceso y control de los re-
cursos, lo que las sitúa en condición de dependencia y 
pobreza. A

dem
ás, el trabajo reproductivo no rem

une-
rado dificulta su acceso a la form

ación y capacitación 
para la gestión del riesgo en aquellos países donde los 
gobiernos locales han com

enzado a tom
ar conciencia 

sobre la necesidad de la prevención. 

La violencia física y sexual contra m
ujeres y niñas 

aum
enta en situaciones de desastre.

La reubicación de la vivienda lejos de su origen rom
pe 

la relación de los pobladores entre sí, y en especial de 
las m

ujeres con su barrio y sus vecinos y, por lo tanto, 
con las redes de apoyo construidas para contrarrestar 
las cargas fam

iliares y de trabajo.

Su exclusión de la planificación de acciones de pre-
vención, m

itigación y rehabilitación im
pide que se 

tengan en cuenta sus necesidades específicas y que 
sea aprovechado su conocim

iento acerca de los pro-
blem

as com
unitarios. 75 

Sin em
bargo, las m

ujeres juegan un rol decisivo en 
la supervivencia de las personas en el post desastre, 
m

ediante la organización de ollas com
unes, atención 

de heridos, cuidado de niñas y niños, y han dem
ostra-

do una gran capacidad de resiliencia. 76 

La m
ayoría de las ciudades han definido políticas e 

im
portantes avances en tecnologías de inform

ación 
y com

unicación para la prevención y atención de ries-
gos; no obstante, los esfuerzos para m

ejorar la tom
a 

de conciencia y la capacidad de acción frente al tem
a, 

son aún insuficientes. E
n particular, continúa siendo 

necesario cam
biar un m

odelo de desarrollo basado en 
la ganancia individual sobre el bienestar colectivo, y 
donde la planificación del territorio, su ordenam

ien-
to equilibrado en la ocupación del suelo, es parte de 
dicho cam

bio. 

E
ntre 2010 y 2011, Colom

bia se vio afectada por un 
intenso fenóm

eno de la N
iña, que se tradujo en llu-

vias m
uy abundantes. A

 nivel nacional, la llam
ada ola 

invernal causó la m
uerte de 447 personas y afectó a 

m
ás de 2,3 m

illones de individuos. E
n B

ogotá, donde 
en febrero de 2011 las precipitaciones fueron un 300%

 
superiores a lo norm

al, la ola invernal desencadenó 
la evacuación de 711 predios. E

n áreas urbanas del 
D

epartam
ento de A

tlántico, incluida su capital, B
a-

rranquilla, casi 18.000 predios fueron afectados. Las 
lluvias y sus consecuencias tuvieron especial im

pacto 
entre la población ubicada en zonas de alto riesgo, 
generalm

ente personas de bajos recursos instaladas 
en asentam

ientos precarios. 77 

77. Fuente: o
n
u

 
H

ábitat (2012). E
stado 

de las ciudades de 
A

m
érica Latina y el 

C
aribe.
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4.6.2 Afectación del riesgo en aldeas de 
Antigua y Com

una 18 de Cali

La Com
una 18 se caracterizaba por tener una oferta 

am
biental suficiente debido al nacim

iento, en sus lade-
ras, de varias fuentes de agua y la existencia de bos-
ques que habían soportado los em

bates del poblam
ien-

to. N
o obstante, cóm

o se m
encionó anteriorm

ente, la 
ocupación inform

al llevó a que los recursos hídricos se 
convirtieran, poco a poco, en resum

ideros de aguas ser-
vidas y en depósito de desechos sólidos, y en algunos 
casos, com

o en la Term
inal de T

ransporte C
añaverale-

jo y A
cadem

ia M
ilitar, dichas laderas fueron rellenadas 

para satisfacer dem
anda de espacios planos.

La urbanización desordenada ha sido m
ás fuerte y 

dram
ática en las partes altas de la ladera, caracteriza-

da por procesos de asentam
ientos subnorm

ales o por 
agresiones am

bientales, com
o la tala de grandes árbo-

les o el poblam
iento de zonas con alto riesgo sísm

ico, 
caso sector Los C

horros, Las M
inas y La C

hoclona
78.

Por su parte, las viviendas de las aldeas de A
ntigua, 

que hacen parte del estudio, están situadas, en su 
m

ayoría, en terrenos pendientes, sin tratam
ientos de 

contención. La falta de alcantarillado de aguas lluvias 
y negras, y de pavim

entación de los accesos peatona-
les a las viviendas generan una situación de alta vul-
nerabilidad am

biental que es necesario evaluar, para 
tom

ar las m
edidas necesarias para su m

itigación.

4.6.3 Recom
endaciones para la gestión de 

riesgos

▶ Identificar, en las áreas sujetas a planificación, 
las zonas con am

enazas de riesgos m
itigables y no 

m
itigables, para orientar la planificación y las obras 

necesarias, ya sea para la m
itigación o para el trasla-

do de la población a zonas am
bientalm

ente seguras.

▶ Censar la población en situación de riesgo, desa-
gregada por sexo, edad, condición socioeconóm

ica, 
jefatura de hogar, e identificar las situaciones de 
m

ayor vulnerabilidad y las dem
andas en cuanto a los 

requerim
ientos de suelo y vivienda.

▶ Prom
over que los hogares que deben ser relocali-

zados por situación de riesgo estén cercanos unos a 
otros, para evitar la pérdida de las redes sociales de 
apoyo, necesarias, en particular, para las m

ujeres para 
el sostenim

iento de sus oportunidades de trabajo y 
estudio, com

o asim
ism

o para las niñas y los niños.

▶ Proteger las áreas rurales y garantizar que en el 
desarrollo rural se tenga en cuenta los saberes y las 
capacidades productivas de las m

ujeres.

▶ E
n relación a la vivienda, garantizar condiciones de 

salubridad, frente a riesgos de em
isión de gases tóxi-

cos producidos por las cocinas a leña en sectores donde 
se utiliza com

o com
bustible para cocción de alim

entos. 
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▶ E
n lo que respecta a la prevención de situaciones 

de riesgo, adem
ás de la planificación física, es nece-

sario fortalecer procesos de tom
a de conciencia y de 

capacidades para ese fin, m
ediante actividades en la 

educación form
al, capacitación a funcionarios, m

uje-
res y com

unidades, y acciones de sensibilización y de 
inform

ación a la sociedad en general. 

▶ La educación am
biental y la investigación participati-

va son herram
ientas que pueden garantizar un com

pro-
m

iso y valoración positiva del m
edio am

biente y la sos-
tenibilidad de las diferentes estrategias de prevención, 
preservación y uso adecuado de los recursos naturales, 
para lo que es necesario tener en cuenta los saberes de 
las m

ujeres en los sistem
as de prevención y atención de 

em
ergencias y en su directa relación con el agua. 
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5. 
Consideraciones 
para tener  
en cuenta 
Algunos pasos a seguir

Para la incorporación de género en el desarrollo de los 
distintos com

ponentes de la planificación urbana, es 
necesario partir de la escala barrial dónde se desarro-
lla y resuelve la vida cotidiana de las personas, eva-
luando dónde y cóm

o se resuelven sus necesidades en 
relación a la com

pra de productos básicos, el cuidado 
de personas dependientes, el acceso a la salud y la 
educación, las form

as de m
ovilidad y dependencia del 

transporte público, la seguridad personal, el em
pleo.

E
l análisis de género debe integrarse de form

a 
transversal a lo largo de todo el proceso de planifi-

cación: desde la recopilación de datos estadísticos y 
la realización de estudios cualitativos que perm

itan 
realizar un diagnóstico lo m

ás fehaciente posible de la 
caracterización de la población y las problem

áticas ur-
banas, hasta el seguim

iento y la evaluación de las ac-
ciones im

plem
entadas para responder a las m

ism
as, 

pasando por todos los aspectos relevantes del proceso 
de planificación, form

ulación de objetivos, diseño de 
program

as y proyectos, asignación presupuestaria. 

U
n factor relevante del proceso de planificación es ga-

rantizar procesos participativos a través de instancias 
form

ales que perm
itan integrar la diversidad de voces 

que com
ponen la población, poniendo especial énfa-

sis en la participación de las m
ujeres, por lo general 

no consideradas suficientem
ente en estos procesos. 

E
l diseño de políticas públicas im

plica tres m
om

entos 
principales: a) form

ulación, b) im
plem

entación y, c) 
evaluación; y cada uno de ellos necesita incluir el en-
foque de género com

o estrategia general. R
econocien-

do que en el proceso se expresan diversas relaciones 
de poder, y por ello, la participación incidente de las 
m

ujeres es esencial en el ejercicio dem
ocrático.  

Previo a la form
ulación de cualquier política pública 

se requiere conocim
iento de la problem

ática a la que 
esta intenta dar respuesta, por lo cual son im

prescin-
dibles las estadísticas y los datos desagregados por 
sexo, grupo étnico, edad, situaciones de discapacidad, 
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7579. cir
em

 fundación. 
G

uía práctica para la in-
clusión de la perspectiva 
de género en los conteni-
dos de la investigación. 
M

aria C
aprile (coord) y 

otras autoras. 2012.

otras diferencias consideradas relevantes según 
contexto. A

sim
ism

o, com
plem

entar la inform
ación 

con estudios cualitativos y/o encuestas a grupos espe-
cíficos que perm

itan am
pliar la inform

ación o suplir 
la falta de estadísticas cuando estas no existieren. 
E

n la etapa de im
plem

entación es necesario, a su vez, 
analizar el im

pacto de la política en todos los grupos 
sociales, incluyendo la perspectiva de género com

o un 
indicador de alto nivel en la evaluación y seguim

iento. 79 

Integrar la perspectiva de género en la planificación 
física y particularm

ente de los asentam
ientos hum

a-
nos, com

prom
ete decisiones a nivel político y con nuevos 

m
étodos de trabajo. A

 nivel político im
plica una tom

a de 
posición y un com

prom
iso con la equidad de género, y a 

nivel de la form
a de trabajo, im

plica desarrollar nuevas 
m

etodologías y herram
ientas que perm

itan prever el 
im

pacto, en la vida cotidiana de hom
bres y m

ujeres, de 
las decisiones im

plícitas en la planificación física del 
territorio. (R

ainero. 2001)

E
s fundam

ental, entonces, prom
over cada vez m

ás la 
participación de las m

ujeres en los distintos espacios 
y ám

bitos en los cuales actúa: el espacio local, el terri-
torio, el barrio y el entorno m

ás inm
ediato. M

ediante 
la participación, las m

ujeres pueden gestionar y tom
ar 

decisiones, pudiendo así, desde nuevos roles, construir 
un poder distinto al establecido.

E
s necesario, adem

ás, incorporar los diferentes puntos 
de vista de los grupos sociales que habitan la ciudad 
y de varones y m

ujeres, para el diseño de estrategias 
que aporten a la construcción de ciudades m

ás equita-
tivas y seguras. (R

ainero. 2001)

Se requiere:

▶ Contar con gobiernos locales com
prom

etidos y pro-
m

over la creación de m
ecanism

os de la m
ujer capaces 

de transversalizar las políticas y acciones en los pla-
nes sectoriales de hábitat, espacio público, m

ovilidad, 
equipam

ientos y en torno a la seguridad ciudadana. 

▶ Q
ue las políticas públicas, y en particular las políti-

cas urbanas, dispongan de los m
edios y las m

etodo-
logías para garantizar la participación de las m

ujeres, 
que posibilite incidir en el contenido de program

as y 
proyectos; 

▶ Fortalecer las voces y liderazgo de las m
ujeres, 

m
ediante procesos de capacitación sobre derechos a 

la ciudad y el territorio y desarrollo de diagnósticos 
participativos, y de propuestas para la construcción 
de agendas y planes de acción.

▶ Propiciar acuerdos y alianzas con m
ovim

ientos 
y redes de m

ujeres. Colectivos de m
asculinidades. 

B
ancadas de m

ujeres de los órganos legislativos y 
concejos de las ciudades.  
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76  80. Secretaría de M
ovi-

lidad de B
ogotá ( 2011). 

E
ncuesta de M

ovilidad .

▶  A
nalizar y reorientar el presupuesto local para 

garantizar asignación de recursos a las acciones que 
prom

uevan la equidad de género en el territorio.

▶  C
apacitar a los técnicos/as que diseñan e im

ple-
m

entan las políticas urbanas: arquitectos/as, urba-
nistas, planificadores, actores políticos locales.

▶  Im
plem

entar m
ecanism

os de evaluación que m
oni-

toreen los cam
bios o los efectos de las acciones sobre 

la calidad de vida de las m
ujeres.

▶  D
esarrollo de un sistem

a de indicadores de género 
y una m

etodología de trabajo que utilice los indicado-
res com

o referente en el proceso de planificación.

La Secretaría de M
ovilidad de B

ogotá incorporó a la 
encuesta bianual de m

ovilidad de la ciudad, pregun-
tas diferenciadas por sexo del origen y destino de 
los viajes y sobre los principales hechos, horarios y 
lugares en que son víctim

as de violencias hom
bres y 

m
ujeres en el transporte

80.
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6.  
Instrum

entos  
de planeación

Las ciudades de Latinoam
érica —

a partir de los años 
setenta y con m

ayor énfasis en algunos países en la 
últim

a década—
 han venido im

plem
entando proce-

sos de descentralización que otorgan autonom
ía a 

los entes territoriales en diferentes aspectos, com
o el 

político, el fiscal y el adm
inistrativo.

D
icho proceso ha propiciado la definición de una 

norm
atividad que ordena y orienta el uso del suelo y el 

ordenam
iento territorial urbano y rural, desde el pun-

to de vista político-adm
inistrativo, social, am

biental y 
regional, com

o son los planes reguladores o los planes 
de ordenam

iento territorial. Los pot definen las polí-
ticas y las actuaciones generales sobre el territorio, de 
los cuales se desprenden distintos instrum

entos para 
la planificación urbanística de ciudades y poblados.

E
n el caso de ciudades com

o C
ali, Colom

bia,  
podem

os citar: 

▶  E
l Plan de O

rdenam
iento Territorial revisado y 

ajustado en 2013.

▶  E
l Plan de D

esarrollo 2012-2015. Plan del G
obierno 

M
unicipal aprobado por el Concejo de la ciudad. C

abe 
destacar entre sus Lineam

ientos E
stratégicos, el nú-

m
ero 1 : Calidad: E

quidad para todos, que señala: 

      R
econociendo la obligación constitucional del E

sta-
do de garantizar los D

erechos H
um

anos y C
iviles, 

así com
o, con criterio de progresividad, los D

erechos  
E

conóm
icos, Sociales y C

ulturales, y el com
prom

iso 
nacional y local con el logro de los O

bjetivos de D
e-

sarrollo del M
ilenio, esta línea estratégica plantea la 

acción m
ultidim

ensional y diferenciada enfocada a los 
territorios y ciudadanos m

ás necesitados y vulnerables, 
a través de la estrategia de intervención T

erritorios de 
Inclusión y O

portunidades – tio
. D

ichos territorios 
fueron priorizados a partir de indicadores críticos de 
pobreza, violencia y seguridad, lo que am

erita una in-
tervención intersectorial desde el punto de vista social, 
territorial y de generación de oportunidades reales de 
progreso hum

ano y com
unitario integral, en el entendi-

do que estos factores son de carácter m
ulticausal.

▶  Los Planes m
aestros, instrum

entos de planeación 
de prim

era jerarquía en el m
arco de la estrategia de or-

denam
iento de la ciudad-región. D

efinen lineam
ientos 

com
unes de carácter técnico y operativo, construyendo 
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7881. D
efinición dada por 

el D
ecreto 2181 de 2006, 

C
apítulo ⅴ

, U
nidades de 

A
ctuación U

rbanística 
del P

lan Parcial.

82. E
l objetivo del 

program
a U

rb-A
l de la 

U
nión E

uropea, consistió 
en desarrollar redes de 
cooperación descentrali-
zada entre colectividades 
locales sobre tem

as y 
problem

as concretos de 
desarrollo local urbano. 
Lanzado en 1995, U

rb-A
l 

cuenta con m
ás de 188 

proyectos realizados por 
m

ás de 750 colectividades 
locales enm

arcados en di-
ferentes áreas tem

áticas.

una visión integral del territorio, la gestión urbana en 
su form

ulación y el diseño de instrum
entos de gestión 

interinstitucional en su ejecución, así com
o la cons-

trucción de escenarios de articulación intersectorial.

▶  Los planes parciales, que trabajan sobre unidades 
de actuación urbanística, que son áreas conform

adas 
por uno o varios predios que deben ser desarrollados 
com

o una unidad integral dentro de un Plan Parcial, 
para garantizar el uso racional y equitativo del suelo. 81

▶  E
l program

a de M
ejoram

iento Integral de B
a-

rrios, m
ib. E

ste tipo de program
a no es nuevo en el 

m
undo, pues existen experiencias de este plan a nivel 

internacional y nacional desde años atrás, y el m
ib 

se reconoce desde los años noventa, asociado a las 
políticas de financiación prom

ovidas por diferentes 
instancias y organism

os m
ultilaterales.  T

orres T
ovar 

et al. (2009) Los program
as del m

ib son la respuesta 
gubernam

ental para tratar de dar condiciones dig-
nas de vida a la gente que hace parte de la acelerada 
conform

ación de asentam
ientos en las periferias, en 

donde la subnorm
alidad (barrios desarrollados sin 

perm
isos legales) ha crecido, aum

entando su peso 
específico y convirtiéndose en un reto social priorita-
rio para la ciudad. 

E
n A

ntigua se pueden tener en cuenta com
o instru-

m
entos norm

ativos y operativos:

▶  E
l Plan de O

rdenam
iento T

erritorial, aprobado en 
el 2008, que es la base fundam

ental que orienta la 
planificación de la ciudad y los pueblos circundantes.

▶  E
l Proyecto U

rbal 82, que desarrolló un plan de re-
calificación de las A

ldeas del N
ororiente de A

ntigua, 
un diagnóstico y una zonificación con su respectiva 
norm

ativa. Si bien este no se encuentra aprobado y no 
cuenta con perspectiva de género, es un instrum

ento 
necesario com

o antecedente.

▶  Planes de D
esarrollo con enfoque de ordenam

iento 
territorial. E

l Sistem
a de G

estión Integral de T
ierras 

(sig
it), estructura de inform

ación digital confiable, 
im

prescindible para el m
anejo efectivo de la gestión 

del territorio. 

▶  Com
o instrum

ento de participación cabe citar los 
Consejos Com

unitarios de D
esarrollo o co

cod
es, y 

las alcaldías auxiliares, por su parte, son la estructura 
com

unitaria creada para im
pulsar la participación 

de la población en la planificación del desarrollo y en 
la gestión pública a nivel local. Los cocod

es form
an 

parte del Sistem
a de Consejos de D

esarrollo que fun-
ciona a nivel nacional. E

s decir, un cocod
es no existe 

ni funciona solo, sino que form
a parte de una red que 

opera a distintos niveles. Según establece la ley, los 
Consejos de D

esarrollo deben funcionar a nivel com
u-

nitario, m
unicipal, departam

ental, regional y nacional. 
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E
s relevante señalar que ninguno de los instrum

en-
tos m

encionados cuenta con enfoque de género, 
enfoque que debiera incluirse. E

sto im
plica, sin duda, 

un proceso político de incidencia a m
uchos niveles y 

la voluntad política del gobierno local con la equidad 
de género y el trabajo conjunto con la sociedad civil. 
Los instrum

entos y program
as existentes en C

ali y 
A

ntigua perm
iten planificar el territorio y generar 

actuaciones para el m
ejoram

iento de las condiciones 
de vida de la población, en la m

edida que los diagnós-
ticos y la identificación y priorización de acciones se 
realicen con base en indicadores de género y se cuente 
con la participación de las m

ujeres y los m
ecanism

os 
de igualdad de género en los procesos de diagnóstico, 
form

ulación, concertación y aprobación de los planes 
y program

as resultantes.

La Secretaría de la M
ujeres de B

ogotá (ex subsecre-
taría de M

ujer y G
éneros) prom

ovió, en B
ogotá, un 

estudio y un debate a nivel de las organizaciones de 
m

ujeres, el Consejo de Planeación, la Secretaría de 
Planeación y el Concejo de la ciudad, para incorporar 
género en el Plan de O

rdenam
iento T

erritorial de 
la ciudad. Las principales recom

endaciones están 
orientadas a la definición de una política de género en 
el pot y transversalizar las políticas de inform

ación 
para la región, de vivienda, m

ovilidad, equipam
ientos 

y espacio público, para im
pactar en las estrategias, 

planes y proyectos que de estas se desprenden.
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7.  
M

etodología para 
el desarrollo  
de diagnósticos 
participativos  
con las m

ujeres

E
n la actualidad, ya no cabe duda de que la participa-

ción ciudadana con enfoque de género es fundam
en-

tal al m
om

ento de form
ular una política o ejecutar 

un proyecto de desarrollo urbano. Sin em
bargo, aún 

no se han establecido condiciones de igualdad para 
am

bos sexos, puesto que las m
ujeres, cultural e histó-

ricam
ente, han tenido que enfrentar grandes barreras 

que han determ
inado su exclusión  de los espacios de 

poder y tom
a de decisión.

E
n efecto la participación ciudadana de las m

ujeres 
en la planificación urbana es un creciente desafío para 
posicionar sus necesidades, intereses y propuestas en 
torno al espacio que habitan. E

n todo caso, es am
plia-

m
ente reconocido que la planificación urbana resulta 

m
ás adecuada a las necesidades y aspiraciones de sus 

habitantes cuando m
ujeres y hom

bres se involucran 
de m

anera activa y en igualdad de condiciones en ella.

E
s en este contexto donde surge la pregunta de  

¿por qué, en el ám
bito urbano, es im

prescindible 
que exista participación ciudadana en la planeación 
urbana con enfoque de género?  La respuesta a esta 
pregunta pasa necesariam

ente por entender el desa-
rrollo urbano com

o una intervención en la ciudad que 
tiene un inm

ediato efecto en las condiciones y calidad 
de vida de sus habitantes. E

s en torno a estos efectos 
y consecuencias donde usualm

ente se encuentran los 
intereses de actores públicos, privados, sociedad civil 
y de la com

unidad en general, los cuales no necesaria-
m

ente contem
plan o coinciden con los intereses de las 

m
ujeres. Los diagnósticos participativos con enfoque 

de género son una herram
ienta idónea para la identi-

ficación de las necesidades y dem
andas de las m

uje-
res en el contexto urbano. 

Com
o prim

era m
edida, una m

etodología para la rea-
lización de diagnósticos participativos de desarrollo 
urbano con enfoque de género debe identificar todas 
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 83. Participación 
ciudadana en el 
desarrollo urbano. 
Inventario de 
m

etodologías de 
participación ciuda-
dana en el desarrollo 
U

rbano. G
obierno 

de C
hile. M

iniste-
rio de V

ivienda y 
U

rbanism
o. m

in
vu. 

C
olección M

ono-
grafía y E

nsayos, 
m
in
vu. Im

preso en 
C

hile, 2010

las partes interesadas: si, por ejem
plo, se busca el m

ejo-
ram

iento del m
obiliario interno del trasporte público 

para m
ejorar la calidad del servicio para las m

ujeres, 
las partes interesadas serán los propietarios de bu-
ses, los distribuidores y com

ercializadores del parque 
autom

otor de servicio público, la autoridad m
unicipal 

com
petente y la autoridad que ejecuta el proyecto. 

Com
o resultado de dicha sinergia, cada una de las 

partes tendrá que ceder en algo hasta que se alcance un 
equilibrio no discrim

inatorio con las m
ujeres. 

E
n este m

arco, podem
os señalar que la planificación 

urbana participativa con enfoque género:

▶ M
ejora la eficiencia y eficacia de la gestión pública en 

la m
edida en que es capaz de conciliar voluntades para 

la construcción de consensos. 

▶ R
educe así las resistencias sociales y políticas frente 

al tem
a de género, logrando resultados que cuentan 

con la aceptación de todos los grupos interesados.

▶ M
ejora el rendim

iento institucional, y por ende, la 
capacidad de las instituciones públicas para responder 
a necesidades sociales. 

D
esde el punto de vista de las m

ujeres, la planificación 
urbana participativa con enfoque de género las em

po-
dera, en la m

edida que sus iniciativas son tenidas en 
cuenta y propicia una ciudad sin discrim

inación.

Q
uien esté interesado en desarrollar un proceso 

participativo en un determ
inado proyecto urbano con 

enfoque de género debe tener presente, desde el prim
er 

m
om

ento, que la m
etodología para el diagnóstico es un 

elem
ento práctico que sólo cobra sentido en la m

edida 
que se ajusta a una realidad particular y se desarrolla 
sin perder de vista el objetivo específico encam

inado a 
la transform

ación urbana que se quiere im
plem

entar. 83

E
l proceso de diagnóstico tiene com

o objeto identificar 
problem

as sustantivos y delinear propuestas de  
solución. Las propuestas resultantes del diagnóstico 
participativo (que pueden ser de transform

ación o  
acondicionam

iento del espacio urbano, de cam
bio  

cultural, o fortalecim
iento institucional entre otras), 

antes que plantear problem
as técnicos, resaltan retos 

políticos. Si bien los estudios técnicos de urbanism
o  

generan inform
ación im

portante para la tom
a de deci-

siones, el definir sobre quiénes y cóm
o recaen las venta-

jas y desventajas provocadas por una u otra intervención 
es un asunto de política pública que pone de m

anifiesto 
la dim

ensión política de la planeación urbana.  

U
n buen diagnóstico requiere de un diseño y planifica-

ción sobre la base de los objetivos de la intervención, 
los recursos y los tiem

pos disponibles y las priorida-
des locales de la política de desarrollo urbano. D

ebe, 
adem

ás, cum
plir con ciertos pasos para ser eficaz al 

m
om

ento de form
ular el o los problem

as que se  
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82 84. G
uía para la pre-

vención local hacia 
políticas de cohesión 
social y seguridad 
ciudadana. U

n 
hábitat, U

niversidad 
A

lberto H
urta-

do-C
hile.

85. Inventario de 
m

etodologías de 
participación ciuda-
dana en el D

esarrollo 
U

rbano. G
obierno 

de C
hile. M

iniste-
rio de V

ivienda y 
U

rbanism
o. m

in
vu. 

C
olección M

ono-
grafía y E

nsayos, 
m
in
vu. Im

preso en 
C

hile, 2010.  y de la 
experiencia consig-
nada en "M

anual de 
Form

ación y G
estión 

Local para C
iudades 

sin V
iolencia hacia 

las M
ujeres". avp 

_
B

ogotá. (2011) en el 
m

arco del P
rogram

a 
R

egional C
iudades 

sin V
iolencia hacia 

las M
ujeres. R

ed 
M

ujer y H
abitat con 

apoyo de u
n
ifem

 
(actual O

nu M
uje-

res) aecid.

inter-vendrán, los cuales son la base fundam
ental para  

el desarrollo de propuestas participativas urbanas.

E
l diagnóstico participativo con enfoque de género en la 

planificación urbana debe entenderse com
o instrum

en-
to de la generación de políticas tendientes a garantizar 
los derechos de las m

ujeres. A
l ser un proceso partici-

pativo y generador de consenso, 84 perm
ite trabajar de 

m
anera horizontal, identificar los problem

as a partir 
de las realidades de las m

ujeres y presentar propuestas 
trasform

adoras urbanas en sus territorios. Para un 
proceso exitoso de diagnóstico es fundam

ental propiciar 
las siguientes condiciones al trabajar con las m

ujeres y 
sus organizaciones: 85

▶ Interés por el futuro: Las im
ágenes o deseos que las 

m
ujeres tengan sobre el futuro que quieren vivir pueden 

ser un aporte para las decisiones realistas que form
ulen 

en el presente. 

▶ Com
unicación grupal: Las opiniones form

uladas por 
las m

ujeres al interior de un grupo son m
ás eficientes 

en térm
inos de los objetivos que se quieren lograr, que 

las opiniones individuales. Los análisis colectivos de las 
m

ujeres, m
uchas veces, son m

ás precisos que el análisis 
individual. Se recom

ienda reunir un núm
ero de m

ujeres 
con características diversas: clase, raza, etnias, ideolo-
gías, etc.

▶ Conciencia colectiva: E
s m

uy im
portante la puesta 

en com
ún de la visión colectiva de los problem

as o 

situaciones que las m
ujeres enfrentan. A

sí se desm
i-

tifican roles y estereotipos sociales asignados a ellas 
y se facilita la identificación de problem

as basados en 
su condición de m

ujer.

▶ A
utonom

ía en la participación (independiente de 
cargos o liderazgos): E

sto perm
ite que no existan 

influencias basadas en nom
bres, cargos, liderazgos 

o reputación de las m
ujeres que participan del diag-

nóstico. Se busca que la única influencia en las dem
ás 

participantes sea a través de la argum
entación. La 

autonom
ía en la participación perm

ite a las m
ujeres 

participantes cam
biar de opinión sin un juicio social 

o una denotación a su im
agen. A

yuda tam
bién a 

defender m
ás abiertam

ente una idea o argum
ento de 

m
anera independiente.  

Se recom
ienda adaptar la m

etodología de m
anera crea-

tiva a la realidad local. E
s fundam

ental que el proceso 
participativo sea ‘hecho a la m

edida’ de cada situación 
urbanística que se quiere transform

ar, dado que cada 
intervención es de distinta naturaleza y tiene distintas 
necesidades en térm

inos de participación.

D
e acuerdo con lo anterior, proponem

os las siguientes 
fases para el desarrollo de una m

etodología de diag-
nóstico de identificación de problem

as que afrontan 
las m

ujeres en los territorios (vivienda, m
ovilidad, se-

guridad, servicios y equipam
ientos sociales, riesgos 

am
bientales) y desarrollo de propuestas para la inclu-

sión del enfoque de género en la planeación urbana: 
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7.1. Identificación de los grupos  
de m

ujeres interesadas

▶  D
efinir la escala de intervención urbana que se va a 

trabajar (local, barrial o la ciudad).

▶  Identificar los grupos de m
ujeres por escala escogi-

da: líderes, conocedoras o no del tem
a, representan-

tes de los m
ovim

ientos de m
ujeres fem

inistas, de las 
asociaciones de m

ujeres locales, representantes de 
las casas de la m

ujer, grupos y com
ités de m

ujeres.

R
esultado de la fase: listado de m

ujeres, líderes, 
organizaciones, grupos, etc., que contiene dirección, 
teléfonos, etc., para contactarlas.

7.2. Análisis de contexto  
e identificación de principales  
problem

as urbanísticos

▶ Presentación de los datos dem
ográficos y económ

i-
cos de la localidad o territorio escogido. 

▶ Tener en cuenta el conocim
iento técnico, adem

ás de 
otras fuentes de inform

ación —
estudios, inform

es, es-
tadísticas, diagnósticos previos, entre otras—

 y anali-
zar conjuntam

ente con los m
iem

bros de la com
unidad 

para que sean ellos y ellas quienes tom
en las decisio-

nes, apoyados técnicam
ente por los planificadores.

▶ Socialización de conceptos básicos del derecho de las 
m

ujeres a una ciudad sin discrim
inación y a una planifi-

cación urbana con enfoque de género.

▶ Presentación de dim
ensiones urbanas básicas: 

vivienda. transporte, espacio público, servicios sociales, 
recreación, seguridad y su uso y necesidades diferen-
ciales de género. Se pueden agregar otras dim

ensiones 
propuestas por las m

ujeres o que a la luz de la actividad 
sean relevantes. 

▶ A
ctividades grupales para que las m

ujeres expresen 
su visión de futuro por cada dim

ensión. Carteleras, 
obras teatrales, georeferenciaciones, cartografía social.

▶ A
ctividad grupal para la presentación de vivencias y 

problem
áticas en el uso del territorio (obras teatrales, 

georeferenciaciones, cartografía social, cam
inatas 

exploratorias son algunas de las actividades que se 
pueden realizar). Se puede utilizar com

o m
arco de 

trabajo las dim
ensiones urbanas antes m

encionadas.
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7.3. Identificación y análisis  
de los principales problem

as  
por cada dim

ensión urbana  
(vivienda, equipam

ientos, espacio público,  
m

ovilidad, seguridad, etc.)

Los problem
as deben ser concretos en la m

edida de lo 
posible, localizados espacial y tem

poralm
ente.

R
esultado de la fase: m

atriz con principales  
problem

as identificados.

E
jem

plo: 

Problem
as

D
im

ensión U
rbana

La cancha de fútbol está 
en m

al estado.
E

spacio público

E
l servicio de agua 

potable es interm
itente.

Servicios públicos- 
H

ábitat

A
lgunas viviendas 

presentan hacinam
iento.

V
ivienda

M
ovilidad, seguridad
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8586. sen
a B

ogotá, 
2002. C

átedra por la 
Paz, la vida y la liber-
tad.  M

ódulo siete. 
D

iseño de proyectos 
participativos. M

i-
nisterio de T

rabajo 
y Seguridad Social. 
B

ogotá, C
olom

bia.

7.4. Análisis de causas  
y consecuencias de los problem

as

▶E
laboración de árbol de problem

as: se parte de la 
determ

inación de un problem
a central para luego 

identificar las causas y efectos m
ás inm

ediatos del 
m

ism
o, configurando una cadena de causalidades. 86 

N
ota: Se recom

ienda trabajar con cada uno de los 
problem

as derivados de las tem
áticas centrales del 

hábitat identificadas en el capítulo 5, com
o son: 

V
ivienda y H

ábitat, T
ransporte-M

ovilidad, E
spacio 

Público y G
estión de R

iesgos.

 E
jem

plo

 R
esultado de la fase: árbol de problem

as.

E
fecto 2. 

Inseguridad, 
riesgos de atracos y 
violaciones. Lim

ita 
ciudadanía. 

E
fecto 3.R

iesgos 
de accidentes al 
cargar niños, 
m

ercado, agua 
o leña.

Causa  1. 
Planeación no tiene 
en cuenta 
necesidades de las 
m

ujeres.

Causa  2. Inequidad 
urbana y social.

Causa  1. 1. 
M

unicipio no 
invierte recursos 
en m

antenim
iento.

Causa  1. 2. 
Se priorizan otras 
inversiones.

Problem
a I

Peatonales sin diseño, pavim
ento 

y sin ilum
inación
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7.5. Priorización de un problem
a

Se priorizan los problem
as tom

ando aquellos  
que son m

ás im
portantes para las m

ujeres 
 por cada dim

ensión. 

E
jem

plo:

  

R
esultado de la fase: M

atriz de priorización  
de problem

as

7.6.  Form
ulación de propuestas  

y estrategias

Se recom
ienda que se piense en acciones viables que 

puedan solucionar la causa del problem
a con inter-

vención de la institucionalidad y, en algunos casos, de 
las m

ujeres, sobre todo cuando no se trata de inver-
sión económ

ica o física.

7.7. Identificación de instituciones  
y actores políticos y técnicos  
responsables de la solución

E
s necesario identificar cuáles son los actores locales 

institucionales y barriales del sector público y privado 
y los instrum

entos con que cuenta el m
unicipio, que 

pueden garantizar que las propuestas y estrategias se 
m

aterialicen en acciones.

 

Problem
a

Por qué es 
un problem

a principal
Prioridad 
con base 
en puntaje de 1 a 5

U
n porcentaje de las 

viviendas tiene riesgos de 
deslizam

iento

V
ías y peatonales sin 

diseño, pavim
ento y sin 

ilum
inación

E
n algunas viviendas hay 

hacinam
iento

A
lgunas veces el servicio de 

agua potable es interm
i-

tente.

R
iesgos para la vida de 

m
ujeres y niños (as).

Se recargan las tareas de 
las m

ujeres y lim
itan sus 

oportunidades de ingresos. 
Se genera inseguridad.

Las m
ujeres deben cargar el 

agua desde pilas públicas y 
alm

acenarla, lo que les 
representa tiem

po y 
esfuerzos adicionales.

5443
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 87. avp. A
sociación 

de V
ivienda. M

anual 
de Form

ación y G
es-

tión Local para C
iu-

dades sin V
iolencia 

hacia las M
ujeres. 

B
ogotá. 2011.

E
jem

plo 1.

 E
jem

plo 2.

R
esultado de la Fase:  M

atriz de acciones para  
resolver el problem

a

7.8.Generación de acuerdos  
con actores relevantes para  
el desarrollo de propuestas

H
ace referencia al m

om
ento (reunión, taller, sem

ina-
rio, etc.) de presentación de las acciones respecto a los 
problem

as identificados por las m
ujeres con los acto-

res relevantes encargados de la atención o solución del 
problem

a. Se debe term
inar la reunión con un docu-

m
ento de acuerdo o acta de com

prom
iso de realizar 

el cam
bio suscrito por las autoridades presentes, las 

m
ujeres y otras terceras personas que sirvan de veedo-

ras del com
prom

iso
87. D

ebe contener el acta el lugar de 
la reunión, fecha, día, año, se detalla el com

prom
iso y 

el acuerdo a que han llegado.

E
jem

plo de A
cta de acuerdo y com

prom
iso

Lugar..... día...... hora..... año.

'

V
ías y senderos peatonales 

no cuentan con diseño ni 
pavim

entos

Jefe de planeación, jefatura 
de presupuesto. 
A

lcalde local, 
Á

rea de M
ujer m

unicipal.
A

lianzas sector privado.
M

ujeres líderes de 
organizaciones

Problem
a

Situación deseada
A

cciones necesarias
R

esponsables

A
cción 

de trasform
ación

Fecha
A

utoridad 
institución
com

petente

Persona 
de contacto

D
iseño, pavim

ento e 
ilum

inación peatonales.

Firm
a autoridades.

Firm
a m

ujeres y 
organizaciones sociales.

U
n porcentaje de las 

viviendas presentan riesgos 
de deslizam

iento

Jefe de planeación, jefatura 
de presupuesto.
Secretaría de H

ábitat o 
V

ivienda.
A

lcalde local. 
Á

rea de M
ujer m

unicipal.
A

lianzas sector privado.
M

ujeres líderes de 
organizaciones

Problem
a

Situación deseada
A

cciones necesarias
R

esponsables
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R
esultado de la fase: A

cta de acuerdo y com
prom

iso 

E
jem

plo de M
atriz esquem

ática del proceso  
de generación de acuerdos .

7.9. M
onitoreo

Sobre la base del A
cta de acuerdo se deberá m

onito-
rear el cum

plim
iento de las condiciones y plazos de 

los acuerdos. C
ualquier cam

bio en las condiciones 
deberá establecerse por escrito, con las firm

as de las 
personas responsables a nivel institucional.

E
jem

plo de M
atriz: proceso de construcción  

de diagnóstico de propuestas por las m
ujeres

M
om

entos
D

escripción
Intencionalidad

Presentación de propuestas 
a funcionarios, públicos y
privados vinculados con el 
tem

a.

A
nálisis de las propuestas 

por todos los participantes.

Presentación de un plan de 
convenios/acuerdos.

D
esde la com

unidad: 
M

ujeres líderes, 
conocedoras o no del tem

a, 
representante de los 
m

ovim
ientos de m

ujeres 
fem

inistas, de asociaciones 
de m

ujeres locales, de los 
grupos locales de m

ujeres 
no fem

inistas, represen-
tantes de las casas de la
m

ujer, grupos y com
ités de 

m
ujeres por etnias, rurales, 

m
igrantes, negras.

 D
el gobierno local:

R
epresentantes de 

Secretarías de Planeación,
G

obierno, H
ábitat, 

Servicios públicos,
B

ienestar Social, de la
M

ujer, de presupuesto, 
asesores.
E

m
presa privada y pública: 

R
epresentantes de 

funcionarios de em
presas 

vinculados a la problem
áti-

ca que se debe cam
biar, 

asesores.

Presentación de ejercicios
prácticos: georeferencia-
ción y cartografía social.

T
rabajo en grupo y plenaria.

Presentación de un plan 
operativo.

Las m
ujeres expresan sus 

vivencias sobre los 
problem

as detectados y sus
consecuencias en un plano 
de la localidad o territorio 
de la ciudad y presentan sus
propuestas.

 Firm
a del acuerdo o acta.

T
em

as
O

bjetivos y resultados 
esperados del taller

Presentación del equipo 
facilitador y personas
asistentes

E
xplicación de la form

a 
cóm

o se realizará el trabajo

D
ebate para posible plan de acción.

G
eoreferenciación de la

problem
ática en las m

ujeres, 
valorando sus usos y afectaciones.

A
cuerdo de propuestas 

de las m
ujeres.

M
onitoreo de propuestas 

negociadas.

O
rientar cóm

o se procede para
que las m

ujeres participantes 
den la inform

ación adecuada.

U
bicar los problem

as que
enfrentan las m

ujeres.
E

stablecer prioridades.

E
xpresión de intereses y 

concertación de intereses 
para acuerdos.

 C
om

prom
iso de acciones de

cam
bio para negociación con 

autoridades.

 Seguim
iento de los 

acuerdos y plazos
acordados.
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8. 
Indicadores  
Urbanos  
de género

8.1 Aspectos conceptuales

Pensar la planificación del territorio, de las ciudades, 
de los barrios, la renovación y /o refuncionalización de 
áreas degradadas de los centros urbanos, el m

ejora-
m

iento de asentam
ientos precarios, desde una pers-

pectiva de género, requiere de algunas herram
ientas 

que perm
itan integrar el enfoque de género al proceso 

de planificación del territorio e im
plem

entación de los 
proyectos urbanísticos. Los indicadores urbanos de 
género son una posible herram

ienta, que contribuye a la 
tom

a de decisiones al inicio del proceso de planificación 
hasta la evaluación del im

pacto de dichas decisiones. 

D
esde el diagnóstico que perm

ita identificar proble-
m

as y dem
andas en relación a la vida cotidiana de la 

diversidad de la población que habita las ciudades; 
definir objetivos y resultados; diseñar e im

plem
entar 

políticas, program
as y proyectos que reviertan los 

problem
as identificados; evaluar m

etas y resultados 
en el tiem

po.

U
n hábitat reconoce a los indicadores urbanos com

o 
un conjunto de instrum

entos de gestión que perm
iten 

identificar la realidad urbana y servir de base para la 
form

ulación de políticas, program
as y proyectos que 

la m
ejoren de form

a continuada y sostenible.

8.1.1 Clasificación de indicadores

 ¿Q
ué aporta un sistem

a de indicadores  
urbanos de género?

▶  Inform
ación sobre los procesos que se desarrollan  

en los asentam
ientos hum

anos cualquiera sea su es-
cala, barrios, ciudades, respecto a los cuales es posible 
identificar desigualdades sociales entre hom

bres y 
m

ujeres y cóm
o dichas desigualdades se vinculan con 

la organización del territorio y se expresan en patrones 
de com

portam
iento diferentes en el uso del espacio. 



8. in
d
icad

o
r
es  

u
r
ban

o
s  

d
e g
én
ero

g
u
ía para in

co
r
po
rar

 g
én
ero

 en
 la plan

eació
n

 u
r
ban

ística

9088. R
osario A

guirre 
(1997). “Indicadores 
de inequidades so-
ciales entre m

ujeres 
y hom

bres”, en State 
R

eform
 P

rocesses 
in the Light of 
G

ender T
heories. 

Local D
evelopm

ent 
R

eview
 of the Latin 

A
m

erican T
raining 

and D
evelopm

ent of 
Local G

overnm
ents, 

iu
la/celcad

el. 
N

o. 27. Q
uito 1998. 

A
daptación de los 

Indicadores reali-
zada por R

ainero. 
L. en u

n
a m

irada 
d
e g
én
ero

 a lo
s 

asen
tam

ien
to
s 

h
u
m
an
o
s, P

p. 
73-92. E

n: M
edio 

A
m

biente y U
rba-

nización: G
estión 

U
rbana, G

énero y 
P

rogram
as Sociales. 

E
d. iied

-all, A
ño 

17 n
º 56. issn

 0328-
0306. B

uenos A
ires, 

2001.

▶  Inform
ación para la tom

a de decisiones con equidad 
social y de género, a los responsables de los gobier-
nos locales que diseñan e im

plem
entan las políticas 

urbanas, habitacionales, de servicios y equipam
ientos 

urbanos, de espacios públicos; de transporte; com
o 

asim
ism

o a las iniciativas privadas en relación con la 
construcción, renovación y/ o m

ejoram
iento de barrios. 

▶  Inform
ación sintetizada en m

edidas sobre situacio-
nes relevantes referentes a la población desagregada 
según sexo, edades, inserción social, procedencia, 
etnias, diversidad sexual y otras, posible de com

parar 
en el tiem

po, perm
itiendo verificar el cum

plim
iento 

de objetivos, m
etas y resultados en relación con rever-

tir exclusiones de posibles colectivos sociales y 
las desigualdades de género.

La clasificación que proponem
os tom

a com
o referen-

te los aportes realizados en esta tem
ática por distin-

tos autores, adaptados al tem
a específico. 88 Indica-

dores com
o insum

os para el proceso de planificación 
física de los asentam

ientos hum
anos y específica-

m
ente orientada al m

ejoram
iento de los asentam

ien-
tos precarios. E

stos son indicadores de contexto/en-
trada/ proceso/ resultado/ im

pacto. A
guirre R

. (1997)

 

8.1.2 Indicadores de contexto:

A
portan a la caracterización general del territorio 

objeto de la intervención. Si el objeto de intervención es 
la ciudad, el contexto será el país/región y el lugar que 
dicho centro urbano ocupa en el espacio territorial m

ás 
am

plio. Si el objeto de intervención es un área o barrio 
de la ciudad, el contexto será la ciudad y la estructura 
urbana de la m

ism
a: escala de la ciudad,  

cantidad de población, estructura dem
ográfica, estruc-

tura económ
ica, social y cultural, nivel de desarrollo, 

(PB
I). E

structura física de la ciudad; m
edio natural y 

am
biental/topografía, estructura funcional y de servi-

cios, el sistem
a de transporte/privado/ público/ Índice 

de m
otorización, estructura socioespacial, esto es, la 

form
a en que se distribuye la población en el territorio 

según sectores sociales. 

▶  E
structura social: A

spectos dem
ográficos del centro 

urbano: características poblacionales cantidad de 
habitantes según sexo, etnias, edades, procedencia 
—

m
igraciones—

, población desplazada. Longevidad 
(esperanza de vida al nacer).

▶  E
structura E

conóm
ica. R

ecursos productivos existen-
tes (servicios, turism

o, industrias, etc.). Ingreso (PIB, 
Producto B

ruto Interno).

▶  E
structura Política: indicadores sobre la gobernabili-

dad urbana, m
ecanism

os de participación ciudadana, 
existencia de conflictos arm

ados, otros.
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▶  E
structura físico espacial del asentam

iento: escala, 
form

as de ocupación del territorio, 
 densidades —

segregación socio territorial—
, m

odelo 
de ciudad al que responde: com

pacta, extendida. In-
fraestructura y servicios de los que dispone, distribu-
ción en el territorio, áreas de pobreza/m

arginalidad, 
T

ierras disponibles con ventajas para uso residencial, 
asentam

ientos en zonas de riesgo.  

E
jem

plos de Indicadores de Contexto para 
 caracterizar el territorio de intervención:

▶  Índice de D
esarrollo H

um
ano –id

h
- del país: E

s 
un indicador propuesto por el pn

u
d, que perm

ite 
m

edir el nivel de desarrollo hum
ano de un territorio. 

Integra indicadores de educación (alfabetización y 
base de m

atriculación), longevidad (esperanza de 
vida al nacer) y el ingreso (Producto B

ruto Interno, 
pib per cápita). E

l prom
edio de cada uno de estos 

índices perm
ite m

edir el desarrollo hum
ano y su evo-

lución o involución en el tiem
po. E

l conocim
iento de 

estos indicadores a partir de inform
es regionales de 

los países, perm
itirá establecer los objetivos de la in-

tervención  acordes con la Línea de B
ase desde la cual 

partim
os, y los resultados según las posibilidades de 

ese contexto social, económ
ico y político. 

 

▶  Coeficiente de G
ini (país) e Índice de G

ini. M
ide 

la desigualdad de ingresos entre la población de un 
país, entre personas u hogares. E

l coeficiente es un 
núm

ero entre 0 y 1, en donde 0 se corresponde con 
la perfecta igualdad (todos tienen los m

ism
os ingre-

sos) y donde el valor 1 se corresponde con la perfecta 
desigualdad (una persona tiene todos los ingresos y 
los dem

ás ninguno). E
l índice de G

ini es el coeficiente 
de G

ini expresado en porcentaje. E
j. G

uatem
ala, en 

2007, 89 aparecía com
o uno de los países con m

ayor 
desigualdad con un Índice de G

ini de 54 y ocupaba el 
últim

o lugar en brechas entre quintil 1 y quintil 5 en 
hogares construidos con m

ateriales de baja calidad y 
en hacinam

iento (personas por cuarto). E
n el 2013, su 

id
h

, según pn
u
d, ha tenido una m

ejoría, pero no así 
la desigualdad.

▶  N
ecesidades B

ásicas Insatisfechas (n
bi) identi-

fica carencias críticas en una población. U
sualm

ente 
utiliza indicadores directam

ente relacionados con 
cuatro áreas de necesidades básicas de las personas 
(vivienda, servicios sanitarios, educación básica e 
ingreso m

ínim
o). E

n relación a las intervenciones 
específicas, rem

itirse a los Institutos de E
stadísticas 

de Censos de Población y E
ncuestas de H

ogares de 
Colom

bia y G
uatem

ala.

A
sim

ism
o y en relación al género, existen una serie 

de indicadores elaborados por el Program
a de las 

N
aciones U

nidas para el D
esarrollo (pn

u
d

) que 

89. pn
u
d

 (2007) 
Inform

e R
egional 

sobre D
esarrollo H

u-
m

ano para A
m

érica 
Latina y el C

aribe.
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constituirán referentes para nuestra actuación en el 
territorio. 90 Índice de D

esigualdad de G
énero (id

g
) 

refleja la desventaja de las m
ujeres en tres dim

ensio-
nes, a saber: salud reproductiva, em

poderam
iento y 

m
ercado laboral para los países, para tantos países 

com
o datos de calidad razonable se dispongan. E

l 
Índice m

uestra la perdida de desarrollo hum
ano cau- 

sada por la desigualdad existente entre los logros de 
m

ujeres y varones en estas dim
ensiones. Varía entre 

el 0, que indica que m
ujeres y varones presentan un 

desarrollo igual, y el 1, que supone que las m
ujeres re-

gistran el peor desarrollo posible en todas las dim
en-

siones m
edidas.

8.1.3 Indicadores de entrada

Llam
arem

os así al conjunto de datos que dan cuenta 
de la realidad del asentam

iento objeto de intervención 
y que constituyen los insum

os base para form
ular el 

program
a, definir objetivos y decisiones del proyecto. 

E
stos indicadores son expresiones cuantitativas y ob-

servables que reflejan la situación de: a.) la población 
del asentam

iento —
dem

ográfica y socioeconóm
ica—

 
y b) la estructura física del asentam

iento, condiciones 
de sitio y localización, es decir, ubicación relativa en 
la estructura urbana. La inform

ación referida a estos 
aspectos —

dim
ensiones (superficie que abarca), den- 

sidades edilicias y poblacionales, topografía, accesos, 

infraestructura, servicios, características am
bienta-

les, etc.—
 aportan insum

os válidos, tanto para decidir 
acerca de la consolidación y m

ejoram
iento de un barrio 

com
o para la relocalización del m

ism
o. Situación esta 

últim
a que im

plica establecer criterios para la selec-
ción de tierra, y donde las condiciones de localización 
son un factor de relevancia, atendiendo a la com

posi-
ción de los hogares y las diferencias de género, etarias 
y otras, ya que para algunos hogares la dependencia 
de los servicios de apoyo a la vivienda es m

ás determ
i-

nante que para otros.

A
dem

ás de los datos objetivos posibles de cuantificar, 
recabados a través de censos u otros instrum

entos 
com

o encuestas perm
anentes de hogares, es necesa-

rio incorporar los datos subjetivos acerca de la percep-
ción que las personas —

hom
bres y m

ujeres—
 tienen 

de los distintos aspectos que conform
an la realidad 

del asentam
iento. E

sto es, sin duda, de im
portancia 

para el caso de los indicadores de género, ya que posi-
bilitan registrar aspectos de la calidad de vida vincu-
lados, por ejem

plo, al uso de los servicios de apoyo a la 
vivienda de las que son las usuarias principales. 

8.1.4 Indicadores de proceso

E
ntendem

os a estos com
o los que posibilitan m

edir la 
participación de la población en el proceso de planifi-

90 . Fuente: rem
i-

tirse a los Inform
es 

R
egionales de pn

u
d

 
para inform

ación 
país y com

paración 
con otros países de 
A

m
érica Latina y  

el resto del m
undo.
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cación, desde el diagnóstico m
ism

o. E
s posible esta-

blecer m
edidas cuantificables referidas a: las convoca-

torias realizadas a la población para involucrarlos en 
el proceso, el porcentaje de m

ujeres participantes en 
las reuniones, la cantidad de propuestas y dem

andas 
planteadas por las m

ujeres, las propuestas integradas 
a la planificación del asentam

iento. A
quí tam

bién es 
necesario desarrollar indicadores cualitativos refe-
rentes, por ejem

plo, a la calidad de la participación. 
E

n el caso de las m
ujeres de sectores em

pobrecidos, 
la presencia no garantiza, por sí m

ism
a, la posibilidad 

de explicitar dem
andas. Los estudios dem

uestran 
que las necesidades de las m

ujeres y sus intereses no 
son tan claros y evidentes, ya que están m

ediados por 
la subordinación de género. E

sto requiere de m
etodo-

logías específicas de participación que integren esta 
problem

ática y de form
as de evaluarlas.

8.1.5 Indicadores de resultado:

Son los que dan cuenta del cum
plim

iento de las m
e-

tas propuestas. E
stos indicadores perm

iten m
onito-

rear la concreción de los objetivos. D
istinguim

os aquí 
entre indicadores de resultado específicos del proyec-
to, y que dependen de cada contexto social y geográfi-
co, e indicadores de resultados que podríam

os llam
ar 

de referencia, que son aquellos que establecen m
etas 

definidas universalm
ente. Por ejem

plo, garantizar el 

acceso a la tierra y a la vivienda a hom
bres y m

ujeres 
en equidad de condiciones constituye un referente 
para la definición de los objetivos de resultados de 
una intervención particular. U

n indicador de resulta-
do específico del proyecto, podría ser, en nuestro caso, 
resolver problem

as de hacinam
iento de un núm

ero 
determ

inado de hogares, proveer de infraestructura 
de servicios y/o transporte público al barrio. Los indi-
cadores de resultado perm

itirán m
edir la reducción 

del hacinam
iento en los hogares propuestos a partir 

de las am
pliaciones de las viviendas; infraestructura 

del asentam
iento. E

n el caso de m
ejoram

iento de 
infraestructura, la provisión de red de agua si esta no 
existía o la reducción de la distancia a las canillas o 
llaves de sum

inistro públicos. E
n el caso del transpor-

te público, la m
ayor frecuencia horaria, la extensión 

de los recorridos. E
stos indicadores favorecen a todos 

los integrantes del hogar en general, pero tiene com
o 

objetivo el m
ejoram

iento de las oportunidades de las 
m

ujeres, al reducir sus tiem
pos de trabajo dom

éstico 
y traslado. 

8.1.6 Indicadores de im
pacto

Son aquellos que perm
iten evaluar, a través de las 

m
ejoras realizadas, transform

aciones en la vida 
cotidiana de las m

ujeres y en las relaciones de género, 
m

edibles a m
ediano y largo plazo, y requieren de de-
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 91. Si bien las inter-
venciones tienen com

o 
objetivo asentam

ientos/ 
barrios precarios, las re-
ferencias que se tom

an, 
vinculadas en prim

era 
instancia a los O

bjetivos 
de D

esarrollo del M
ile-

nio, en tanto los países se 
han com

prom
etido con 

los m
ism

os, es necesario 
contextualizarlos según 
las condiciones genera-
les de cada país y ciudad 
objeto de la intervención. 
E

n algunas ciudades 
las m

etas deberán ser 
m

ás altas, en tanto la 
existencia de asenta-
m

ientos pobres expresa 
profundas brechas 
sociales en contextos 
de m

ayor riqueza; en 
otras, los asentam

ientos 
precarios son expresión 
de desigualdades, pero 
en contextos de bajos 
Índices de D

esarrollo 
H

um
ano, en general, del 

país o ciudad de que se 
trate. Los odm

 han sido 
establecidos tom

ando 
com

o base los países 
m

ás pobres, en este 
sentido han m

erecido 
críticas al respecto. Por 
esto es im

portante de 
definir Indicadores de 
C

ontexto que perm
itan 

establecer m
etas m

ás 
justas y reales a las que 
se aspira.

sarrollos específicos para ponderarlos. Por ejem
plo, 

la provisión de red de agua com
binada con la m

ejoría 
de la m

ovilidad, el transporte público, que se traduce 
en ahorro de tiem

po para las actividades cotidianas 
del hogar y facilidades para el traslado y venta de sus 
productos, redunda en m

ayor autonom
ía económ

ica. 
N

o obstante su com
plejidad, en un proceso de plani-

ficación aportan a la construcción de  hipótesis acerca 
del im

pacto previsto o esperado de las acciones. 

 E
n el presente trabajo se desarrollan los indicadores 

de entrada, orientados a la elaboración de un diag-
nóstico para la planificación, circunscrita a los asenta-
m

ientos objeto de intervención, com
o son las A

ldeas 
de A

ntigua, G
uatem

ala, priorizadas, y la Com
una 18 

de C
ali, Colom

bia.

8.2 D
esarrollo de  

Indicadores de Entrada

8.2.1 Indicadores sociodem
ográficos

R
elevancia del indicador desde un enfoque  

de género.

La m
ayoría de los países de la región com

parten las 
tendencias al envejecim

iento poblacional, la reduc-
ción del índice de fertilidad y el aum

ento de hogares 
con m

ujeres únicas responsables económ
icas de sus 

hogares y con personas dependientes a su cargo. E
l 

tam
año de las fam

ilias varía según sector socioeco-
nóm

ico, siendo la tendencia a tener m
ayor cantidad 

de hijos en hogares de m
enor renta. R

especto a la 
pirám

ide dem
ográfica, la esperanza de vida es m

ayor 
para las m

ujeres, las que integran el m
ayor porcen-

taje de hogares unipersonales de adultas m
ayores. 

E
sta realidad dem

anda respuestas diferenciadas y 
específicas en relación a la vivienda, su localización 
en cuanto al acceso a distintos tipos de servicios, de 
cuidados, recreación, salud, m

ovilidad, y políticas 
sociales en general. 91

N
ota: Indicadores expresados en núm

eros absolutos 
y porcentaje de m

ujeres en relación con la población 
m

asculina. R
eferido al barrio o asentam

iento.
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9592. Si bien las intervencio-
nes tienen com

o objetivo 
asentam

ientos/ barrios 
precarios, las referencias 
que se tom

an, vinculadas 
en prim

era instancia a los 
O

bjetivos de D
esarrollo 

del M
ilenio, en tanto los 

países se han com
prom

e-
tido con los m

ism
os, es 

necesario contextualizar-
los según las condiciones 
generales de cada país 
y ciudad objeto de la 
intervención. E

n algunas 
ciudades las m

etas 
deberán ser m

ás altas, 
en tanto la existencia de 
asentam

ientos pobres 
expresa profundas bre-
chas sociales en contextos 
de m

ayor riqueza; en 
otras, los asentam

ientos 
precarios son expresión 
de desigualdades, pero en 
contextos de bajos Índices 
de D

esarrollo H
um

ano, en 
general, del país o ciudad 
de que se trate. Los od

m
 

han sido establecidos 
tom

ando com
o base los 

países m
ás pobres, en este 

sentido han m
erecido crí-

ticas al respecto. Por esto 
es im

portante de definir 
Indicadores de Contexto 
que perm

itan establecer 
m

etas m
ás justas y reales 

a las que se aspira.

93 . La población 
desagregada por edades, 
orientará la cantidad de 
niños y jóvenes en edad 
de escolarización para 
evaluar la disponibili-
dad de equipam

iento 
escolar existente en el 

asentam
iento. E

n el 
caso de los niños, los 
índices de dependencia 
por fam

ilia y la necesidad 
de servicios de cuidado. 
E

n caso de personas 
adultas m

ayores, el 
índice de dependencia 
por ancianidad. D

atos 
que se com

plem
entarán 

con la inform
ación reca-

bada en las instituciones 
escolares existentes en 
el barrio (si las hubiere) 
o en los organism

os ofi-
ciales gubernam

entales 
correspondientes.

94.  La com
posición 

de los hogares perm
ite 

una radiografía del 
asentam

iento en relación 
con la población general. 
Las diversas tipologías 
de hogares responden 
tam

bién a sectores so-
ciales diferentes. Las es-
tadísticas m

uestran que 
los hogares extendidos 
y con jefatura fem

enina 
se ubican, en general, en 
los sectores de m

ás baja 
renta, y a la inversa, los 
hogares unipersonales 
en sectores de m

ayores 
recursos. E

s necesario 
verificar esta inform

a-
ción en cada contexto.
E

stos indicadores orien-
tan: a) las decisiones 
para la planificación de 
los servicios de apoyo a la 
vivienda, su localización 
en el barrio, accesibilidad 
(cuidado de niños, acti-
vidades para personas 
ancianas, equipam

ientos 
de educación, salud, 

▶  D
em

ográficos:

▷  Población total del barrio o asentam
iento: cantidad de 

m
ujeres y hom

bres.

▷  Porcentaje de m
ujeres en relación con la población total.

▷  Porcentaje de m
ujeres según franja etaria: niñas, 

jóvenes, adultas, adultas m
ayores. 92

▷  Población según distintas etnias.

▷  Población desagregada por sexo según procedencia 
-inm

igración interna.

▷  Población desplazada, desagregada por sexo, por 
conflictos arm

ados, por desastres naturales, otros. 93

 ▶  E
structura de los hogares: 94

▷  C
antidad de hogares y dim

ensión prom
edio de los 

m
ism

os

▷  Porcentaje de hogares unipersonales, nucleares, 
m

onoparentales, biparentales, extendidos.

▷  Porcentaje de hogares unipersonales de m
ujeres 

adultas m
ayores en térm

inos absolutos y en relación 
al porcentaje de hogares unipersonales.

▷  Porcentaje de hogares encabezados por m
ujeres 

com
o únicas responsables económ

icas en relación 
al total de hogares y a los hogares encabezados por 
hom

bres.

▷  Porcentaje de m
ujeres únicas responsables eco-

nóm
icas del hogar, con presencia de otro adulto, con 

niños m
enores de 5 años, en relación con la totalidad 

de hogares m
onoparentales. 95

▷  Porcentaje de m
ujeres únicas responsables del 

hogar sin presencia de otro adulto y con personas de-
pendientes a cargo, niños m

enores de 5 años, u otros 
m

iem
bros de la fam

ilia. 

▷  D
im

ensión prom
edio de los hogares con jefatura 

fem
enina y con personas dependientes a cargo.

 ▶  E
status conyugal de las m

ujeres:

▷  Porcentaje de m
ujeres casadas, separadas, divor-

ciadas, convivencia, viudas, en núm
eros absolutos y 

según com
posición de los hogares. 
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cia cuantitativa y sus 
características según 
contextos sociocultu-
rales—

. 
E

l estatus conyugal 
orientará previsiones so-
bre la garantía de tenen-
cia segura de la vivienda, 
ya se trate de hogares 
biparentales, extendidos 
o con jefatura m

ujer. Se 
trata de garantizar con-
diciones de equidad en la 
tenencia. Por lo general, 
en las separaciones 
conyugales, las m

ujeres 
quedan a cargo de la 
responsabilidad de los 
hijos y en situaciones de 
violencia de género en el 
hogar, la inseguridad en 
la tenencia obstaculiza 
rom

per con el círculo de 
agresión.

95.  E
n el caso de 

situaciones donde los 
hom

bres em
igran en 

tiem
pos de cosecha, es 

im
portante discernir 

los hogares con jefatura 
fem

enina —
sin otro 

adulto en el hogar—
 y 

los hogares biparentales 
que quedan a cargo de 
m

ujeres en determ
ina-

dos períodos del año.

96. E
sta inform

ación 
no es siem

pre existente, 
desagregada por sexo y 
accesible. E

s necesario 
relevar las posibles fuen-
tes oficiales y estudios 
específicos de institu-
ciones u organizaciones 
de la sociedad civil que 
posibiliten contextuali-

Interam
ericana Para Prevenir, Sancionar y E

rradicar 
La V

iolencia Contra La M
ujer.  B

elén D
o Pará. 

▶ Indicadores de salud: 

▷  Principales problem
áticas de salud por sexo. 97

▷  M
ortalidad/m

orbilidad m
aterna. 

▷  M
ortalidad /m

orbilidad infantil.

▷  Porcentaje de partos con asistencia de personal 
sanitario especializado.

▶ E
xistencia de redes fam

iliares. 98

▷  T
ipo de asociaciones existentes: centros vecinales/

com
unitarios/ asociaciones de m

ujeres/ am
bientalis-

tas, otras.

▷  Participación desagregada por sexo.

▷  Participación de las asociaciones com
o referentes e 

interm
ediarias de las dem

andas colectivas del barrio.

  

recreación, otros). b) las 
propuestas de interven-
ción vinculadas a las 
resoluciones habita-
cionales: nuevas cons-
trucciones, am

pliación, 
adecuación al trabajo en 
el propio hogar, áreas de 
expansión. Las políticas 
habitacionales que 
apuestan a la construc-
ción/am

pliación/m
ejo-

ram
iento de la vivienda 

y el entorno habitable 
con m

ano de obra de los 
propios habitantes: hom

-
bres y m

ujeres, requiere 
conocer la com

posición 
de los hogares y las 
posibilidades de asum

ir 
dichas tareas. E

n el caso  
de m

ujeres únicas res-
ponsables de hogares y 
con personas dependien-
tes a cargo, perm

ite pre-
ver políticas afirm

ativas 
de subsidio para la m

ano 
de obra de estos hogares 
evitando la sobrecarga de 
trabajo a las m

ujeres que 
deben sum

ar al trabajo 
rem

unerado y al trabajo 
dom

éstico y de cuidado, 
las tareas de cons-
trucción. A

lternativas 
colectivas solidarias, que 
dependerán del contexto 
sociocultural de que  
se trate.
La com

posición de los 
hogares perm

ite identifi-
car: los Índices de depen-
dencia de los hogares: 
niños y jóvenes m

enores 
de 15 años y ancianidad. 
E

sta inform
ación orienta 

los servicios de apoyo a 
la vivienda —

relevan-

▶  H
ogares con jefatura fem

enina con personas 
dependientes a cargo.

▷  C
antidad de personas dependientes y

▷  T
ipo de dependencia: m

enores, adultos m
ayores, 

personas con discapacidad.

▶  N
ivel educativo de la población objetivo.

▷  N
ivel de instrucción de la población por sexo.

▷  Porcentaje de población en edad escolar en térm
i-

nos absolutos, desagregada por sexo.

▷  Porcentaje de población en edad escolar desagrega-
da por sexo que asiste a establecim

ientos escolares.

▷  C
ausas del ausentism

o si lo hubiere. 

▶  V
iolencia social urbana y de género

96

▷  E
stadísticas sobre hom

icidios, lesiones persona-
les, robos, violaciones, otros, desagregados por sexo, 
diversidad sexual, pertenencia a grupos étnicos, 
categorías poblacionales.

▷  V
iolencia de género en el hogar y en el espacio 

público. Se recom
ienda tener com

o referencia la 
clasificación de violencias definidas en la Convención 
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de trabajar “m
ejor” o de 

“form
a m

ás adecuada” y 
estaban disponibles  
para hacerlo.

99. E
s im

portante cono-
cer el tipo de trabajo de 
hom

bres y m
ujeres y los 

traslados que im
plica en 

relación con la localiza-
ción de las viviendas.

▷  H
ogares con jefatura fem

enina, con personas de-
pendientes a cargo y con n

bi. 

▷  E
m

pleo.

∙ E
n térm

inos absolutos y porcentaje de m
ujeres 

em
pleadas, subem

pleadas y desem
pleadas en 

relación con los hom
bres. 98

∙  T
ipo de em

pleo: form
al e inform

al, desagregado 
por sexo y tipos de hogares. 99

∙ T
ipo protección social. D

esagregado por sexo y 
tipos de hogares.
∙ C

antidad de personas que trabajan com
o em

plea-
das dom

ésticas. 
∙ M

ujeres con em
prendim

ientos productivos en el 
propio hogar.
∙ R

enta prom
edio de los hogares según com

posi-
ción de los m

ism
os, que perm

ite m
edir el grado 

de carencia y las posibilidades de pago de créditos 
para m

ejoram
iento de la vivienda, de la infraestruc-

tura y otros.

8.2.3 Estructura física del asentam
iento/ 

barrio y/o territorio de intervención

Pensar indicadores desde un enfoque de género im
-

plica com
prender que esta m

irada sum
a y contribuye 

a hacer eficiente la propuesta de intervención, ya sea 
para relocalizar o m

ejorar un barrio/asentam
iento 

ya existente. Considerando que la población no es 

8.2.2 Indicadores socioeconóm
icos

R
elevancia del indicador desde un enfoque de 

género. 

E
stos indicadores es necesario vincularlos con los in-

dicadores de contexto, esto es, con los de la ciudad a la 
cual el asentam

iento/barrio de intervención pertene-
ce y a las condiciones m

ás generales de país. Sin duda 
que en países con altos niveles de pobreza, o dicho de 
otro m

odo, con un Producto B
ruto Interno bajo, y con 

un alto porcentaje de población con N
ecesidades B

ási-
cas Insatisfechas, las propuestas de resolución de los 
problem

as identificados en el asentam
iento estarán 

condicionadas por esta realidad. E
n países de m

edia 
o alta renta, la intervención deberá ser coherente con 
dicho desarrollo; en todo caso, los problem

as exis-
tentes darán cuenta de desigualdades sociales y de 
género en el territorio,  en contextos con posibilidades 
potenciales de atender las dem

andas insatisfechas de 
parte de la población con políticas urbanas de m

ayor 
equidad territorial y social. Por esto es im

portante 
contar, com

o ya explicitam
os en la conceptualización 

general, con los datos de contexto país y/o ciudad 
com

o m
arco referencial. 

▶ Indicador de nbi, necesidades básicas insatisfechas.

▷  Población con n
bi —

necesidades básicas insatisfe-
chas—

, según tipos de hogares.

zar el m
arco m

ás general 
de la ciudad o m

unicipio 
al que el asentam

iento 
pertenece. Inform

ación 
para el propio asenta-
m

iento (la percepción de 
la población puede suplir, 
en prim

era instancia, el 
dato objetivo, pero dará 
pautas de la conflictivi-
dad y cóm

o esta afecta 
las relaciones sociales).

97.  E
s im

portante 
indagar acerca de las 
posibles vinculaciones de 
enferm

edades crónicas 
que puedan asociarse 
a factores de sitio/
situación: am

bientales, 
contam

inación del 
agua, del aire, del suelo. 
Sistem

as de cocción, uso 
de agroquím

icos en el 
entorno rural, m

aterial 
de los depósitos para 
alm

acenam
iento de 

agua, transform
adores 

de m
edia y alta tensión. 

98. Los criterios de cla-
sificación son: persona 
que tiene em

pleo, está 
desem

pleada o es eco-
nóm

icam
ente inactiva: 

a) que trabaje o tenga 
un em

pleo, b) que desee 
trabajar y c) que esté dis-
ponible para trabajar. E

l 
subem

pleo com
prende 

las personas que, pese 
a haber trabajado o 
tenido em

pleo durante 
la sem

ana de referencia 
de la encuesta, tenían 
entonces la voluntad 
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▶ A
ccesibilidad física y T

ransporte público
▶ R

edes de Infraestructura 
▶ Servicios de apoyo a la vivienda
▶ E

spacios públicos
▶ Condiciones am

bientales

▶ Accesibilidad Física
101  y T

ransporte público
102

▷ E
xistencia de barreras topográficas que obstaculi-

zan el acceso y la integración con el resto de la tram
a 

urbana para continuidad de vías de circulación peato-
nal y/o vehicular.

▷ E
xistencia de barreras construidas: vías de tránsito 

rápido, autopistas, vías ffcc, canales de agua, otros.

▷ Porcentajes de personas que se desplazan diaria-
m

ente —
referido al barrio objeto del estudio—

 desa-
gregados por sexo. 

▷ M
edios o m

odalidad de desplazam
iento, desagre-

gados por sexo.

▷ M
edios m

otorizados propios: autom
óvil, m

oto, jeep. 

▷ M
edios activos: a pie, bicicleta, otros.

▷ T
ransporte público: taxis, buses, busetas, colecti-

vos, sistem
a transporte m

asivo, según m
odalidades 

de cada ciudad.

hom
ogénea y que, por lo tanto, las dem

andas tam
po-

co lo son, será posible arbitrar respuestas acordes con 
la com

plejidad del tejido social. A
l m

ism
o tiem

po, la 
evaluación de los factores que perm

itan garantizar las 
ventajas com

parativas de una localización respecto a 
otra, para la calidad de vida de las personas que viven o 
vivirán en un barrio/asentam

iento determ
inado, con-

tribuirá, tam
bién, con la calidad de vida de las m

ujeres.

D
e especial significación son los indicadores referidos 

a las características del sitio y localización
, es 

decir, la ubicación relativa en la estructura urbana y las 
condiciones diferenciadas de cada área en relación con: 

 A
ccesibilidad Física y T

ransporte Público
100 (barreras 

físicas, integración tram
a urbana del asentam

iento); 
O

ferta de Infraestructura instalada: redes de servicios 
existentes, obstáculos para su extensión o provisión 
(agua, energía eléctrica, desagües cloacales, recolec-
ción de residuos), otros; O

ferta de Servicios de A
poyo 

a la V
ivienda —

E
quipam

ientos—
: C

uidado infantil, 
educación, salud, recreación, otros. M

edidos en canti-
dad y calidad. E

spacios públicos; Condiciones am
-

bientales: Identificación de fuentes de contam
inación 

y su vinculación con la vida dom
éstica de las m

ujeres.

  Los  Indicadores se ordenan a continuación de la 
siguiente m

anera:

100. La accesibilidad a 
un sitio está íntim

am
en-

te ligada a las posibilida-
des de m

ovilidad. Parti-
cularm

ente relevante en 
sectores poblacionales 
que, por lo general, no 
cuentan con m

edios 
m

otorizados propios. 
Por esto incluim

os aquí 
el servicio de T

ransporte 
público ligado a la A

cce-
sibilidad.

101. U
n elem

ento im
por-

tante de la accesibilidad 
física es la existencia de 
barreras que son tanto o 
m

ás relevantes que las 
distancias en sí m

ism
as. 

La existencia de una vía 
de tránsito rápido que 
separa el barrio de la es-
cuela, invalida la m

ism
a, 

aunque cum
pla con los 

estándares de distancia 
que las norm

ativas 
establecen, ya se trate 
de escuelas prim

arias o 
secundarias, centros de 
salud, etc. U

na autopista 
se transform

a en un ries-
go para los niños/as que 
deben atravesarla. Lo 
m

ism
o podem

os pensar 
de un canal de agua u 
otros elem

entos com
o 

desniveles topográficos 
im

portantes. E
ste factor 

puede ser determ
inante 

para la localización del 
equipam

iento.

102 . Se requiere infor-
m

ación específica que 
verifique m

odalidades 
de traslado en función 
de las actividades que 
las m

ujeres desarro-
llan en cada contexto 
sociocultural. E

n caso de 
asentam

ientos/barrios 
en contextos sem

irurales 
o no planificados, de ex-
trem

a pobreza, traslados 
para venta de productos 
elaborados en el hogar 
(caso m

ujeres indígenas 
de A

ntigua) y /o activi-
dades de recolección de 
leña u otro com

bustible 
para cocción, etc., son si-
tuaciones que requieren 
una atención específica 
para dar respuestas acor-
des con las condiciones 
de vida.
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105.  Las paradas del 
transporte son los 
lugares donde las 
m

ujeres m
anifiestan ser 

agredidas, por lo cual 
tener particular cuidado 
con las condiciones de las 
m

ism
as: ubicación, re-

solución, diseño, pueden 
contribuir a la  seguridad 
física de las personas, en 
general, y de las m

ujeres, 
en particular

106.  E
ste dato puede 

indagarse a través de  
una encuesta.

103.A
dem

ás de 
desagregar por sexo, es 
im

portante conocer los 
desplazam

ientos por 
grupo etario, etnias, tipos 
de hogares, presencia 
de niños hasta 12 años 
en el hogar) expresado 
en porcentajes. E

n estos 
casos, el sector socioeco-
nóm

ico del barrio puede 
ser bastante hom

ogéneo, 
de no haber diferencias 
m

arcadas puede ser m
ás 

relevante diferenciar por 
sexo, tipo de hogares, 
edades, etnias (razones 
culturales). E

ntre grupos 
indígenas y afrodes-
cendientes, la tasa de 
pobreza puede llegar a 
representar entre 1,2 y 
3,4 veces la del resto de 
población. (o

n
u

 H
ábitat 

2010)

104. A
sí se denom

inan 
los viajes que, por lo 
general, realizan las 
m

ujeres. E
n un m

ism
o 

traslado desarrollan va-
rias tareas, deteniéndose 
en distintos puntos del 
trayecto. Ir a trabajar y 
dejar niños en la escuela, 
regresar y pasar por 
el centro de salud o el 
abastecim

iento.

∙ E
scaleras

∙ A
ccesos a viviendas

▷ N
iveles de accidentalidad vehicular

▷ C
alidad de los vehículos de transporte barrial (m

o-
tos, jeep, en C

ali).

▷ Señalización (si existe y con inform
ación adecuada).

▷ Paraderos de transporte público (protección contra 
inclem

encias del tiem
po, ubicación equitativa y acce-

sible, en lugares seguros. 105

▷ Incidencia del costo de transporte según sexo y ti-
pos de hogar, expresado en porcentaje en relación con 
el ingreso del hogar. 106

▷ Percepción de seguridad e inseguridad en el siste-
m

a de transporte público o en los trayectos, senderos. 
E

n el caso específico de los asentam
ientos a inter-

venir: cam
inos utilizados entre el área de cultivo y el 

centro poblado.

▶ R
edes de Infraestructura 

 Los obstáculos para la provisión, extensión de redes 
y/o la calidad del servicio deberán ser consultados a 
través de los organism

os oficiales responsables de su 

▷ Legalidad del  transporte público.

▷ M
otivo y o propósito de los traslados: 

∙ trabajo rem
unerado

∙ estudio
∙ personales y de salud
∙ recreación/ocio
∙ tareas del hogar/cuidado de personas dependien-
tes y/o acom

pañam
iento en traslados

∙ abastecim
iento general

∙ otros: cosechar, cortar y cargar leña, lavar ropa en ∙ 
pilas públicas
∙ procesos participativos

▷ T
iem

pos de traslado por m
odalidad de transporte y 

desagregado por sexo (diario o sem
anal). 103

▷ Porcentaje de personas que presentan “viajes enca-
denados”. 104

▷ Condiciones físicas de los trayectos de desplaza-
m

iento: calificado com
o satisfactorio o insatisfactorio 

según la seguridad que ofrezcan (estado físico y de 
m

antenim
iento, posibilidades de tránsito en los días 

de lluvia, ilum
inación adecuada, existencia de ram

-
pas para personas con discapacidades, otros).

∙ V
ías de tránsito vehicular

∙ Peatonales/ sendas
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109. Se considera que un 
hogar tiene acceso ade-
cuado al saneam

iento 
básico, si sus m

iem
bros 

disponen de un sistem
a 

de elim
inación de los 

excrem
entos, ya sea en 

la form
a de una letrina 

privada o de una letrina 
pública com

partida con 
un núm

ero razonable de 
personas. La carencia 
de saneam

iento es 
uno de los principales 
problem

as de salud 
pública, pues provoca en-
ferm

edades, afecciones y 
m

uerte. E
l saneam

iento 
inadecuado, a través 
de su im

pacto sobre la 
salud y el am

biente, tiene 
im

plicaciones im
por-

tantes en el desarrollo 
económ

ico.

110. Las letrinas con 
descarga y las letrinas 
de pozo m

ejoradas 
deben estar conectadas 
a sistem

as sépticos que 
no presenten riesgos de 
colm

atación.

111. E
ste servicio es un 

condicionante no solo 
para las distintas activi-
dades que se desarrollan 
en la vivienda, sino para 
las posibilidades de 
desarrollo de actividades 
productivas en el propio 
hogar. N

uevam
ente aquí 

conocer los obstáculos 
para su acceso por parte 
de los hogares es perti-
nente para pensar tarifas 
subsidiadas. 

107 . Se considera que 
un hogar tiene acceso 
al sum

inistro de agua 
potable si dispone de 
la cantidad de agua 
suficiente para el uso 
fam

iliar, a un precio ase-
quible, disponible para 
todos los m

iem
bros del 

hogar, sin que necesiten 
som

eterse a un esfuerzo 
extrem

o, especialm
ente 

las m
ujeres y los niños. 

M
ejorar el acceso al 

agua potable im
plica 

dism
inuir la carga que 

pesa sobre las personas, 
generalm

ente las m
uje-

res, que buscan agua en 
las fuentes disponibles. 
Significa tam

bién reducir 
la m

ortalidad por las en-
ferm

edades relacionadas 
con el agua y m

ejorar la 
calidad de vida.

108 .  E
ste indicador está 

asociado a enferm
edades 

adjudicables a los tan-
ques de alm

acenam
iento 

que contienen asbestoce-
m

ento u otros m
ateriales 

que presentan riesgos 
para la salud hum

ana, 
por lo que es necesario 
que lo verifiquen especia-
listas expertos.

provisión —
em

presas o instituciones de acueducto, 
energía eléctrica, otros, m

unicipios o cooperativas 
encargadas de su gestión—

. La provisión del servicio 
al barrio puede tener im

pedim
entos o lim

itaciones —
en el caso que haya existencia de redes—

 por falta de 
presión, topografía, costos excesivos para su exten-
sión, etc. E

n relación al agua, es necesario conocer si 
la m

ism
a reúne las condiciones de potabilidad para el 

consum
o hum

ano.

Los precios asequibles dependerán de cada contexto 
y su relación con el costo de la vida e ingresos de la 
población.

Se trata de que todas las personas tengan acceso al 
agua potable y a la totalidad de los servicios, inde-
pendientem

ente de la com
posición de los hogares. 

La desagregación por hogares puede dar cuenta del 
porcentaje de hogares no conectados a los servicios 
básicos por im

posibilidad de asum
ir su costo, lo cual 

puede orientar políticas específicas de subsidios. 

▷ A
cceso al agua potable

∙ Porcentaje de población con conexión directa al 
agua corriente en la vivienda o en el terreno: 107

∙ A
cceso a un grifo público com

partido, com
o m

áxi-
m

o, por dos hogares
∙ D

istancia prom
edio desde las viviendas a la fuen-

te de agua cuando no existiere instalación —
cani-

llas o llaves de sum
inistro, públicos—

.
∙ A

cceso a agua de otras fuentes: pozo surgente, 
m

anantial protegido, recolección de agua de lluvia.
∙ T

iem
pos requeridos para la recolección del agua.

∙ Integrantes del hogar responsables de sum
inis-

trar el agua.
∙ Incidencia del costo en el ingreso del hogar (%

).
∙ M

aterial utilizado para alm
acenam

iento de agua. 108

▷ A
cceso al saneam

iento básico
109 

∙ Proporción de hogares con acceso a instalaciones 
sanitarias adecuadas.
∙ Conexión privada directa a la vivienda o al terreno.
∙ A

l alcantarillado público.
∙ A

 un sistem
a séptico con capacidad suficiente.

∙ U
na letrina con descarga, privada o com

partida, 
no pública. 110

∙ U
na letrina de pozo m

ejorada, privada o com
parti-

da, no pública.

▷ E
nergía eléctrica 111

∙ E
xistencia de red eléctrica.

∙ Porcentaje de hogares conectados a la red eléctrica.
∙ Com

bustible para cocción de alim
entos y/o acon-

dicionam
iento clim

ático, vivienda con gas por red, 
por tubo, leña, otros.
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112.  E
l Inform

e H
ábitat 

(2010) expresa que 
existen diferencias en 
la cobertura que afectan 
negativam

ente a ciertas 
áreas, sobre todo a las 
m

ás pobres, lo que au-
m

enta la vulnerabilidad 
de esta población a enfer-
m

edades y desastres. La 
desigualdad del servicio 
puede ser extrem

a, com
o 

ocurre en H
aití y G

uate-
m

ala, o m
ínim

a, com
o 

es el caso de C
olom

bia. 
País este últim

o donde el 
80%

 de los residuos son 
confinados en rellenos 
sanitarios.

em
pleo, los servicios de atención de la salud, centros 

de atención para niños, escuelas y otros servicios so-
ciales. E

sto reviste particular relevancia en ciudades 
grandes y en zonas rurales donde los costos tem

pora-
les y financieros para llegar y regresar de los lugares 
de trabajo pueden im

poner exigencias excesivas en 
los presupuestos de las fam

ilias pobres. E
n este sen-

tido, las m
ujeres, por sus m

enores ingresos, tienen 
dificultades para acceder a viviendas m

ejor localiza-
das en la cercanía de los servicios, ya que su costo es 
m

ayor. Los indicadores sociodem
ográficos orientarán 

acerca de las dem
andas de la población. E

j., C
antidad 

de niños en edad escolar. N
iños m

enores de 5 años 
que requieren cuidado. 

La confrontación con la oferta existente perm
itirá defi-

nir la necesidad de provisión de nuevo equipam
iento to-

tal, parcial y/o am
pliación o m

ejoram
iento del existente.

Indicadores

▶ E
xistencia de equipam

ientos de apoyo a la vivienda 
a escala barrial por tipo: 

▶ E
quipam

iento escolar en el propio barrio

▶ Centros de salud —
com

plejidad y calidad del servi-
cio, horarios en los que atiende—

.

▶ C
uidado infantil —

oferta en relación a la dem
anda y 

horarios—
.

∙ Porcentaje de hogares conectados a la red de gas, 
si existiere. 
∙ O

tras fuentes utilizadas según tipo de hogares 

▷ Líneas de teléfono y abonados a teléfonos celulares

∙ T
elefonía por cada 100 habitantes

∙ Com
putadoras personales en uso por cada  

100 habitantes
∙ H

abitantes y usuarios de Internet por cada 100 
habitantes

▷ D
esechos Sólidos, B

asuras. Procedim
ientos exis-

tentes/alternativas
112

∙ Porcentaje de desechos sólidos: 
∙ dispuestos en rellenos sanitarios,
∙ incinerados y quem

ados a cielo abierto,
∙ dispuestos en tiradero a cielo abierto,
∙ reciclados, 
∙ som

etidos a otro tratam
iento.

▶ Servicios de apoyo a la vivienda

E
l Com

ité de D
erechos E

conóm
icos Sociales y C

ul-
turales, del Pacto d

esc, cuyo Protocolo Facultativo 
G

uatem
ala ratificó en la O

bservación G
eneral N

º 4, 
establece que la vivienda adecuada debe localizarse 
en un lugar que perm

ita el acceso a las opciones de 
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∙ calidad del servicio que se presta 
∙ culturales, discrim

inaciones hacia algunos grupos 
poblacionales.

▶ E
spacio Público, plazas barriales, parques urbanos.

Si consideram
os el espacio público en un sentido no 

restrictivo, este es abarcativo no solo de parques y 
plazas, sino de calles, calzadas, sendas peatonales; 
aunque refiere a lo no edificado, tam

bién puede ser 
lo edificado que se caracterice por su uso público y 
gratuidad. E

n cuanto a la propiedad, tam
bién puede 

tratarse de espacios de uso público y propiedad de 
particulares. 

Sin em
bargo, para los fines de este análisis, conside-

rarem
os espacio público al espacio público no edifi-

cado, destinado a espacios libres de edificación en un 
asentam

iento, para plazas y ám
bitos de recreación 

accesibles a toda la población.

E
n los barrios que son el resultado de políticas habita-

cionales que tienen com
o destinatarios a los sectores 

m
ás pobres, el espacio público suele reducirse, por lo 

general, a tierra residual distribuida arbitrariam
ente 

para cum
plim

entar, cuando existen, las norm
ativas 

de factor de ocupación del suelo (fo
s), pero que no 

están pensadas por su form
a y escala para albergar 

actividades sociales. Sin em
bargo, es im

portante 

▶ A
lternativas de cuidado infantil: hogares com

unita-
rios

▶ R
ecreación/esparcim

iento 

▶ C
ultura

▶ Centros de asistencia a víctim
as de violencia

▶ O
tros

▶ D
istancias según estándares establecidos y/o m

edida 
en tiem

po —
peatonal, transporte público—

 entre la 
vivienda y los diferentes equipam

ientos y servicios de 
apoyo a la m

ism
a, desagregados por sexo, edad, tipos de 

hogar, otros.

▶ Porcentaje de personas que utilizan los equipam
ientos 

a escala barrial, desagregadas por sexo, edad, tipos de 
hogares, diversidad étnica, otros.

▶ Porcentaje de población que m
anifiesta im

pedim
en-

tos para el uso de los equipam
ientos. 

▶ D
istancias y/o costos de desplazam

iento.

▶ B
arreras en la accesibilidad física (ej., personas ancia-

nas, discapacitadas)
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∙ Provisión de nuevos espacios. Se requiere evaluar de 
la tierra disponible la que reúne las ventajas com

para-
tivas de equidistancia a las viviendas, escala y accesi-
bilidad. La propiedad de la tierra es un condicionante 
para su disponibilidad y asignación de usos. 

E
l m

ejoram
iento de los espacios existentes o la pro-

visión de nuevos es una posibilidad para integrar a la 
población en la definición de dem

andas, propuestas 
de gestión y m

antenim
iento, lo que contribuye a la 

apropiación de los m
ism

os y la cohesión social.

Indicadores

▶ E
xistencia de espacios públicos, cantidades de es-

pacios y de m
2/persona/estándares según contexto.

▶ D
istancia prom

edio peatonal entre la vivienda y los 
espacios públicos —

escala barrial—
.Funciones/acti-

vidades que los espacios perm
iten: pasear, deportes, 

recrearse, jugar, descansar, otros.

▷ Población que utiliza el espacio público expresada 
en porcentaje en relación con la población total del 
barrio. D

esagregado sexo, edad, tipos de hogares, 
diversidad étnica, otros 

▷ Población que utiliza el espacio público expresada 
en porcentaje según tipo de actividad. D

esagregado 
sexo, edad, diversidad poblacional.

reconocer que en los barrios precarios los espacios pú-
blicos tam

bién presentan, para quienes los habitan, 
el potencial para transform

arse en espacios públicos 
consolidados y con altos grados de sostenibilidad 
económ

ica y social, m
ediante intervenciones físicas 

de alcance relativam
ente reducido. 113 E

s por esto que 
la participación de la com

unidad en la recuperación de 
los espacios públicos es necesaria para garantizar que 
los m

ism
os cum

plan las funciones m
ás pertinentes a 

las dem
andas barriales.

Interesa identificar la cantidad de espacios, la es-
cala y su distribución equitativa en el asentam

iento 
de las plazas, plazoletas, parques. R

especto al uso, 
es necesario relevar a través de encuestas u otras 
m

etodologías, el tipo de uso, frecuencia, obstáculos 
que im

piden su utilización, dem
andas posibles de la 

población según edades, sexo, hábitos culturales. 114 
La participación de las m

ujeres en la recuperación y 
resignificación de los espacios públicos es im

portante 
para garantizar que el diseño refleje tam

bién sus de-
m

andas. A
sim

ism
o, por su m

ayor perm
anencia en el 

barrio, tienen los conocim
ientos para ser propositivas 

en cuanto a las necesidades del conjunto  
de la población. 

E
l diagnóstico perm

itirá definir la necesidad de: 

∙  R
ecuperación y/o m

ejoram
iento de los espacios 

existentes a través de su acondicionam
iento.

113. Inform
e sobre las 

C
iudades. o

n
u

 H
ábitat, 

2010

114. Para las m
ujeres 

de sectores pobres, el 
espacio público barrial 
constituye, en m

uchos 
casos, el lugar casi 
excluyente de recreación 
para ellas y sus hijos/as, 
que suele suplir la falta de 
expansión adecuada de la 
propia vivienda. 
Para las personas ancia-
nas, el espacio público 
barrial suele ser el único 
lugar de socialización. 
Las condiciones de 
precariedad potencian la 
vulnerabilidad de m

uje-
res que se encuentran en 
situaciones de pobreza, y 
donde las redes sociales y 
de contención se han roto. 
Las  m

ujeres sum
an a la 

violencia en el hogar la po-
sibilidad de ser víctim

as 
de delitos en la calle, 
com

o robos, acoso, violen-
cia sexual, entre otros.
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 115. Los m
otivos de la in-

seguridad pueden estar 
asociados a factores obje-
tivos de violencia social 
urbana y /o percepción de 
inseguridad generaliza-
da sin un correlato con 
los datos objetivos. E

n 
el caso de las m

ujeres, 
sum

an el tem
or al robo, 

el acoso o agresión 
sexual. T

am
bién puede 

haber factores físicos que 
potencian la inseguridad 
en el espacio público, 
tales com

o la ubicación 
de estos en el territorio 
barrial, en lugares 
rem

anentes y con un 
entorno sin control so-
cial, falta de ilum

inación 
en horarios nocturnos, 
poco m

antenim
iento y 

percepción de abandono, 
escaso equipam

iento 
para prom

over su uso y 
actividades diversas.

para desagües a cielo abierto, etc., para especificar 
el im

pacto sobre el actual barrio o asentam
iento. E

l 
grado de vulnerabilidad de cada asentam

iento frente 
a los riesgos de desastres depende de factores de dis-
tinto tipo, entre los que se cuenta la ubicación de las 
viviendas, la m

ala gestión de cuencas hidrográficas o 
la naturaleza del suelo (on

u
 H

ábitat 2010). Las po-
blaciones m

ás pobres tienden a ser m
ás vulnerables a 

las consecuencias de la degradación del am
biente y a 

las am
enazas naturales y, entre ellas, las m

ujeres, ya 
que por sus roles perm

anecen m
ás tiem

po en el barrio 
y la vivienda. 

La evaluación de las condiciones am
bientales perm

i-
tirá identificar:

∙ Á
reas m

itigables: cantidad de población afectada  
y hogares. 
∙ Á

reas no m
itigables: cantidad de población afectada 

y hogares.
E

l resultado de la evaluación orientará las decisiones 
respecto a: 

∙ M
ejoram

iento de las condiciones actuales del asen-
tam

iento actual.
 ∙ R

elocalización parcial o total de hogares. 

▷ Personas que no utilizan el espacio público, expre-
sada en porcentajes y m

otivos por los cuales no lo 
utilizan. D

esagregado sexo, edad, tipos de hogares, 
diversidad étnica, personas con discapacidad, otros. 
E

j., obstáculos para el uso del espacio público. 

▷ D
istancias.

▷ B
arreras físicas para su uso. 

▷ Falta de equipam
iento adecuado.

▷ Inseguridad, identificando causas asociadas a 
dicha percepción.115. 
▷ D

iscrim
inación de ciertos colectivos sociales.

▷ Falta de tiem
po.

▷ H
orarios en que el espacio es utilizado, expresado 

en porcentaje de población desagregado por sexo. 

▶  Condiciones am
bientales

E
n el caso de asentam

ientos espontáneos que no son 
resultado de una evaluación de las ventajas com

pa-
rativas que el sitio y la localización presentan para 
un asentam

iento residencial y, por lo tanto, para la 
calidad de vida de la población, es necesario evaluar 
los posibles riesgos para la salud y la integridad física 
de las personas, derivado de las condiciones existen-
tes. A

sim
ism

o, es necesario conocer las previsiones 
m

unicipales en cuanto a uso del suelo del entorno que 
puedan no ser com

patibles con la residencia, tales 
com

o: usos industriales, depósitos de sustancias tó-
xicas, trazado de autopistas, construcción de canales 
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 116 . E
jem

plo: La 
A

sociación de M
ujeres 

Indígenas M
iskitas en la 

C
osta A

tlántica hondu-
reña (m

im
at), propuso 

a la m
unicipalidad la 

creación de un servicio de 
transporte y clasificación 
de desechos a fin de 
lim

piar el núcleo urbano 
y la laguna. La iniciativa 
perm

itía, adem
ás, crear 

em
pleos para las m

ujeres 
indígenas y reducir la 
incidencia de enferm

e-
dades com

o la m
alaria y 

el dengue hem
orrágico 

entre la población. D
esde 

que com
enzó su trabajo, 

en 2006, la asocia-
ción ha am

pliado sus 
actividades al reciclaje 
y realizado cam

pañas 
de concienciación, y 
ofrece un ejem

plo de los 
resultados que se pueden 
obtener con un trabajo 
de base com

unitaria. 
E

l proyecto, que cuenta 
con apoyo financiero de 
donantes m

ultilaterales 
y bilaterales, ha logrado 
la colaboración de la 
com

unidad y de insti-
tuciones públicas. La 
m
im
at, cuya iniciativa 

ha sido reconocida a nivel 
internacional, preveía 
extender el servicio a 
todos los barrios de la 
com

unidad entre 2011 y 
2013. Fuente: P

rogram
a 

de Program
a de Pequeñas 

D
onaciones:http://

sgp.undp.org/w
eb/pro-

jects/12611/%
E
2%
80%

9C-
sistem

a_karataska_
taw

ahka_klin_m
unankai

 sa_m
anejo_de_dese-

chos_toxicos_en_el_sis-
tem

a_lagunario_de_kar.
htm

l 

117 . P
rogram

a P
iloto de 

R
easentam

iento en sitio 
propio: V

iviendas con 
corazón en la quebrada 
Juan B

obo (M
edellín, 

C
olom

bia) E
n 2004, el 

gobierno del m
unicipio 

de M
edellín escogió un 

asentam
iento inform

al 
en la quebrada Juan 
B

obo para un program
a 

piloto de m
ejoram

iento 
e integración social y es-
pacial in situ, es decir, sin 
desplazar a la población 
a otros lugares. La parte 
baja de la quebrada, 
por la que transcurren 
principalm

ente aguas re-
siduales, estaba ocupada 
por 1.260 personas, en su 
m

ayoría m
ujeres, ancia-

nos y niños, en extrem
a 

precariedad habitacional, 
con altos déficits de 
espacio público y acce-
sibilidad, condiciones 
sociales críticas y un 
35%

 de ellas en áreas 
de riesgo am

biental. 
E

ntre las prioridades de 
la intervención estaban 
la concertación con la 
com

unidad, la gestión 
del proyecto desde el 
gobierno y la protección 
contra desalojos, expro-
piaciones y expulsiones. 
Para su financiam

iento 
se m

ovilizaron recursos 
nacionales, m

unicipales 
y la contribución de la 
propia población. E

l res-

▶ Indicadores

▶ D
efinición de Zonas sujetas a riesgos expresados 

en cantidad y tipos de hogares:

▷ suelo colapsable;
▷ expuestas a avalanchas;
▷ inundaciones; 
▷ entornos contam

inados o con riesgo de serlo por 
causas varias —

cercanía de suelos cultivables con uti-
lización de agroquím

icos que dañan la salud, quem
as 

en cam
bios de cosechas, depósitos de basuras sin 

enterram
iento sanitario, deforestaciones, cultivos en 

pendiente. Falta de servicio de saneam
iento y alcan-

tarillado/desagües cloacales a cielo abierto, basurales 
sin enterram

ientos, otros—
.

▶ G
rado de sensibilización de la población con las 

causas de riesgo y/o deterioro am
biental.

▷ E
xistencia de población organizada en torno a 

problem
as am

bientales y nivel de participación de las 
m

ujeres. 116 

8.2.4 Indicadores para el diagnóstico de la 
situación habitacional

Consideraciones generales 

 E
l origen del asentam

iento objeto de la intervención 
es el prim

er punto a relevar. Si se trata de tierras 
ocupadas y, por lo tanto, sin títulos que acrediten a la 
población la propiedad, se requerirá de una decisión 
política del gobierno local para la regularización del 
asentam

iento. Luego, las decisiones técnicas re-
querirán un estudio específico de la ubicación de las 
viviendas en el sitio, para planificar la división de lotes 
m

ás conveniente en form
a y dim

ensión. H
ay m

uchos 
ejem

plos en A
m

érica Latina de m
ejoram

iento de 
asentam

ientos espontáneos con diversas resolucio-
nes a la titulación, según se trate de tierras fiscales o 
de privados. A

sim
ism

o, las legislaciones de cada país 
inciden en dichas decisiones. 117

Los com
ponentes que reflejan las condiciones de los 

asentam
ientos precarios, consensuadas por organis-

m
os internacionales, son:

∙ E
status residencial inseguro; riesgos de desastres.

∙ A
cceso inadecuado al agua potable.

∙ A
cceso inadecuado al saneam

iento básico y a otra 
infraestructura.
∙ V

iviendas de baja calidad estructural.
∙ H

acinam
iento. U

n espacio vital suficiente significa 
que no m

ás de dos personas com
partan una habitación.
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118. Para las m
ujeres en 

caso de unión de hecho 
o tam

bién legalm
ente 

casadas contar con la 
docum

entación que acre-
dita la propiedad del lote 
y vivienda es im

portante 
en los casos de separa-
ción y tam

bién para el 
acceso a créditos para 
m

ejora de la vivienda.

119. Si existen leyes en 
los respectivos países a 
los que se pueda referir 
en caso de necesitarlos.

peto por el com
ponente 

am
biental, para evitar 

nuevas ocupaciones en 
las áreas de riesgo, y el 
trabajo con la com

unidad 
para el establecim

iento 
de nuevos códigos 
sociales de convivencia, 
respeto y uso de áreas 
com

unes y públicas, 
fueron aspectos claves 
del proyecto. E

ntre los re-
sultados obtenidos están 
el acceso a servicios de 
acueducto, alcantari-
llado, recolección de 
basuras, un sistem

a de 
m

ovilidad y espacios 
públicos. Se ha logrado  
la titulación para las 
fam

ilias y el llam
ado 

“pacto urbano”, entre las 
autoridades y grupos 
que ejercían el control 
del territorio, que hizo 
posible el acceso al asen-
tam

iento en condiciones 
de seguridad.(o

n
u

 
h
abitat 2010).

Status R
esidencial o Tenencia segura

a) T
enencia segura es el derecho de todos los indivi-

duos y grupos a contar con una protección eficaz del 
E

stado contra los desalojos forzados. La gente cuenta 
con tenencia segura cuando:

- E
xisten pruebas docum

entales que se puedan utilizar 
para com

probar el derecho a la tenencia.

- E
xiste una protección de hecho o de derecho contra los 

desalojos forzados.

b) D
urabilidad de la vivienda

U
na casa se considera “durable” si está construida en 

un em
plazam

iento no peligroso y tiene una estructura 
perm

anente y adecuada para proteger a sus habitantes 
de las inclem

encias del tiem
po, tales com

o la lluvia, el 
calor, el frío y la hum

edad. 

c) Á
rea suficiente para vivir

Se considera que una casa proporciona un área sufi-
ciente para que sus m

iem
bros vivan sin hacinam

ien-
to, es decir, que no m

ás de dos personas com
partan la 

m
ism

a habitación.

D
esde el enfoque de género, estos indicadores son re-

levantes. Los inform
es de N

aciones U
nidas expresan 

que aunque se carece de datos y es difícil calcular las 
cifras, se considera, generalm

ente, que las m
ujeres 

representan una proporción im
portante de las perso-

nas cuya vivienda es inadecuada. 

A
sim

ism
o, la m

ujer enfrenta discrim
inación en 

m
uchos aspectos en relación al acceso a la vivienda; 

por ser m
ujer, sum

ado a factores com
o la pobreza, la 

edad, la clase social, la orientación sexual o el origen 
étnico. E

l tem
or de quedarse sin hogar puede obligar a 

las m
ujeres en situación de violencia a continuar una 

relación opresiva. La falta de acceso a una vivienda 
adecuada, incluyendo refugios de em

ergencia para 
m

ujeres que sufren violencias en el hogar, im
pide que 

las víctim
as puedan rom

per el círculo de agresión. 
A

rgentina, B
rasil y Colom

bia por CO
H

R
E

 (2010)

Indicadores

▶ Tenencia Segura de T
ierra y V

ivienda 

▷ E
videncia docum

ental que puede ser usada para 
probar el estatus de tenencia segura. 118

▷ Protección de hecho o de derecho contra los desalojos 
forzados. 119 

▷ Proporción de hogares con docum
entación que pue-

de ser usada com
o prueba del derecho a la tenencia. 
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 122. Los siguientes 
em

plazam
ientos deben 

considerarse riesgosos:
1.1•V

iviendas asentadas 
en zonas de riesgo 
geológico (áreas sujetas a 
derrum

bes, terrem
otos e 

inundaciones);
1.2•V

iviendas asentadas 
sobre rellenos sanitarios;
1.3•V

iviendas cercanas a 
áreas de alta contam

ina-
ción industrial;
1.4•V

iviendas cercanas 
a otras zonas de alto 
riesgo, por ejem

plo, fe-
rrocarriles, aeropuertos, 
líneas de transm

isión de 
energía. Los siguientes 
factores de durabilidad 
deben ser tom

ados en 
cuenta al categorizar las 
unidades habitacionales:
1.5•C

alidad de la cons-
trucción (por ejem

plo, los 
m

ateriales usados en las 
paredes, piso y techo);
•C

onform
idad con los 

códigos, estándares y 
norm

as de construcción 
locales. R

especto a la ca-
lidad de la construcción 
es necesario contextuali-
zar las m

ism
as por zonas 

sísm
icas y tam

bién los 
estándares por país 
(pisos de m

aterial y no de 
tierra, tipos de cubiertas, 
m

antenim
iento en 

general). 

120. E
l estatus conyugal 

interesa a los fines 
de diseñar políticas 
afirm

ativas que prioricen 
la titularidad de la 
vivienda para las m

ujeres 
en situación de m

ayor 
vulnerabilidad.

121. Las categorías 
señaladas sirven para 
definir, desde el gobierno 
local, instancias posibles 
de regularización de 
dom

inios en los asenta-
m

ientos inform
ales, no 

regularizados. 

▷ H
ogares con jefaturas de m

ujeres, con o sin cónyuge, 
y con personas dependientes a cargo, con docum

enta-
ción que puede ser usada com

o prueba del derecho a 
la tenencia. 

▷ E
status conyugal de las m

ujeres que sufren vio-
lencia, 120 a los fines de la titularidad de la vivienda. 
Incluye los hogares que tienen: 121

∙ títulos form
ales de propiedad, tanto del terreno 

com
o de la residencia;

∙ un título form
al de propiedad, ya sea del terreno o  

de la residencia;

∙ contratos ejecutables o cualquier docum
ento que 

ruebe un acuerdo de tenencia, solam
ente;

∙ contratos form
ales de alquiler (hogares inquilinos);

∙ tenencia consuetudinaria u ocupantes irregulares, 
que tienen recibos de pago de im

puestos (im
puesto 

inm
obiliario, tasas m

unicipales, etc.) solam
ente;

∙ tenencia consuetudinaria u ocupantes irregulares 
con cuentas de servicios públicos a su nom

bre.

▶ D
urabilidad V

ivienda / M
antenim

iento

▷ Proporción de hogares desagregados según com
-

posición de los m
ism

os, que viven en una casa consi-
derada “durable”, es decir, construida en un área sin 
riesgos y con una estructura perm

anente y lo suficien-
tem

ente adecuada com
o para proteger a sus habitan-

tes de inclem
encias del tiem

po, tales com
o la lluvia, el 

calor, el frío y la hum
edad. 122

▷ E
stado general de la vivienda.

▶ Superficie habitable en relación con la cantidad de 
personas. D

esagregado por T
ipos D

e H
ogares.

▷ C
antidad de personas por habitación (grado de haci-

nam
iento).
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▷ Superficie prom
edio de las viviendas. 

▷ E
xistencia de expansión: patios, galerías.

▷ Á
rea de la vivienda dedicada a realizar actividades 

productivas, para venta fuera del hogar.

▷ M
odos de cocción, com

bustible utilizado. 123

▷ Porcentaje de hogares que utilizan leña.

▷ R
ecolección de leña desagregada por sexo. 124

 123. E
s un indicador re-

ferente para orientar las 
m

ejoras en la vivienda 
que m

inim
icen riesgos 

de salud y accidentes.

124. T
iem

pos que 
insum

e; distancia; 
im

plicaciones posibles 
en la salud.
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